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Excma. Diputación Provincial de León
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL 

Demarcación de Astorga

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

I labiendo sido intentada dos veces la notificación sin que haya sido 
posible practicarla por causas no imputables a la Administración, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo I 12 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE n° 302, de 18 de diciembre). 

por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tri
butarios o representantes que más abajo se relacionan, para ser noti
ficados por comparecencia de los actos administrativos derivados 
de los procedimientos que contra ellos se tramitan.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo 
máximo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, al efecto de poder 
practicarse las notificaciones pendientes en los respectivos procedi
mientos. en las oficinas de la Demarcación Recaudatoria de Astorga. 
calle Pozo, n°2.

http://www.dipulcon.es/bop
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Transcurrido dicho plazo sin comparecer los interesados, la no
tificación se entenderá producida a lodos los electos legales desde 
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compa
recer y se les tendrá por notificados de las sucesivas actuaciones y 
diligencias de los procedimientos, manteniéndose el derecho que les 
asiste a comparecer en cualquier momento de los mismos.

Órgano responsable de la tramitación de los procedimientos: 
Demarcación Recaudatoria de Astorga, calle Pozo, número 2.

Procedimiento que los motiva: Gestión Recaudatoria. Notificación 
de valoración bienes inmuebles embargados

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES:

Nombre Ayuntamiento

Lorenzo Sánchez Inocencio Uros. Santa Marina del Rey
Arias Mejías Maximino Truchas
Arias Rodríguez Manuel Truchas
Casado Fernández Andrés, NIF: I0I28I47M Truchas

En Astorga, a 22 de febrero de 2007-La Recaudadora, Ma Victoria
Andrés Mesa. 2666

Administración Local
Ayuntamientos

LEÓN

El Alcalde - Presidente del Exemo. Ayuntamiento de León hace saber: 
Que el Ayuntamiento en Junta de Gobierno Local en sesión cele

brada el día 2 de marzo de 2007, acordó la aprobación de las Bases de 
la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de Mujeres para 
el año 2007, cuyo contenido íntegro es el siguiente:

Exposición de motivos:
El Ayuntamiento de León en sesión ordinaria del Pleno, de 30 

de diciembre de 2005, aprueba el II Plan de Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y I lombres y el I Plan Municipal contra la Violencia de 
Genero, elaborados por la Concejalía de Igualdad de Oportunidades 
teniendo en cuenta, entre otros factores, las aportaciones realizadas 
desde los diferentes Servicios Municipales así como desde asocia
ciones y entidades que forman parte del Consejo Municipal de las 
Mujeres.

En ambos Planes se establecen actuaciones para impulsar la par
ticipación de las mujeres en todos los ámbitos de la sociedad a través 
de la promoción de un movimiento asociativo que favorezca la igual
dad de oportunidades.

La Concejalía de Igualdad de Oportunidades concreta estas actua
ciones en la prestación de apoyo económico a entidades privadas sin 
ánimo de lucro que promuevan la Igualdad de Oportunidades, me
diante la concesión de subvenciones para el año 2007 conforme a 
las siguientes

BASES

Priinera.-Cuantíci de la convocatoria.
De acuerdo con el Presupuesto Municipal para el presente ejer

cicio, el impone total destinado a esta convocatoria asciende a 36.000 
C. con cargo a la partida presupuestaria 14.4633.48201 de la Concejalía 
de Igualdad de Oportunidades.

Segunda-Objeto de la .subvención.
La realización de Programas, Proyectos y/o actividades en mate

ria de promoción de la mujer c igualdad de oportunidades desarrolla
dos en el municipio de León. Excepcional mente se admitirán gas
tos de personal y alquiler de locales cuando sean única y exclusivamente 
para realizar el Proyecto.

Tercera.
I .-Dcslinalarias/os.
Podrán acogerse a la presente Convocatoria de subvenciones las 

entidades sin ánimo de lucro que realicen proyectos y/o actividades 

relacionadas con la igualdad de oportunidades de las mujeres y que 
cumplan de los siguientes

2. -requisitos:
- Estar legitímente constituidas c inscritas en el Registro Municipal 

de Asociaciones de este Ayuntamiento.
- Disponer de sede o delegación permanente en el municipio de 

León.
- Estar al día en cl pago de sus obligaciones con la Seguridad 

Social.
- Encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales con el 

Ayuntamiento de León, no siendo deudora de este por ningún concepto.
-1 labor justificado suficientemente otras subvenciones munici

pales concedidas en ejercicios anteriores.
3. -Exclusiones:
- Asociaciones/cnlidades que tengan firmado Convenio de 

Colaboración con el Ayuntamiento de León para el desarrollo de ac
tividades de carácter social o mantenimiento de centros o servicios.

- Enlidadcs/asociacioncs que hayan obtenido subvención del 
Ayuntamiento de León en el ejercicio económico del año 2007.

Cuarta.-Presentanción y plazo de las solicitudes.
1. -Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al 

limo. Sr. Alcalde, que se presentará en el Registro General del 
Ayuntamiento de León, silo en la C/ Ordoño II n° 10, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente a la publicación 
de estas bases en el Boletín Oi-tcial de la Provincia.

El formato de la solicitud se ajustará al modelo normalizado que 
se contempla en el Anexo I. También se puede encontrar en la pá
gina web.

2. -A la instancia de solicitud se añadirá proyecto y presupuesto 
del Programa para el que se solicita la subvención, acompañada de la 
siguiente

Documentación:
a) Copia compulsada de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la 

entidad solicitante, a los efectos de acreditar la personalidad de la 
misma.

b) La que acredite su inscripción en el Registro Municipal de 
Asociaciones del Ayuntamiento de León.

c) Copia de sus estatutos debidamente adverados.
d) Certificado de encontrarse al día en el pago de las cotizaciones 

a la Seguridad Social.
c) Memoria explicativa de cada uno de los proyectos por los que 

se solicita subvención.
No obstante, en el caso de los documentos indicados en los apar

tados a) y c) la entidad podrá acogerse a lo establecido en el artículo 
35 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, siempre que se haga constar fecha y dependencia en que 
fueron presentados y que no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

Quinta-Procedimiento, valoración y resolución de subvencio
nes.

Tramitación:
Recibidas las solicitudes dentro del plazo, se examinará la do

cumentación, en caso de que falle algún documento se requerirá a 
la entidad para que subsane la falla en un plazo de 10 días contados 
desde el día siguiente a la notificación; si no lo hiciere se le tendrá 
por desistido archivándose el expediente sin más trámites.

La selección se llevará a cabo previa deliberación del Equipo 
Técnico de la Concejalía de Igualdad de Oportunidades, teniendo 
en cuenta los siguientes

Criterios de valoración:
* Adecuación entre la finalidad que se persigue y la actividad 

para conseguirla.
* Características de los programas y su proyección social, te

niendo en cuenta el número de mujeres a quién se dirige, el área de tra
bajo que atienden, ele.
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* Las perspectivas de continuidad de los programas.
* La aportación de la propia entidad al desarrollo del programa.
* Se valorarán las actuaciones de difícil cobertura desde la 

Administración Local.
* No se subvencionarán aquellos proyectos coincidcntcs con las 

actividades programadas por el Ayuntamiento de León.
Resolución:
I .-Finalizada la valoración, la Concejalía de Igualdad de 

Oportunidades elevará la propuesta de concesión la Junta de Gobierno 
Local, previo dictamen de la Comisión Informativa de Bienestar 
Social c Igualdad de Oportunidades'.

2. -La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía adminis
trativa.

3. -Contra dicha resolución podrá interponerse con carácter potes
tativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el órgano que 
dicte la misma, o ser impugnada directamente mediante recurso con- 
lencioso-administralivo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia del Castilla y León conforme a lo dis
puesto en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y de la Ley 29/98 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sexta-Pago y justificación.
1. - Las subvenciones concedidas se abonarán en un pago único, 

una vez realizada la justificación por la entidad beneficiaría, me
diante talón bancario expedido a nombre de la entidad solicitante 
que se entregará únicamente al representante legal de la misma.

2. - Las entidades beneficiarías deberán justificar la totalidad de 
la subvención antes del día 31 de diciembre de 2007.

3. - La justificación de las subvenciones se acreditará mediante 
la presentación ante el Ayuntamiento de León de la siguiente documen
tación:

A) Memoria detallada de la actividad desarrollada que ha sido 
objeto de la subvención municipal.

B) Memoria económica comprensiva de lodos los gastos c in
gresos de la actividad subvencionada.

C) Declaración responsable del Presidente o del Tesorero de la en
tidad de las subvenciones y/o ayudas públicas o privadas obtenidas 
en relación con la actividad subvencionada.

D) Facturas justificativas de la subvención recibida que reúnan los 
siguientes requisitos:

I .d) Deberán aportar las facturas originales en las que se hará 
constar además del concepto y el importe correspondiente al bien o 
servicio que constituya la conlraprcslación, los siguientes datos del 
acreedor:

* Número de factura.
* Nombre y apellidos o razón social.
* Número o Código de Identificación Fiscal.
* Dirección (calle, número y localidad)
2.d) En las mismas figurarán los datos completos de la entidad 

beneficiaría (denominación, dirección y C.I.F.).
3d) En cada factura deberá constar, en su caso, de forma sepa

rada. el importe correspondiente al IVA, haciendo constar la base 
imponible y el tipo aplicado.

4d) Si se trata de facturas correspondientes al pago de servicios 
profesionales deberá constar la correspondiente retención en con
cepto de IRPF, así como la carta de su ingreso en la 1 lacicnda Pública.

4. - Cualquier otro documento diferente de los anteriormente 
mencionados será admisible para justificar la subvención concedida 
si así lo establece alguna disposición del Ayuntamiento de León o 
si. por la Intervención Municipal, se considera el mismo suficiente para 
justificar la aplicación de los fondos recibidos.

Séptima-Obligación de la entidad beneficiario:
1. - Los programas subvencionados deberán ejecutarse en su to

talidad dentro del ejercicio 2007.
2. - Realizar y acreditar la actividad que fundamenta la conce

sión de la subvención en los plazos establecidos.

3. - Las entidades subvencionadas se obligan a hacer mención 
expresa de colaboración municipal figurando el escudo del Ayuntamiento 
de León y el anagrama de la Concejalía de Igualdad de Oportunidades.

4. - Aceptar y facilitar las actuaciones de comprobación que pueda 
efectuar el Ayuntamiento así como el control financiero que corres
ponden a la Intervención Municipal en relación con las subvenciones 
concedidas.

5. - Las entidades subvencionadas informarán a la Concejalía 
con la suficiente antelación de la realización de las actividades/pro- 
gramas subvencionados y de sus modificaciones.

Octava-Pérdida de la subvención.
La falta de presentación de la documentación exigida en las pre

sentes Bases para justificar las subvenciones recibidas, el incumpli
miento del plazo establecido paradlo o el destino de los fondos dis
tinto para los que fue concedida la subvención, conllevará la perdida 
de la misma y la obligación de reintegrar lo percibido a las arcas mu
nicipales.

Novena- Otras d isposici ones.
Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia.
La solicitud de subvención supone la aceptación de la totalidad 

de estas bases.
En lodo lo no previsto en estas bases será de aplicación la Ley 

38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
León, 8 de marzo de 2007.-El Alcalde-Presidente P.D. Rafael 

Pérez Cubero.-El Secretario, Santiago Cordón Monrcal.

ANEXO I. MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES

CONCEJALÍA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

I. Datos de i a entidad
Denominación
Dirección
C. Postal Tfno.: Fax:
NIF Correo electrónico
Representante
Cargo de la entidad
Dirección
C. Postal........Tfno.:
D. N.I
II. Programas para los que se solicita la subvención

Prioridad Programa Importe total (€) Otras Subv. Subvención 
solicitadas solicitada 

1    
2    
3    

Expone:
Que teniendo conocimiento de las Bases que han de regir en la con

cesión de subvenciones, por el Ayuntamiento de León, Área de 
Igualdad de Oportunidades, publicadas en el Boletín Oficial df. la 
Provincia de León número de fecha de  2007 y 
de conformidad con lo establecido en las mismas, que acopla en su in
tegridad, presenta cl/los Proyccto/s denominado/s para cuya 
realización solicita le sea concedida la subvención que se detalla en 
la documentación que adjunta.

Contra el anterior acuerdo municipal, que pone fin a la vía ad
ministrativa. podra interponerse recurso contencioso administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de Val ladol id del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, dentro de los dos 
meses siguientes al día de la publicación del presente anuncio. Podrá 
también interponer cualquier otro recurso que estime conveniente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
León, 8 de marzo de 2007.-E1 Alcalde, Mario Amilivia González.

2731
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CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

Habiendo sido intentada la notificación sin que haya sido posible 
practicarla por causas no imputables a esta Administración, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, mediante el presente anuncio 
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o sus representan
tes que más abajo se relacionan, para ser notificados, por comparecen
cia, de los actos administrativos derivados de los procedimientos 
que asimismo se indican.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo 
máximo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
en las oficinas de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento (avenida 
Ordoño II, 10. planta 2a), en horario de nueve a catorce horas, de 
lunes a viernes, al objeto de poder practicarse las notificaciones pen
dientes.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten
derá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del ven
cimiento del plazo señalado, y se tendrá a los interesados por noti
ficados de las sucesivas actuaciones y diligencias de los procedimientos, 
manteniéndose el derecho que les asiste a comparecer en cualquier 
momento de los mismos.

Procedimiento que motiva la notificación: Gestión Tributaria.
Órgano responsable de la tramitación: Negociado de Gestión 

Tributaria del Ayuntamiento de León.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES

1/ Nombre: Construcciones Tramaccra SL.
NIF: B-24405524
Concepto: Tasa vallas, andamios, contenedores

2/ Nombre: Don Marcelino Robles Rodríguez
NIF: 9.49296 l-X
Concepto: Tasa vallas, andamios, contenedores

3/ Nombre: Construcciones y Promociones Lucarman SL.
NIF: B-24418154
Concepto: Tasa vallas, andamios, contenedores

4/ Nombre: Don Félix García Balaguc
NIF: 71.427.852-11
Concepto: lasa actuación servicio extinción incendios

5/ Nombre: Don Angel Fernández Alvarez
NIF: 9.755454-G
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios 

6/ Nombre: Don Serafín Sácnz de Santamaría Costabclla
NIF: 46.001.879-Q
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios 

7/ Nombre: Doña Adela Jiménez Carrasco
NIF: 71.450.794-Y
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios 

8/ Nombre: Don Antonio Urdíales Santos
NIF: 71.440.303-A
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios

9/ Nombre: Don José Félix Gómez Borrego
NIF: 24.179.825-V
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios 

10/ Nombre: Don José Luis Ibáñez Alonso
NIF: 9.762.933-P
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios

I 1/ Nombre: Don José Manuel Fernández Suárez
NIF: 9.689.78 l-L
Concepto: P.P. actuación servicio extinción incendios

12/ Nombre: Don Nicanor Jorge Arrimada González
NIF: 9.747,459-J
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios 

13/ Nombre: Don José Antonio Marccllo Nistál
NIF: 2.041.292-L
Concepto: P.P. actuación servicio extinción incendios 

14/ Nombre: Doña María Isabel Verde Arias
NIF: 9.763.403-11
Concepto: P.P. actuación servicio extinción incendios

15/ Nombre: Doña Asunción Oblanca Fernández
NIF: 71.384.527- W
Concepto: P.P. actuación servicio extinción incendios

16/ Nombre: Kwak Kim Sun Whee
NIF: X00579799-S
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios 

17/ Nombre: Don José Ramón Suárez García
NIF: 15.697.890-E
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios 

18/ Nombre: María Isabel Verde Arias
NIF: 9.763.403-11
Concepto: P.P. actuación servicio extinción incendios 

19/ Nombre: Don Francisco Cuevas Sevillano
NIF: 10.157.630-W
Concepto: P.P. actuación servicio extinción incendios

20/ Nombre: Doña Vanesa Cruz de la Fuente
NIF: 71.434.272-K
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios 

21/ Nombre: Doña María Pilar Zufia Rodenas
NIF: 25.161.219-R
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios

22/ Nombre: Don Antonio Urdíales Santos
NIF: 71.440.303-A
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios

23 Nombre: Don Félix Zurro de la Rosa
NIF: 9.622.419-R
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios

24/ Nombre: Doña Sara Courcl Freijo
NIF: 71517.42 l-W
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios

25/ Nombre: Don Gonzalo Nicolás Cabrera Yaquich
NIF: X-04779326-H
Concepto: Tasa actuación servicio extinción incendios

26/ Nombre: Don Hugo Inguanzo Oblanca
NIF: 71.440.281-G
Concepto: P.P. actuación servicio extinción incendios

27/ Nombre: Enjoy 2 Naighl SL.
NIF: B-24457608
Concepto: P.P. actuación servicio extinción incendios 

28/ Nombre: Vilra Castilla León SCL.
NIF: F-47234273
Concepto: Tasa ocupación vía publica-puestos 

29/ Nombre: Tccnotron SA.
NIF: A-28225712
Concepto: Tasa ocupación suelo, subsuelo, vuelo

30/ Nombre: Don Diego I lucrla Mongo
NIF: 71.420.816-C
Concepto: Tasa ocupación suelo, subsuelo, vuelo

31/ Nombre: Don Agustín Montes Arrimada
NIF; 9.716.986-S
Concepto: Tasa por vados y reservas de espacio

32/ Nombre: Don Mauro Ricardo Miranda Barbero
NIF: X-3.078.223-11
Concepto: lasa por vados y reservas de espacio

33/ Nombre: Don Carlos Melero Lop
NIF: 29.105.084-X
Concepto: Tasa por vados y reservas de espacio

34/ Nombre: Don Ramón López Tcslon
NIF: 7I.4I3.907-B
Concepto: Tasa por vados y reserva de espacio 

35/ Nombre: Don José Luis Francisco Correa
NIF: 2.358.647-C
Concepto: Tasa por vados y reservas de espacio (2 liquidaciones) 

36/ Nombre: Don Javier Castro Alonso
NIF: 9.758.527-11
Concepto: Tasa por vados y reservas de espacio

37/ Nombre: Pul ¡ñor Pulido y Limpieza del Norte
NIF: B-24330706
Concepto: Tasa por vados y reservas de espacio



B.O.P. núm. 56 Martes, 20 de marzo de 2007 5

38/ Nombre: Don Raúl Pérez Sandoval
NIF: 9.800.950-Y
Concepto: Tasa por vados y reservas de espacio

39/ Nombre: Don Enrique Prieto García
NIF: II.959.393-Z
Concepto: Tasa por vados y reservas de espacio

40/ Nombre: Doña Ángeles Crego Iglesias
NIF: 9.742.556-D
Concepto: Tasa eliminación residuos sólidos 

41/ Nombre: Adauto León Impon SL.
NIF: B-24448516
Concepto: Tasa recogida de basura

42/ Nombre: Adauto León Impon SL.
NIF: B-24448516
Concepto: Tasa eliminación residuos sólidos

43/ Nombre: Doña María Eugenia Félix Diez
NIF: 9.793.962-X
Concepto: Tasa por recogida de basuras

44/ Nombre: Doña María Eugenia Félix Diez
NIF: 9.793.962-X
Concepto: Tasa eliminación residuos sólidos

45/ Nombre: Doña Ángeles Crego Iglesias
NIF: 9.742.556-D
Concepto: Tasa por recogida de basuras

46/ Nombre: Doña Ángeles Crego Iglesias
NIF: 9.742.556-D
Concepto: Tasa eliminación residuos sólidos 

47/ Nombre: Doña Alba García Álvarez
NIF: 9.813.515-J
Concepto: Tasa eliminación residuos sólidos

48/ Nombre: Multi Gestión M.S
NIF: E-24057671
Concepto: Tasa eliminación residuos sólidos

49/ Nombre: Serviplus Reformas SL
NIF: B24498982
Concepto: Tasa por recogida de basuras 

50/ Nombre: Pirámide León Distribuciones SL.
NIF: B-2450I37I
Concepto: Tasa por recogida de basuras

51/ Nombre: Don Zou Wangzhong
NIF: 1.469.837-E
Concepto: Tasa por recogida de basuras

52/ Nombre: Doña María Begoña Antolínez Delgado
NIF: 12.755.634-11
Concepto: Tasa por recogida de basuras

53/ Nombre: Asociación Juvenil Zash
NIF: G-24390569
Concepto: Tasa por recogida de basuras

54/ Nombre: Doña Alba García Álvarez
NIF: 9.813.515-J
Concepto: Tasa por recogida de basuras 

55/ Nombre: Don Faustino González González
NIF: 9.750.020-K
Concepto: Tasa de recogida de basuras

56/ Nombre: Doña María Begoña Mateos Andrés
NIF: 9.725.733-E
Concepto: Tasa por recogida de basuras

57/ Nombre: Doña María Montserrat López Gutiérrez
NIF: 9.768.653-R
Concepto: Tasa de recogida de basuras

58/ Nombre: Multi Gestión M.S
NIF: E-24057671
Concepto: Tasa por recogida de basuras

59/ Nombre: Ramón & Dcsing SL
NIF: B-24376386
Concepto: Tasa por recogida de basuras

60/ Nombre: Don/doña Fouzia Icho
NIF: X-54550I4-N
Concepto: Tasa por recogida de basuras

61/ Nombre: Ibán César González Sagrera
NIF: X-3673849-J
Concepto: Tasa por recogida de basuras

62/ Nombre: Tubería y Accesorios Laminados SA
NIF: A-84249200
Concepto: Tasa por recogida de basuras

63/ Nombre: Doña Elisa Bustamante Villascñor
NIF: X-323653-C
Concepto: Tasa por recogida de basuras

64/ Nombre: Visual Proyccl Siglo XXI SL
NIF: B-24497513
Concepto: Tasa por recogida de basuras

65/ Nombre: Doña Lorcta Elkinicnc
NIF: X-2502535-C
Concepto: Tasa por instalación de terrazas 

66/ Nombre: Restauradores Astorganos SL.
NIF: B-24385965
Concepto: Tasa ocupación suelo, subsuelo, vuelo 

67/ Nombre: Doña María Rosa del Río González
NIF: 9619207-D. Expíe: ICO-1242-2005
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

68/ Nombre: Don Gregorio Martín Vallcjo
NIF: 97I8I88-K. Expíe: ICO-1599-2005
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

69/ Nombre: Doña Susana Fernández Fernández
NIF: 20170885-T. Expíe: ICO-1785-2005
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

70/ Nombre: Avenir España Publicidad Exterior SA
NIF: A-28849255. Expte: OBR-785-2002
Concepto: Tasa por licencias urbanísticas

71/ Nombre: Avenir España Publicidad Exterior SA
NIF: A-28849255. Expíe: ICO-785-2002.
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

72/ Nombre: Doña María Antonia Castañón Merino
NIF: 7141 1435-T. Expte: ICG-2014-2002
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

73/ Nombre: Don Antonio Calvete Deion
NIF: 17847596-X. Expte: ICO-1956-2005
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

74/ Nombre: Inleyza 2005 SL
NIF: B-24514465. Expíe: ICO-2073-2005
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

75/ Nombre: Doña Susana Fernández Colinas
NIF: 9793105-G. Expíe: ICO-2113-2003
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

76/ Nombre: Inleyza 2005 SL
NIF: B-24514465. Expíe: ICO-2676-2005
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

77/ Nombre: Don Antonio Presa Ramos
NIF: 9494990-S. Expte: ICO-2774-2005
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

78/ Nombre: Don José Sampedro Alonso
NIF: 9632780-N. Expíe: ICO-2923-2005
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras 

79/ Nombre: Don Victoriano Hernández Sánchez
NIF: 19787268-T. Expte: ICO-3367-2005
Concepto: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

León, 7 de marzo de 20Ó7.-EI Alcalde, P.D., Rafael Pérez Cubero.
2723
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PONFERRADA

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

Doña Ana María Suárez Rodríguez, Recaudadora del Ayuntamiento de Ponferrada.
I lace saber, que no habiendo sido posible practicar notificación a los interesados por causas no imputables a este Servicio de Recaudación, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003 de 17 de diciembre. General Tributaria, mediante el presente anuncio se 
cita a los interesados abajo relacionados para que comparezcan por sí o por representante en el lugar y durante el plazo que a continuación se 
indican, a fin de que les sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo en los respectivos procedimientos tributarios que les afectan y que asi
mismo se reseñan.

Lugar y plazo de comparecencia: Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en las oficinas de este Servicio 
de Recaudación sitas en Ponferrada, C/ Monasterio de Montes. n°4, bajo, en el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, adviniéndoles que de no comparecer en dicho plazo, la notificación se en
tenderá practicada a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

Órgano responsable de la tramitación del procedimiento: Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Ponferrada.
Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento administrativo de apremio.

INTERESADOS A LOS QUE SE CITA PARA SER NOTIFICADOS

DNI Interesado al que se cita En calidad de Sujeto pasivo Expíe. Actuación pendiente de notificar

3333I566N Cordero Pérez Miguel Ángel Sujeto pasivo El mismo 20283 Diligencia embargo de vehículos
7151154911 Estébanez Blanco César Sujeto pasivo El mismo 11421 Diligencia embargo de cuentas
10026852-W Fernández Gago Juvcncio Responsable subsidiario Comercial i zadora Bcrciana de Pizarras SA 11540 Acto de declaración de responsabilidad subsidiaria
44427877 Fernández Rodríguez Rubén Sujeto pasivo El mismo 22265 Providencia de apremio
B24378382 N.R. 33 SL Sujeto pasivo El mismo 3835 Diligencia embargo de vehículos
IOO8O387-Q Prado Campólo Manuel Javier Responsable solidario Mcrayo de Prado CB 20036 Acto de declaración de responsabilidad solidaria
10039437-Y Prieto Díaz Pedro Responsable solidario La Casita Azul CB 9928 Diligencia embargo de sueldo
A24382459 Romeros de la Encina SA Sujeto pasivo El mismo 12736 Diligencia de embargo de bien inmueble y requeri

miento de título de propiedad

Ponferrada, 20 de febrero de 2007.-La Recaudadora, Ana M. Suárez Rodríguez. 2108

* * *
ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

I habiéndose intentado por dos veces la notificación a los contribuyentes que a continuación se relacionan, sin que haya sido posible practicarla 
por causas no imputables a este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por medio del presente anuncio se les cita para comparecer, por sí o por medio de sus representantes debidamente acreditados, en el 
lugar que se indica en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, al objeto de practicar la notificación de los citados actos, adviniéndoles que. de no comparecer en dicho plazo, la notificación se 
entenderá producida a lodos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

- Órgano responsable de la tramitación: Sección de Intervención del Ayuntamiento de Ponferrada.
- Lugar de comparecencia: Ayuntamiento de Ponferrada, dependencias de Intervención, Pl. Ayuntamiento n° I, planta 2o.
- Procedimiento: Gestión tributaria.

RELACIÓN DE CONTRIBUYENTES

Sujeto pasivo DNI/CIF Procedimiento Expíe.

MONUELC.B. E-24497539 Impuest.S/Construcciones 282-2005-1070
LEON VERTICALS.L. Impucst.S/Gonstrucc iones 282-2006-312
OBRAS Y CONTRATAS BOEZA SILS.L. B-24379745 Impuesl.S/Construcciones 282-2006-329
BARBOCIIA ROC1IA FRANCISCO EDUARD 71.523.828 Impuesl.S/Construcciones 282-2006-346
RAMIREZ MONTOYA MIGUEL 71.630.984 Impuest.S/Construcciones 282-2006-370
PRODELAN 2000 S.L. B-24395980 Impuesl.S/Construcciones • 282-2006-371
AMENA RETEVIS1ON MOVILS.A. ■ A-61719274 Impuest.S/Construcciones 282-2006-382
ALVAREZ GONZALEZ JOSE 10.052.025 Impuest.S/Construcciones 282-2006-383
GONZALEZ BOTO SANTOS 10.056.170 Impuest.S/Construcciones 282-2006-451
GRANADA OCAMPO JOSE NAR1ÑO X-4254968-Z Impuesl.S/Construcciones 282-2006-681
RED REFORMA S.L. B-24441081 Impuesl.S/Construcciones 282-2006-707
DE LIMA CELESTINO TAÑIA MARIA 71.530.891 Tasa Serv.Exl. Incendios 310-2006-10
FERNANDEZ ABALDE LUIS ANGEL 36.146.941 lasa Serv.Exl.Incendios 310-2006-30
MENENDEZ PEREIRA MARIA DIVINA 44.430.293 Tasa Serv.Exl.Incendios 310-2006-33
VAQUERO SANCHEZ MARTA 1 asa S c r v. Ex l. I ncc n d i os 310-2006-40
PRADABLANCO ANGEL 10.044.035 Tasa Serv.Exl. Incendios 310-2006-69
DA SILVA BORJES MARIA LUISA X-4020I5I-G Tasa Serv.Exl. Incendios 310-2006-72
GONZALEZ PEREIRA OSCAR 36.170.990 Tasa Serv.Exl.Incendios 310-2006-96
NUÑEZGOYANES LUIS 9.988.099 Tasa Serv.Exl.Incendios 310-2006-109
SANCHEZPRADAFERNANDO 44.433.555 Tasa Serv.Exl. Incendios 310-2006-102
ARIAS BALBOA JOSE RAMON 10.047.169 'lasa Serv.Exl.Incendios 310-2006-108
DOMÍNGUEZ GONZALEZ SILVESTRE 10.066.520 lasa Serv.Exl.Incendios 310-2006-138



Contra los actos que motivan los procedimientos referidos, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día en que tenga efectividad la notificación de los mismos, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las I lacicndas Locales. No obstante, podi á interponerse cual
quier otro recurso que estime conveniente.

Ponferrada, 21 de febrero de 2007.-EI Concejal Delegado de R. Interior, Luis A. Moreno Rodríguez. 2141
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Sujeto pasivo DNI/CIF Procedimiento Expíe.

FERNANDEZ ABALDE LUIS ANGEL 36.146.941 Tasa Scrv.Ext. Incendios 310-2006-156

REBORDELO MORENO ALBERTO M. 71.526.420 Tasa Scrv.Ext.Incendios 310-2006-186

BLANCO VIÑAMBRES FLORENTINA 10.062.660 Tasa Scrv.Ext.Incendios 310-2006-170

GARCIA MUELAS TEODORO 44.432.885 Tasa Scrv.Ext.Incendios 310-2006-201

ESTUDIO DE PINTURA BERCIANA S.L. B-24375644 Tasa Scrv.Ext. Incendios 310-2006-214

CETEAN ROMAAN CANDOR MARIAN 17.509.042 Tasa Scrv.Ext.Incendios 310-2006-266

CONSTRUCCIONES LOS SIETE ROBLES SL B-24480097 Tasa Ocupación Vía Pública 350-2006-16

CONSTRUCCIONES LOS SIETE ROBLES SL B-24480097 Tasa Ocupación Vía Pública 350-2006-51

INVASA INVERSIONES S.L. B-24480824 Tasa Ocupación Vía Pública 350-2006-52

CONSTRUCCIONES LOS SIETE ROBLES SL B-24480097 Tasa Ocupación Vía Pública 350-2006-90

CONSTRUCCIONES LOS SIETE ROBLES SL B-24480097 Tasa Ocupación Vía Pública 350-2006-142

ARIAS BALBOA JOSE RAMON 10.047.169 Indemnización Daños 499-2006-16

HONORATO GOMES IONE 71.521.001 Indemnización Daños 499-2006-001

JAÑEZ LOPEZ ALFREDO 9.963.986 Contribuciones Especiales 360-2003-58

VILLAQUILAMBRE

Don Miguel I lidalgo García, Alcalde del Ayuntamiento de Villaquilambrc.
I lago saber: Que, de conformidad con el artículo 112 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, no habiendo sido 
posible practicar la notificación de un acto administrativo que afecta 
a los intereses de los deudores que más abajo se relacionan, por cau
sas no imputables a la administración, por el presente anuncio se cita 
a dichos deudores para que comparezcan por sí o por medio de re
presentante en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de su publicación, para ser notificados. Transcurrido 
dicho plazo sin haber comparecido la notificación se entenderá pro
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Dicha comparecencia deberá efectuarse en la sede de la Recaudación 
Ejecutiva, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas, en Villaquilambrc, 
plaza de la Constitución s/n.

Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedimiento ad
ministrativo de apremio.

Notificación: Notificación de la providencia de apremio.
Villaquilambrc, I de marzo de 2007.-El Alcalde (ilegible).

Expt Titular NIF

6589 ALONSO PEÑA IGNACIO MARIA 0978934IN
4499 ALVAREZ CASTRO FRANCISCO 11058095V

4147 BARRIO DECES RUBEN DOMINGO 7I435684F
6543 BLAZQUEZ RUANO MARIA JESUS 09800902G

6552 CABALLERO GARCIA NATALIA 09785572S
6544 Cl IAO CABEZAS INES MARIA I0204540S
6556 CORSINI ROBERTO CESAR I3984784W

6549 DIEZ GONZALEZM* LUISA 09685449B

3195 DIEZ RIESGO LEONARDO Y SP 09794520Q

5923 FERNANDEZ RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER 0975125IX

6546 FUERTES ALVAREZ EMERITA 7I405773L
6585 GARCIA MARCOS LUIS ALFONSO 07I44S26Z
6560 GARCIA VIDAL FERNANDO 09744847T
6541 GOMEZ PANTO OL1VEIRA PAULO SERGIO XI1057524C
6558 GONZALEZ GARCIA PEDRO 71443688F
6580 GONZALEZ ROBLES SERAFIN 14550932M
6554 GUTIERREZ VILORIO SUSANA 09802971a
6539 JESUS RODRIGUEZ PEÑINSL B24366262
6502 LOPEZ FERNANDEZ M" PILAR 1087858111

6545 MARCOSCARCEDO M* 1 RAIDA 1591689211
3987 MARTINEZ MONTERO RAQUEL 528782 i5L
6550 MARTINEZ VALVERDE LEONOR 097432ISG
4298 MORENO GARCIA JOSE IGNACIO 09800696M
6501 MUR1F.L RODRIGUEZ M* ANGELES 09795232S
6439 PALACIO NIETO ROGELIO 10068768N

Expt Titular NIF

6504 RASTRAN,\ CRESPO LUIS MANUEL 09724276Z

6588 PEREZ V1ÑAYO AUREA 097382321)

6559 PRESA VALBUENA CONSTANTINO 09685273L

6577 REÑONES GONZALEZ BERNARDO 10I86598J

6156 RODRIGUEZ MARCOS VICTOR MANUEL 09778042Y

4154 ROJANO BARRIOS JESUS 71445098Z

6542 SALAS ALLER PRIMITIVO 09679580F

6557 SANTAMARIA BERMUDEZ Ma ARGENTINA 714II368W

6551 SANTOS GARCIA PEDRO BENIGNO 09768574Z

6548 SANTOS G1LCRISTINA 714352I5K

6553 SIERRA DIEZ ELENA 09786438F

6567 TILLIS 1CIS BALONCESTO S JOSE LEON U08012448

2611 24,00 euros

SARIEGOS

Don Ismael Lorcnzana García. Alcalde del Ayuntamiento de Sariegos. 
asistido por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento, don 
Carlos Díaz Piocha, por los siguientes
I lechos:
Por Projoime SL, mediante expediente 31/2007, se insta ki apro

bación de los Estatutos de la Junta de Constitución del Sector 25. 
conjuntamente con las Bases de Actuación. Adjunta a su escrito la 
propuesta de estatutos y la documentación de varios propietarios.

La propuesta de Estatutos no se acompaña de Proyecto de Actuación 
Urbanística. •

Fundamentos de derecho:
1) El Alcalde tiene competencia para adoptar resoluciones en 

materia de procedimiento, según el artículo 21.1 a) de la Ley 7/1985, 
de Bases del Régimen Local, que le reconoce al dirección de la 
Ad m i n i si rae i ó n M u n i c i pa I.

2) La tramitación del expediente se seguirá por lo establecido en 
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 
22/2004 y publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León de 29 
de enero. En especial se seguirá lo dispuesto en los artículos 260 y, 
por remisión. 193 para la constitución de una entidad urbanística co
laboradora. En este procedimiento se obliga a la notificación de la 
propuesta a los titulares regístrales y catastrales antes de la adopción 
de acuerdo alguno sobre su aprobación.

3) Por la aplicación del artículo 193 del Reglamento, la legiti
mación para instar el procedimiento es suficiente con la petición rea
lizada por el interesado, al constar su condición de propietario. No 
es este el momento proccdimcnlal en el que la Administración Pública 
ha de controlar si se ha alcanzado el régimen de mayoría del 51 % de 
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la propiedad, sino que será una vez que se haya aprobado los Estatutos 
y se constituya ante notario público la Junta de Compensación, por 
acuerdo de los propietarios.

4) La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, faculta en casos 
excepcionales a la publicación de actos administrativos cuando lo 
aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano com
petente, de acuerdo con lo señalado en el artículo 60.

Por todo ello resuelvo:
1) Admitir a trámite la petición de Projoime SL, que conforme 

a la Ley 30/1992 es persona suficientemente legitimada para iniciar 
el procedimiento de aprobación de la propuesta de Estatutos de Junta 
de Compensación, según el texto que se adjunta como Anexo I de 
este decreto.

2) Ordenar la publicación del presente decreto, que contiene la 
Propuesta de Estatutos, en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
el fin de presentación de alegaciones por parte de los interesados, 
en el plazo de quince días. Esta publicación se realiza por faculta
des conferidas en la Ley 30/1992 en atención a la existencia de posi
bles titulares desconocidos o dudosos. La publicación se realiza sin 
perjuicio de las notificaciones que se han de efectuar a los titulares 
regístrales y catastrales.

3) Ordenar a los servicios administrativos del Ayuntamiento la 
expedición con carácter de urgencia de la documentación para efec
tuar las notificaciones legales a los titulares catastrales.

4) Solicitar del Registro de la Propiedad dos de los de León la 
expedición de notas simples de lodos las propiedades que consten 
inscritas al día de hoy en el sector 25.

5) Proceder a la liquidación de lasa 332-2005-tasa: 2.500 euros, 
por aplicación del artículo 68.1 B) de la Ordenanza Fiscal, publi
cada en el Boletín Oficial de la Provincia de 31 de agosto de 
2005.

6) De este decreto se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que celebre.

6) Informar que el presente decreto tiene la condición de acto 
administrativo de trámite, no siendo recurrible por vía administra
tiva al no poner fin a procedimiento administrativo alguno, lodo ello 
sin perjuicio de las alegaciones que se hayan de presentar. La liqui
dación de tasa es acto administrativo que sera notificado aparte con
forme a derecho al sujeto pasivo.

Dado en Saricgos a 7 de marzo de 2007.

ANEXO

-PROYECTO DE ESTATUTOS Y BASES DE ACTUACION DE JUNTA 
DE COMPENSACION DEL SECTOR URBANIZARLE DELIMITADO 
SIN ORDENACION 25 (S-UDSO-25) DE LAS NORMAS URBANISTI
CAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DESARIEGOS (LEON)

DENOMINADO PLAN PARCIAL-LOS LIENZOS" DESARIEGOS

En León, a 15 de febrero de 2007.
Se reúnen en la localidad de la sede establecida para la Junta de 

Compensación del Sector Urbanizable Delimitado Sin Ordenación 25 
(S-UDSO25) de las Nonnas Urbanísticas Municipales del Ayuntamiento 
de Saricgos (León) y desarrollado por el Plan Parcial “Los Lienzos", 
los propietarios incluidos en el ámbito de dicho Polígono que se re
lacionan al final de este Acta, con expresión de la superficie de que cada 
uno de ellos es propietario, que en conjunto asciende a la cifra de 
36.198,15 metros cuadrados, lo que supone un 66,32% de la super
ficie total del Sector, adoptando por mayoría del 98,99% de las cuo
tas presentes, que representan el 65,65% de la superficie total del 
Sector, los siguientes,

Acuerdos:
Primero.- Aprobar el Proyecto de Estatutos de la Junta de 

Compensación del Sector Urbanizable Delimitado Sin Ordenación 25 
(S-UDSO25) de las Nonnas Urbanísticas Municipales del Ayuntamiento 
de Saricgos desarrollado por el Plan Parcial “Los Lienzos" que se 
adjunta a esta Acta.

Segundo.- Aprobar igualmente el Proyecto de Bases de Actuación 
del citado Plan Parcial, que, asimismo, se acompaña.

Tercero.- Designar como representante de la Junta de Compensación 
a don José Lino Casquero Villamandos, hasta que la misma quede 
plena y legalmente constituida tras su inscripción en el Registro de 
Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comisión Territorial de 
Urbanismo, a partir de cuyo momento habrá de convocar la primera 
Junta General Ordinaria, en la que se nombrarán los cargos de la Junta.

Cuarto.- Facultar a dicho representante para que realice ante el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Saricgos y ante la Comisión 'I erritorial 
de Urbanismo cuantas gestiones sean necesarias para la completa 
legalización de la Junta de Compensación.

Y en prueba de conformidad firman la presente en el lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento,

RELACION DE PROPIETARIOS QUE FORMULAN EL PROYECTO 
DE ESTATUTOS

- Finca I. Referencia catastral 6560075, propiedad de Olegario García 
Robles, con D.N.L 9.622.563F y su esposa Carmen Gutiérrez García, 
con domicilio en 24196- Carbajal de la Legua (León), Av. de León, 
140.

- Con una superficie según medición real de 1.961.08 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, las fincas 76. 85. 82 y 94; Sur. 72 y 74; Este, 
95; y Oeste, 69 y 73.

- Finca 3. Referencia catastral 6560083, propiedad de Angeles 
García Viñucla, representada por Julio Viñucla Hidalgo con D.N.L, 
con domicilio en 24196 Carbajal de la Legua (León), Av. de León, 
4; y a efectos de notificaciones en León, Av. Padre Isla, 77.- 2o D.

Con una superficie según medición real de 1.067 m2 y cuyos lin
deros son: Norte, finca 87: Sur. finca 82; Este, finca 84; y Oeste, 
finca 84,m 85 y 82.

- Finca 7, Referencia catastral 6560077, propiedad de Herederos 
de Virgilio Viñucla García, representados por sus dos hijos con D.N.L, 
con domicilio en León, Av. Padre Isla, 80.- Io deha.

Con una superficie según medición real de 364,26 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 78; Sur, finca 31; Este, finca 01; y Oeste, 
finca 74. »

- Finca 10 Referencia catastral 6560074, propiedad de Ángeles 
García Viñucla con D.N.L 9.657.681L, representada por Julio Viñucla 
I lidalgo con D.N.L. con domicilio en Carbajal de la Lcgifii (León), Av. 
de León, 4 y a efectos de notificaciones en León, Av. Padre Isla, 77.- 
2o D.

Con una superficie según medición real de 1.667,71 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, fincas 75 y 81; Sur. finca 3 I; Este, fincas 81, 
80, 79, 78 y 77; y Oeste, fincas 72 y 71.

- Finca 11 Referencia catastral 6560079, propiedad de Projoime 
SL con C.I.E B 47354287, con domicilio en Valladolid, calle Domingo 
Martínez, 10.- bajo.

Con una superficie según medición real de 683,29 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 80; Sur, finca 78; Este, finca 01; y Oeste, 
finca 74.

- Fincas 21 Finca C resto de Finca matriz, procedente de agru
pación y posterior segregación de las que se indican: Finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad número dos de León registra! 3121 lomo 
2518, Libro 45. Folio 7, con una superficie de una hectárea, cuarenta 
y cuatro cenliáreas y setenta y cinco decímetros cuadrados y Finca rc- 
gistral 3140 Tomo 2518, libro 45. folio 173 con una superficie de 
treinta y dos áreas.- La finca C resto de finca matriz, propiedad de 
Projoime SL con C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notifi
caciones en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie después de la segregación de la que procede 
y según medición real de 8.634,65 m2, y cuyos linderos son: Norte,: 
Fincas A y B resultado de segregación propiedad de Projoime. S.L.; 
Sur, Camilo Robles García y Delfina Llanos Enriqucz; Este, Finca 
A resultado de segregación propiedad de Projoime, S.L. y Delfina 
de Llanos Enriqucz; y Oeste. Finca B resultado de segregación pro
piedad de Projoime, S.L. y Aurelio García García.

- Finca 22 Referencia catastral 6560088, propiedad de Projoime 
SLcon C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.
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Con una superficie según medición real de 615,03 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, linca 89 de María Jesús Fernández López; Sur. 
finca 87 de Projoimc, S.L.; Este, finca 92. hoy Projoimc SL.; y Oeste, 
finca 86 de Braulio Maiso Pascual.

- Finca 23 Referencia catastral 6560092, propiedad de Projoimc 
SLcon C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie de 1.942.59 m2 de los que 683.56 m2 están en
clavados dentro del sector según medición real, y cuyos linderos son: 
Norte, finca 90; Sur. linca 01; Este, linca 91; y Oeste, lincas 88 y 89.

- Finca 24 Referencia catastral 6560094, propiedad de Projoimc 
SL con C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 3.584,89 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, fincas 83, 87 y 92; Sur. fincas 75 y 95; Este, 
finca 01; y Oeste, finca 82.

- Finca 25 Referencia catastral 6560080, propiedad de Projoimc 
SLcon C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín. 34.

Con una superficie según medición real de 1.136,85 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 81; Sur. finca 80; Este, finca 96; y Oeste, 
linca 74.

- Finca 26 Referencia catastral 6560096, propiedad de Projoimc 
SL con C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 1.385.25 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 95; Sur. finca 01; Este, finca 01; y Oeste, fin
cas 81 y 80.

- Finca 27 Referencia catastral 6560087, propiedad de Projoimc 
SLcon C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 570,52 m2 y cuyos 
linderos son': Norte, fincas 86 y 88; Sur, fincas 83 94; Este, fincas 
92 94; y Oeste, fincas 86, 84 y 83.

- Finca 28 Referencia catastral 6560085, propiedad de Projoimc 
SLcon C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín. 34.

Con una superficie según medición real de 1.033,35 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, fincas 76 y 86; Sur, fincas 75, 76 y 82; Este, fin
cas 84, 83 y 82; y Oeste, finca 76.

- Finca 29 Referencia catastral 6560082, propiedad de Projoimc 
SL con C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín. 34.

Con una superficie según medición real de 675,09 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, fincas 85, 84 y 83; Sur, finca 75; Este, fincas 83 
y 94; y Oeste, fincas 85 y 75.

- Finca 30 Referencia catastral 6560078. propiedad de Projoimc 
SLcon C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín. 34.

Con una superficie según medición real de 349,80 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 79; Sur, finca 77; Este, finca 01; y Oeste, 
finca 74.

- Finca 3 I Referencia catastral 656007058001. propiedad de 
Projoimc SLcon C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notifi
caciones en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie la finca original de 17.457,16 m2, de los que 
están enclavados dentro del Sector según medición real 6.307,19 m2 
que por escritura de segregación y compraventa se convierten en 
finca independiente con una superficie de 6.307.19 m2 y cuyos linde
ros son: Norte, finca 92; Sur, finca 88; Este, finca 01 resto de finca ma
triz; y Oeste, fincas 94, 95, 96. 79. 78 y 77.

- Finca 32 Referencia catastral 6560081. propiedad de Projoimc 
SLcon C.I.F B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 588,92 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 75; Sur, finca 80; Este, fincas 95 y 96; y 
Oeste, fincas 74 y 75.

- Finca 33 Referencia catastral 6560084, propiedad de Projoimc 
SLcon C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 1.128,06 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 86; Sur, fincas 82 y 83; Este, finca 87; y 
Oeste, finca 85.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS DE FINCAS INCLUIDAS EN EL 
SUDSO 25 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DE SARIEGOS

- Finca I, Referencia catastral 6560075, propiedad de Olegario García 
Robles, con D.N.I. 9.622.563F. con domicilio en 24.196- Carbajal 
de la Legua (León), Av. de León, 140.

- Con una superficie según medición real de i .961,08 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, las fincas 76. 85, 82 y 94; Sur, 72 y 74; Este, 
95; y Oeste, 69 y 73.

- Finca 2. Referencia catastral 6560076, propiedad de Delfina 
de Llanos Enriqucz, con D.N.I., con domicilio en 24.196- Carbajal de 
la Legua (León), Av. de León, 148.

Con una superficie según medición real de 2.338,10 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, la finca 29; Sur, las fincas 69. 73 y 75; Este, las 
fincas 86 y 85; y Oeste, las fincas 25, 64, 62 y 61.

- Finca 3,. Referencia catastral 6560083. propiedad de Ángeles 
García Viñucla, representada por Julio Viñucla Hidalgo con D.N.I., 
con domicilio en 24.196 Carbajal de la Legua (León), Av. de León. 4; 
y a efectos de notificaciones en León, Av. Padre Isla, 77.- 2o D.

Con una superficie según medición real de 1.067 m2 y cuyos lin
deros son: Norte, finca 87; Sur. finca 82; Este, finca 84; y Oeste, 
finca 84,m 85 y 82.

- Finca 4.. Referencia catastral 6560064. propiedad de Camilo 
Robles García con D.N.I., con domicilio en 24.196 Carbajal de la 
Legua, Av. de León, 57.

Con una superficie según medición real de m2 y cuyos linderos son: 
Norte, fincas 66 y 25; Sur. finca 62; Este, finca 76; y Oeste, fincas 
66. 05 y 32.

- Finca 5. Referencia catastral 6560086, propiedad de Braulio 
Maiso Pascual con D.N.I. 16408676Q, con domicilio en León, calle 
General Bcnavidcs, 15.

Con una superficie de 5.405 m2 de los que están enclavados den
tro del Sector según medición real 4.750,65 m2, y cuyos linderos 
son: Nono, finca 30 y calle El Barrio; Sur. fincas 85. 84 y 87; Este, fin
cas 88 y 89; y Oeste, fincas 30 y 76.

- Finca 6 Referencia catastral 6560089. propiedad de María Jesús 
Fernández López con D.N.I. 9.657044B, con domicilio en Carbajal 
de la Legua (León).

Con una superficie según medición real de 768.26 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 86; Sur, finca 88; Este, finca 92; y Oeste, finca 
86.

- Finca 7 Referencia catastral 6560077. propiedad de I Icrederos 
de Virgilio Viñucla García con D.N.I., con domicilio en León. Av. 
Padre Isla, 80.- Io deha.

Con una superficie según medición real de 364.26 m2 y cuyos 
linderos son; Norte, finca 78; Sur, finca 31; Este, finca 01; y Oeste, 
finca 74.

- Finca 8 Referencia catastral 6560095. propiedad de Isidro 
García Lorcnzana con D.N.I., con domicilio en 24196 Carbajal de 
la Legua (León), Av. de León. 140.

Con una superficie según medición real de 1.717,96 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 94; Sur, finca 96; Este, finca 01.; y Oeste, 
fincas 75 y 81.

-Finca 9 Referencia catastral 6560032, propiedad de Daniel 
Llanos Álvarez y Hermanos con D.N.I. 9480109S, con domicilio en 
Saricgos (León).

Con una superficie de 6.75 1.41 m2, de los que están enclavados 
dentro del sector según medición real 5.358,15 m2. y cuyos linderos 
son: Norte, finca 05; Sur. fincas 42 y 33; Este, fincas 64. 6261,60 y 
59; y Oeste, fincas 50, 49, 48. 46, 45. 44, 42 y avenida de León.

- Finca 10 Referencia catastral 6560074, propiedad de Ángeles 
García Viñucla con D.N.I. 9.657.681L, representada por Julio Viñucla 
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I lidalgo con D.N.I., con domicilio en Carbajal de la Legua (León), Av. 
de León, 4 y a efectos de notificaciones en León, Av. Padre Isla, 77.- 
2o O.

Con una superficie según medición real de 1.667,71 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, fincas 75 y 81; Sur, finca 31; Este, fincas 81, 
80. 79, 78 y 77; y Oeste, fincas 72 y 71.

- Finca 11 Referencia catastral 6560079, propiedad de Projoime 
SLcon C.I.F. B 47354287, con domicilio en Valladolid, calle Domingo 
Martínez, 10.- bajo.

Con una superficie según medición real de 683,29 m2 y cuyos 
linderos son; Norte, finca 80; Sur, finca 78; Este, finca 01; y Oeste, 
finca 74.

- Finca 12 Referencia catastral 6560062, propiedad de María 
Paz. Robles García con D.N.I. 9.626.054W, con domicilio en 24.196 
Carbajal de la Legua (León), Av. de León, 57.

Con una superficie según medición real de........m2 y cuyos lin
deros son: Norte, finca 64; Sur, finca 62; Este, finca 76; y Oeste, 
finca 32.

- Finca 13 Referencia catastral 6560061, propiedad de Miguel 
Angel Robles García, con D.N.I., con domicilio a efectos de notifi
caciones en León, c/Alfonso V. 7.

Con una superficie según medición real de 1.255,87 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 62; Sur, finca 60; Este, finca 76; y Oeste, finca 
32.

- Finca 14 Referencia catastral 6560060, propiedad de Santiago 
Prada Lobo con D.N.I., con domicilio a efectos de notificaciones en 
24196 Carbajal de la Legua (León), Av. León, 57.

Con una superficie de 1.944,03 m2 de los que están enclavados dentro 
del Sector según medición real 12,63 m2, y cuyos linderos son: Norte, 
finca 61; Sur. finca; Este, finca 69; y Oeste, finca 32.

- Finca 15 Referencia catastral 6560069, propiedad de Laurenlina 
García Enriquez con D.N.I., con domicilio a efectos de notificacio
nes en 24196 Carbajal de la Legua (León).

Con una superficie de 2.886,19 m2 de los que están enclavados dentro 
del sector según medición real 253.26 m2, y cuyos linderos son: 
Norte, finca 76; Sur, finca; Este, Finca 73; y Oeste, finca 60.

- Finca 16 Referencia catastral 6560073, propiedad de María 
Jesús García García con D.N.I., con domicilio a efectos de notifica
ciones en 24196 Carbajal de la Legua (León).

- Con una superficie de 1. 122,38 m2 de los que están enclava
dos dentro del Sector según medición real........m2, y cuyos linderos
son: Norte, finca 75; Sur, finca 72; Este, finca 75; y Oeste, finca 69.

- Finca 17 Referencia catastral 6560072, propiedad de María Jesús 
García García con D.N.I. 9721426Q. con domicilio a efectos de no
tificaciones en 24.196 Carbajal de la Legua (León). Vega Cimera. 11.

Con una superficie de 616,05 nr de los que están enclavados 
dentro del Sector según medición real........m2, y cuyos linderos son:
Norte, fincas 73 y 75; Sur, finca 71; Este, fincas 75 y 74; y Oeste, 
finca 73.

- Finca 18 Referencia catastral 6560071, propiedad de Ángeles 
Álvarez Valbucna con D.N.I. 9688250Y. con domicilio en 24196 
Carbajal de la Legua (León), calle Vega Cimera, 13.

Con una superficie según medición real de 868,89 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, fincas 72 y 74; Sur. calle; Este, finca 74; y Oeste, 
calle.

- Finca 19 Referencia catastral 6560089. propiedad de María 
Jesús Fernández López con D.N.I. 9657044B, con domicilio en 
24196 Carbajal de la Legua (León), calle Barrio, 5.

Con una superficie según medición real de 768,26 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 86; Sur, finca 88; Este, finca 92; y Oeste, finca 
86.

Finca 20 Referencia catastral 6560005, propiedad de Herederos 
de Aurelio García García con D.N.I., con domicilio a efectos de no
tificaciones en 24196 Sariegos (León), calle La Requejada. 8.

Con una superficie de 3.559,92 m2, de los que están enclavados 
dentro del Sector según medición real 2.011 m2, y cuyos linderos 

son: Norte, travesía de la Iglesia y finca 97; Sur, finca 32; Este, finca 
66; y Oeste, travesía de la Iglesia y fincas 50, 51,52 y 54.

- Fincas 21 Finca C resto de finca matriz, procedente de agru
pación y posterior segregación de las que se indican: Finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad número dos de León rcgisiral 3121 Tomo 
2518, Libro 45, Folio 7, con una superficie de una hectárea, cuarenta 
y cuatro ccnliárcas y setenta y cinco decímetros cuadrados y Finca re
gistra! 3140'lomo 2518, libro 45, folio 173 con una superficie de 
treinta y dos arcas.- La finca C resto de finca matriz, propiedad de 
Projoime SLcon C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notifi
caciones en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie después de la segregación de la que procede 
y según medición real de 8.634,65 m2, y cuyos linderos son: Norte,: 
Fincas A y B resultado de segregación propiedad de Projoime. S.L.; 
Sur, Camilo Robles García y Del fina Llanos Enriquez; Este, Finca 
A resultado de segregación propiedad de Projoime, S.L. y Del fina 
de Llanos Enriquez; y Oeste, Finca B resultado de segregación pro
piedad de Projoime, S.L. y Aurelio García García.

- Finca 22 Referencia catastral 6560088, propiedad de Projoime 
SE con C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 615,03 nr y cuyos 
linderos son: Norte, finca 89 de María Jesús Fernández López; Sur, 
finca 87 de Projoime, S.L.; Este, finca 92. hoy Projoime SL.; y Oeste, 
finca86 de Braulio Maiso Pascual.

- Finca 23 Referencia catastral 6560092, propiedad de Projoime 
SL con C.LF. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín. 34.

Con una superficie de 1.942.59 m2 de los que 683,56 m2 están en
clavados dentro del sector según medición real, y cuyos linderos son: 
Norte, finca 90; Sur. finca 01; Este, finca 91: y Oeste, fincas 88 y 89.

- Finca 24 Referencia catastral 6560094, propiedad de Projoime 
SLcon C.LF. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 3.584,89 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, fincas 83, 87 y 92; Sur, fincas 75 y 95; Este, 
finca 01; y Oeste, finca 82.

- Finca 25 Referencia catastral 6560080, propiedad de Projoime 
SLcon C.I.F. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 1.136,85 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 81; Sur. finca 80; Este, finca 96; y Oeste, 
finca 74.

- Finca 26 Referencia catastral 6560096, propiedad de Projoime 
SL con C.LF. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 1.385,25 nr y cuyos 
linderos son: Norte, finca 95; Sur, finca 01; Este, finca 01; y Oeste, fin
cas 81 y 80.

- Finca 27 Referencia catastral 6560087, propiedad de Projoime 
SLcon C.LF. 13 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín. 34.

Con una superficie según medición real de 570,52 nr y cuyos 
linderos son: Norte, fincas 86 y 88; Sur, fincas 83 94; Este, fincas 
92 94; y Oeste, fincas 86, 84 y 83.

- Finca 28 Referencia catastral 6560085, propiedad de Projoime 
SLcon C.LF. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo ocl Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 1.033,35 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, fincas 76 y 86; Sur, fincas 75, 76 y 82; Este, fin
cas 84, 83 y 82; y Oeste, finca 76.

- Finca 29 Referencia catastral 6560082, propiedad de Projoime 
SLcon C.LF. B 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trabajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 675,09 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, fincas 85, 84 y 83; Sur, finca 75; Este, fincas 83 
y 94; y Oeste, fincas 85 y 75.
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- Finca 30 Referencia catastral 6560078. propiedad de Projoime 
SL con C.I.F. 13 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trobajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de 349,80 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 79; Sur, linca 77; Este, finca 01; y Oeste, finca 
74.

- Finca 31 Referencia catastral 656007058001, propiedad de 
Projoime SLcon C.I.F. 13 47354287 y domicilio a efectos de notifi
caciones en Trobajo del Camino (León), calle Azorín. 34.

Con una superficie la finca original de 17.457.16 m2. de los que 
están enclavados dentro del Sector según medición real 6.307.19 m2 
que por escritura de segregación y compraventa se convierten en 
finca independiente con una superficie de 6.307,19 m2 y cuyos linde
ros son: Norte, finca 92; Sur. finca 88; Este, finca 01 resto de finca ma
triz; y Oeste, fincas 94, 95, 96. 79. 78 y 77.

- Finca 32 Referencia catastral 6560081, propiedad de Projoime 
SL con C.I.F. 13 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trobajo del Camino (León), calle Azorín. 34.

Con una superficie según medición real de 588,92 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 75; Sur, finca 80; Este, fincas 95 y 96; y 
Oeste, fincas 74 y 75.

- Finca 33 Referencia catastral 6560084, propiedad de Projoime 
SLcon C.I.F. 13 47354287 y domicilio a efectos de notificaciones 
en Trobajo del Camino (León), calle Azorín, 34.

Con una superficie según medición real de i .128,06 m2 y cuyos 
linderos son: Norte, finca 86; Sur. fincas 82 y 83; Este, finca 87; y 
Oeste, finca 85.

PROYECT O DE ESTATUTOS DE LA ENTIDAD URBANÍSTICA COLABO
RADORA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL PLAN PARCIAL "LOS 

LIENZOS" EN DESARROLLO DEL SECTOR URBANIZABLE DELIMITADO 
SIN ORDENACIÓN 25 (S-UDSO-25) DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DESARIEGOS (LEÓN)

Título I.- Disposiciones Generales.- Denominación, naturaleza, 
domicilio, duración, objeto y fines.

Art. i.- Denominación.- Parad desarrollo del Sector Urbanizable 
Delimitado Sin Ordenación 25 (S-UDSO25) de las Normas Urbanísticas 
Municipales del Ayuntamiento de Sariegos (León) mediante la ejecu
ción del Plan Parcial “Los Lienzos” por el sistema de compensación, 
se constituye la Entidad Urbanística Colaboradora bajo la denomina
ción de “Junta de Compensación del Plan Parcial Los Lienzos”, que 
se regirá por los presentes Estatutos.

Art. 2.- Naturaleza.
A) La Junta de Compensación, en su calidad de Entidad Urbanística 

Colaboradora, tendrá naturaleza administrativa, personalidad jurí
dica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, y 
actuará bajo la tutela del Exemo. Ayuntamiento de Sariegos (León).

13) La Junta de Compensación se regirá por lo dispuesto en los 
presentes Estatutos y demás normativa vigente en materia urbanística 
y en concreto por las siguientes leyes:

1. - Dentro de la normativa estatal la Ley 6/98 de 13 de abril, 
sobre Regimen del Suelo y Valoraciones; TR de la Ley sobre Régimen 
del suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992 en cuanto no 
haya sido declarada inconstitucional por la STC 61/97 y no haya 
sido derogada por la Ley 6/98 citada anteriormente; el Real Decreto 
2159/78 que desarrolla el Reglamento de Planeamiento Urbanístico; 
el Real Decreto 3288/78 que desarrolla el Reglamento de Gestión 
Urbanística y el Real Decreto 2.187/78 que desarrolla el Reglamento 
de Disciplina Urbanística; siendo aplicable respecto a estos tres últi
mos Reglamentos de Planeamiento Gestión y Disciplina el conte
nido del Decreto 223/99 de 5 de agosto de la Junta de Castilla y León.

2. - Dentro de la normativa autonómica es aplicable la Ley 5/99 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, modificada por la 
Ley 10/2002 de 10 de julio; así como el Decreto 22/2004 de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León.

3. - Con carácter supletorio, se aplicará la Ley de Sociedades 
Anónimas.

C) La Junta de Compensación gozará de personalidad jurídica 
propia e independiente, a partir del momento de su inscripción en el 
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comisión 
Territorial de Urbanismo de León.

Los actos que puedan realizarse antes de la mencionada inscrip
ción deberán ser ratificados en la primera Asamblea General que se 
celebre con posterioridad a dicha inscripción.

Art. 3.- Domicilio.
1. - Se establece como domicilio de la Junta de Compensación 

el de la ciudad de León, Plaza de la Inmaculada, 2.- bajo.
Este domicilio podrá ser objeto de traslado a otro lugar por 

acuerdo de la Asamblea General, cambio que deberá notificarse obli
gatoriamente al Exemo. Ayuntamiento de Sariegos para su traslado 
al Registro de Entidades Colaboradoras y demás órganos urbanísti
cos competentes.

2. - El ámbito de la Junta de Compensación está constituido pol
los terrenos comprendidos dentro del Sector Urbanizable Delimitado 
Sin Ordenación 25 (S-UDSO25) de las Normas Urbanísticas Municipales 
del Ayuntamiento de Sariegos (León) aprobadas definitivamente pol
la Comisión Territorial de Urbanismo de León y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León el 18 de enero de 2002 y 
7 de febrero de 2003, terrenos situados en la localidad de Carbajal 
de la Legua.

Art. 4.- Duración.- La Junta de Compensación tendrá la dura
ción que precise el cumplimiento de su objeto y fines, sin perjuicio de 
lo dispuesto en estos Estatutos; comenzando su actuación en el mo
mento de la inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras.

Art. 5.- Objeto.- La Junta de Compensación tendrá por objeto la 
gestión y ejecución de la urbanización del Sector Urbanizable 
Delimitado Sin Ordenación 25 (S-UDSO25) de las Normas Urbanísticas 
Municipales del Ayuntamiento de Sariegos mediante el Sistema de 
Compensación del Plan Parcial "Los Lienzos” en el Sector del mismo 
nombre previsto en los arts. 80 y demás concordantes de la Ley 5/99 
de Urbanismo de Castilla y León, así como la participación, en su 
caso, en la ejecución de las infraestructuras comunes a los Sectores 
y Planes Parciales que lo rodean.

En virtud del sistema de compensación referido, manteniéndose 
la propiedad privada del suelo resultante, se hará la cesión obliga
toria y gratuita de terrenos destinados a viales, equipamientos y zonas 
libres, de acuerdo con lo dispuesto en las Normas Urbanísticas 
Municipales del Ayuntamiento de Sariegos, realizándose la obra de 
urbanización y distribuyéndose equitativamente el aprovechamiento 
en el suelo de uso privado.

Art. 6.- Los fines de la Junta de Compensación para el cumplimiento 
de su objeto son, a título enunciativo y nunca limitativo, los siguien
tes:

1. - Redacción c impulso a la tramitación del correspondiente 
Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación.

2. - Ejecución material de las obras de urbanización previstas en 
el Proyecto de Urbanización en desarrollo de las Normas Urbanísticas 
Municipales del Ayuntamiento de Sariegos y del Plan Parcial del 
Sector S-UDSO25; ejecución que podra realizarse en cualquier forma 
admitida en derecho conforme a los acuerdos adoptados por la 
Asamblea General.

3. - Formulación c impulso a la aprobación del Proyecto de 
Actuación Urbanística.

4. - Agrupar a los propietarios de terrenos afectados por la actua
ción urbanística que hayan aceptado el sistema y, en su caso, a las 
empresas urbanizadoras incorporadas en aquella, los cuales, man
teniendo la titularidad de sus bienes y derechos, asumirán una ac
ción común para ejecutar el planeamiento urbanístico y distribuir 
equitativamente sus cargas y beneficios, y una vez aprobado el pro
yecto de Estatutos de la Junta de Compensación por el Ayuntamiento 
de Sariegos, llevar a cabo las operaciones técnicas, jurídicas y mate
riales en él previstas, que se practicarán de conformidad con lo es
tablecido en la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León y Normas 
Complementarias.
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5. - Formalización c inscripción registral del Proyecto de 
Compensación, en la que se materialice sobre los terrenos de la 
Unidad de Actuación el reparto equitativo de los beneficios y car
gas derivados del proceso urbanizados especialmente en el apartado 
de cesión a favor del Excmo. Ayuntamiento de Saricgos de los te
rrenos clasificados en el correspondiente Plan Parcial como de ce
sión obligatoria y gratuita.

6. - Solicitar del Excmo. Ayuntamiento de Saricgos, cuando fuere 
preciso y en calidad de beneficiaría, la expropiación forzosa de aque
llos terrenos cuyos propietarios no se incorporen a la Junta en los 
plazos previstos, o incumplan sus obligaciones derivadas de la per
tenencia a la misma, en los términos previstos en la Ley 5/99 de 
Urbanismo de Castilla y León.- El Expediente de Expropiación for
zosa se tramitará en el Ayuntamiento de Saricgos, y a resultas del 
mismo, siendo beneficiaría la Junta de Compensación, los terrenos 
expropiados se incorporarán a la gestión común, siendo adjudica
dos en el Proyecto de Rcparcelación entre los socios de la Junta, pro- 
porcionalmcnte a las cuotas que correspondan, salvo que la Asamblea 
General acuerde mantener su propiedad en común a fin de sufragar 
gastos de urbanización.

7. - Instar al Excmo. Ayuntamiento de Saricgos al cobro por vía de 
apremio de aquellas cantidades que puedan adeudar los miembros 
de la Junta que no las hayan hecho efectivas en el periodo voluntario.

8. - Interesar del Ayuntamiento de Saricgos la aprobación del 
Proyecto de Actuación, de Rcparcelación y del Expediente de 
Expropiación en su caso.

9. - Formalizar operaciones de crédito o emitir títulos para obte
ner recursos económicos con los que atender la ejecución de las obras 
de urbanización y demás gastos necesarios para el cumplimiento de 
los fines de la Junta de Compensación, con la garantía de los terrenos 
afectados.

10. - Adquirir, poseer, enajenar, gravar o ejercer cualesquiera otros 
actos de dominio o administración de los bienes constitutivos del pa
trimonio de la Junta de Compensación actuando como Fiduciaria con 
poder dispositivo sobre las lincas pertenecientes a los socios de aque
lla, sin que la incorporación de los propietarios a la Junta comporte 
la transmisión a la misma del dominio de las fincas afectadas.

11. - Adjudicar las patéelas que resulten del Proyecto de Reparcelación 
entre los socios de la Junta.

12. - Emitir títulos acreditativos de las cuotas de participación 
que a cada uno de los socios correspondan en los bienes que cons
tituyan, en su caso, el patrimonio de la Junta de Compensación.

13. - La gestión y defensa de los intereses comunes, ante cual
quier autoridad u organismos. Tribunales en todos sus grados y juris
dicciones, y ante particulares.

14. - Solicitud y gestión de los beneficios fiscales de cualquier 
clase que establezca la legislación vigente.

15. - Interesar la inscripción de la Junta de Compensación en el 
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comisión 
Territorial de Urbanismo de León.

16. - Interesar la inscripción de la Junta de Compensación en el 
Registro Mercantil de la Provincia de León, para el supuesto de que 
se emitan obligaciones o se estime conveniente a otros efectos, en 
los términos establecidos en el arl. 177 del Reglamento de Gestión 
Urbanística.

17. - En general el ejercicio de cuantos derechos y acciones le 
correspondan con base en la legislación vigente.

Arl. 7.- La Junta de Compensación tendrá plena capacidad jurí
dica y de obrar, como entidad con personalidad jurídica indepen
diente, con arreglo a lo dispuesto en los presentes Estatutos y en la le
gislación aplicable.

En tal concepto podrá adquirir, enajenar y poseer bienes de su 
patrimonio propio, si bien la incorporación de los miembros de la 
Junta a la misma no supone la transmisión de la propiedad de sus 
respectivas fincas, sino la facultad de disposición sobre oslas con 
carácter fiduciario, a cuyo efecto los terrenos incluidos en su ámbito 
de actuación quedan afectos al cumplimiento de los fines de la en
tidad.

Tendrá la Junta la capacidad para la formalización de créditos, 
en su caso, para financiar la urbanización, con la garantía incluso 
hipotecaria sobre los terrenos incluidos en su ámbito de actuación,' 
excepto aquellos que hayan de ser objeto de cesión a la Administración.

Título II.- Órgano de Control.
Arl. 8.- En el ejercicio de la función de tutela del Excmo. 

Ayuntamiento de Saricgos. prevista en el artículo 2 de estos Estatutos, 
y sin perjuicio de las competencias atribuidas legalmcnlc a la Comisión 
Territorial de Urbanismo de León y a la Junta de Castilla y León, 
éste podrá:

1. - Designar representante en la Junta de Compensación para el 
ejercicio de esta función.

2. - El ejercicio de la expropiación forzosa a beneficio de la Junta 
respecto de los terrenos de propietarios incluidos en la unidad de ac
tuación que no se incorporen a ella o incumplan sus obligaciones.

3. - Utilizar la vía de apremio para el cobro de las cantidades 
adeudadas por cualquiera de los miembros de la Junta.

4. - Resolver los recursos que puedan interponerse contra los 
acuerdos adoptados por los órganos de la Junta de Compensación.

5. - Tramitar y aprobar el Proyecto de Estatutos de la Junta de 
Compensación y las modificaciones acordadas por ésta.

6. - Aprobar la constitución de la Junta de Compensación y re
mitir el acuerdo al Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras 
para su inscripción.

7. - Aprobar el Proyecto de Actuación y de Reparcelación en su caso.
8. - Cuantas otras atribuciones le asignen los presentes Estatutos, 

la vigente legislación urbanística y de régimen local.
Arl. 9.- La unidad de actuación sobre la que se va a incidir, cons

tituida por los terrenos descritos en el punto 2 del artículo I de estos 
Estatutos, tiene una extensión según medición real de 54.592,52 me
tros cuadrados de suelo, habiéndose aprobado provisionalmente el 
Plan Parcial por acuerdo del pleno Municipal y pendiente de apro
bación definitiva en este momento.

Su desarrollo está previsto en el Plan Parcial en una única fase, con 
una duración de cuatro años desde la aprobación y publicación de 
la normativa del Plan Parcial en el Boletín Oficial de la Provincia, 
protTOgablc en su caso hasta los ocho años. Las obras de urbanización 
se podrán realizar en distintas fases, sin que en ningún caso superen 
el plazo máximo de seis años, dentro del cual se habrán efectuado 
las correspondientes cesiones al Ayuntamiento.

Arl. 10.- En desarrollo de los criterios resultantes de las bases, 
la Junta de Compensación habrá de formular, en su momento, el co
rrespondiente Proyecto de Actuación, en las que habrán de figurar 
las fincas aportadas, las resultantes, la adjudicación de estas últimas, 
una vez efectuadas las cesiones en favor del Municipio, y el importe 
de las aportaciones y compensaciones en metálico que procedieren.

Arl. II.- El acuerdo aprobatorio de la constitución de la Junta 
de Compensación se inscribirá en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras", debiendo constaren el mismo los nombramientos y 
ceses de los componentes del Consejo Rector y en su caso, la incor
poración de las empresas urbanizadoras, así como las modificaciones 
de los Estatutos de la Junta de Compensación una vez aprobadas por 
el Organo Urbanístico de Control, a cuyo efecto, y sin perjuicio de que 
éste actúe de oficio, la Junta de Compensación instará la práctica de 
las notificaciones necesarias.

Titulo. III.- Composición de la Junta de Compensación, 
Incorporación, Derechos y Obligaciones de sus Miembros.

Arl. 12.- Composición.- Formarán parte de la Junta de 
Compensación:

1. Los propietarios de las fincas incluidas en la Unidad de 
Actuación/Plan Parcial “Los Lienzos” de Saricgos, que se relacio
nan en documento que se une a los presentes Estatutos, por ser los 
que han adoptado la iniciativa y por representar más del 50 por 100 
de la propiedad total de la zona de actuación.

2. Los restantes propietarios incluidos dentro de la Unidad de 
Actuación que lo soliciten en la forma y plazos previstos en el 
Reglamento de Gestión Urbanística y en la Ley 5/99 de Urbanismo 
de Castilla y León.
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Para que dicha incorporación surta efecto será preciso que los 
propietarios adheridos ingresen en el plazo de un mes desde que sean 
requeridos para ello por la junta, la cantidad correspondiente a los 
gastos ya realizados y de previsión inmediata, en proporción a sus 
respectivas propiedades.

3. La Administración urbanística actuante, en este caso el Exemo. 
Ayuntamiento de Sariegos.

4. Las empresas urbanizadoras que aporten, total o parcialmente, 
los fondos necesarios para llevar a cabo las obras de urbanización 
del Sector S-SUSO-25 en las condiciones que se establezcan por la 
Asamblea General o siempre que sea aceptada dicha incorporación 
por, al menos, un 51 por ciento de las cuotas de la Junta.

La valoración de sus aportaciones habrá de efectuarse de acuerdo 
con lo fijado en las bases de Actuación, así como los terrenos que 
se hayan de percibir por la labor desempeñada, caso de optarse por la 
compensación en especie.

La transmisión de la titularidad de bienes o derechos que deter
minen la pertenencia a esta Junta llevará consigo la subrogación en 
los derechos y obligaciones del transmíteme.

Art. 13.- Incorporaciones,- L- Podrán incorporarse a la Junta 
los demás propietarios de fincas incluidas en el Sector que consti
tuye su ámbito de actuación.

2. - Es requisito para incorporarse a la Junta la obtención de la 
titularidad de alguno de los terrenos incluidos en el Sector y la acep
tación de los presentes Estatutos y el Proyecto de Actuación.

3. - Todos los miembros de la Junta habrán de entregar en el mo
mento de su incorporación los títulos acreditativos de su derecho 
sobre los terrenos, así como declarar la situación jurídica, cargas y 
gravámenes que afecten a los mismos, designando igualmente un 
domicilio a efecto de notificaciones.

Art. 14.- Constitución ele la Junta de Compensación.- Se proce
derá al otorgamiento de la escritura pública de constitución en los 
términos del art. 81 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y 
ello dentro del plazo que al efecto señale el Exemo. Ayuntamiento 
de Sariegos.

Art. 15.- Derechos y deberes de los propietarios.- Los propieta
rios de terrenos incluidos dentro del ámbito de actuación de la Junta 
de Compensación tendrán los siguientes derechos:

1. Participar con voz y voto en la Asamblea General, en propor
ción a sus respectivas cuotas de participación.

2. Elegir y ser elegidos miembros de los órganos rectores de la Junta.
3. Participar en los beneficios que se obtuvieren por la Junta 

como resultados de la gestión urbanística, en proporción a las cuotas 
finales de las que resultaren adjudicatarios.

4. Obtener información de la actuación de la Junta de Compensación 
y de sus órganos rectores.

5. 'lodos los demás derechos que se deriven de los presentes 
Estatutos y de la legislación aplicable en cada momento.

Para el ejercicio de tales derechos, los colindaros de una linca o 
cuota de participación habrán de designar, fehacientemente, a per
sona física que represente a lodos ellos, con poderes suficientes para 
el ejercicio de lodos los derechos y deberes derivados de su partici
pación. respondiendo ante la Junta lodos los colindares de forma so
lidaria. De no efectuarse dicha designación la realizará el Exemo. 
Ayuntamiento de Sariegos de entre los copropietarios, hasta que 
estos lo designen.

Igualmente deberán designar personas físicas que ostenten la re
presentación ante la junta las personas jurídicas titulares de dere
chos.

Cuando estuvieren separados los derechos de nuda propiedad y 
usufructo, el representante ante la Junta será, como regla general el 
usufructuario, salvo comunicación expresa en contrario suscrita por 
ambos.

Cuando las fincas pertenecieren a menores de edad, estos estarán 
representados ante la Junta por quienes ostenten la representación 
legal de los mismos, no estando sujeta la disposición de tales fincas 
a limitación de carácter civil.

Los titulares de derechos reales limitativos de dominio sobre las 
fincas incluidas en la unidad de ejecución estarán representados por 
los titulares mencionados en los apartados anteriores, sin perjuicio 
de que el titular de tales derechos reales perciba el beneficio econó
mico que se derive del mismo.

La transmisión de cualquiera de los derechos antes menciona
dos durante el periodo de actuación de la Junta de Compensación, 
implicará, necesariamente la incorporación del nuevo titular en los mis
mos términos que el transmilcntc, debiendo hacerse expresa men
ción de ello en el título de la transmisión.

Art. 16.- Además de las obligaciones previstas en la legislación 
aplicable, los miembros de la Junta tienen las siguientes obligaciones:

L- Otorgar los documentos necesarios para que la Junta pueda 
puntualmente desarrollar sus fines, cuando fuere requerido para ello.

2. - Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para aten
der los gastos ordinarios de gestión de la Junta, a cuyo fin se fijará, por 
el Consejo Rector, la cuantía relativa a cada miembro en proporción 
a su cuota.

3. - Pagar la parte proporcional que les corresponda, igualmente 
con arreglo a su cuota, de los gastos de ejecución material de las 
obras de urbanización y demás gastos necesarios para el cumpli
miento de los fines de la Junta de Compensación.

4. - Comunicar a la Junta, con un mes de antelación, como mí
nimo, el propósito de transmitir los derechos que pudiera ostentar 
sobre los terrenos incluidos en la unidad de ejecución.

5. - Permitir la ocupación de sus fincas para la ejecución de las 
obras de urbanización, depósitos de materiales, instalaciones comple
mentarias y el desarrollo de cualquier trabajo que requieran los fines 
de la Junta.

6. - Los miembros de la Junta están obligados al pago de las can
tidades adeudadas por la misma, así como al cumplimiento de las 
obligaciones y cargas impuestas por la Ley dentro de los plazos que 
la misma señale.

7. - La incorporación de los propietarios a la Junta no presupone 
la transmisión a la misma de los inmuebles afectados, pero en lodo caso 
quedan directamente alectos al cumplimiento de las obligaciones 
inherentes al sistema de compensación con anotación en el Registro 
de la Propiedad en la forma señalada por la legislación urbanística 
c hipotecaria.

El incumplimiento de cualquiera de las anteriores obligaciones será 
causa de legitimación a favor de la Junta de Compensación para ins
tar la expropiación de los terrenos de quien las haya incumplido.

Título IV.- Órganos de la entidad.
Art. 17.-Va Junta de Compensación estará regida y administrada 

por los siguientes órganos:
1. - Asamblea General
2. - Consejo Rector
3. - Presidente
4. - Secretario
5. - Tesorero
6. - Gerente
La figura del Gerente puede ser opcional, las restantes tienen el 

carácter de obligatorias.
Art. 18.- La Asamblea General.
Es el órgano máximo de la Junta de Compensación, estando com

puesta por la totalidad de sus miembros, no podiendo participaren las 
mismas los que no estén al corriente de sus obligaciones. Tendrá ca
rácter decisorio en las materias de su competencia y deliberante en lodos 
los restantes asuntos.

Art. 19.- Facultades de la Asamblea General.
Son facultades de la Asamblea General las siguientes:
1. - Designación y ceso de los miembros del Consejo Rector.
2. - Aprobación de la rendición de cuentas del ejercicio anterior y 

del presupuesto para el año siguiente, así como nombramiento de 
quienes hayan de desarrollar la censura de cuentas.

3. - Examen de la gestión de los restantes órganos de la Junta.
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4. - La aprobación de presupuestos extraordinarios para asuntos 
no previstos en los anuales ordinarios, y su reparto entre los miembros.

5. - Propuesta y aprobación de modificación de los presentes es
tatutos. sin perjuicio, en este último caso de la necesaria aprobación 
por el Exemo. Ayuntamiento de Sariegos.

6. - Autorizar la formalización de actos dispositivos sobre bienes 
y derechos de la Junta.

7. - Acordar la formalización de créditos para realizar las obras 
de urbanización, incluso con garantía hipotecaria de los bienes afec
tados.

8. - Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizadoras y 
acordar la constitución de sociedades con fines de urbanización o 
complementarios.

9. - Acordar la disolución de la Junta de Compensación de acuerdo 
con los presentes Estatutos.

10. - Cuantas otras facultades permita la legislación vigente y no 
estén asignadas a otros órganos de la Junta.

Los apartados 5, 6. 7 y 8 necesitarán para su aprobación de una ma
yoría del 51 por 100 del total de las cuotas que forman parte de la 
Junta, los restantes acuerdos podían adoptarse por mayoría simple 
de cuotas presentes, siempre que la Asamblea se encuentre válida
mente constituida.

Arl. 20.- La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario 
al menos una vez al año dentro de los tres primeros meses de cada 
ejercicio económico al objeto de aprobar la memoria, cuentas del 
ejercicio anterior y balance para el ejercicio siguiente.

Podrá reunirse con carácter extraordinario cuantas veces lo esti
men necesario los órganos rectores de la Junta y cuando lo soliciten 
miembros que representan al menos el 15 por 1 (X) de las cuotas del total 
de la Junta. En este caso la petición deberá contener los asuntos a 
tratar y deberá convocarse en plazo no superior a 10 días y celebrase 
en plazo no superior a 20 desde que la petición tuviera entrada en la 
sede de la Junta de Compensación.

Arl. 21.- Las reuniones deberán celebrarse dentro de la locali
dad en que radique la sede social, salvo causa de fuerza mayor, y 
serán convocadas por el Presidente del Consejo Rector, que actuará 
de Presidente, siendo su secretario el de dicho órgano, mediante co
municación que deberá remitirse con una antelación mínima de ocho 
días a la fecha de su celebración, con expresión del lugar de la reunión, 
día y hora de la misma, y orden del día, no pudiendo tratarse otros 
asuntos que los fijados en el mismo, salvo que por unanimidad de 
los asistentes se declare la urgencia de algún asunto no incluido en el 
mismo.

La documentación relativa a cada una de las reuniones de la 
Asamblea General deberá estar a disposición de los miembros, con la 
misma antelación que las citaciones, en la sede social, para poder 
examinarla antes de la reunión.

Arl. 22.- Las reuniones de la Asamblea General, Ordinaria o 
Extraordinaria, será convocada por el Presidente del Consejo Rector 
mediante carta certificada remitida a los miembros de la Junta de 
Compensación a los domicilios que de éstos consten en la documen
tación de la Junta, debiendo notificar fehacientemente los interesados 
al Consejo Rector los cambios de domicilios a estos efectos.

La Asamblea General quedará válidamente constituida en pri
mera convocatoria cuando concuiTan a ella, por si o representados, socios 
que representen, al menos el 51 por 100 de las cuotas.

Transcurrida una hora desde la señalada para la primera convo
catoria, se considerará válidamente constituida, en segunda, sea cual 
fuere el número de asistentes.

La representación podrá ser general, mediante apodcramicnto 
notarial, o mediante escrito dirigido al Presidente de cada sesión.

Arl. 23.- Los acuerdos de la Asamblea General serán inmedia
tamente ejecutivos siempre que se hayan adoptado con arreglo a la ley 
o a los presentes Estatutos, una vez sea firmada el acta de la misma 
por el Presidente, el secretario y uno de los socios que se designará al 
efecto de cada sesión.

Ari. 24.- De cada reunión de la Asamblea General se levantará 
un acta, que podrá ser aprobada en la misma reunión, en la que deberá 

hacerse constar los asuntos tratados, los acuerdos adoptados y el re
sultado de las votaciones cuando las hubiera.

La Asamblea podrá determinar que la redacción y aprobación 
del acta se lleve acabo por el Presidente, el secretario y uno de los 
socios asistentes, en el plazo que se señale.

Las actas habrán de transcribirse en el libro correspondiente, de
bidamente diligenciado, y del mismo se podrán expedir certificacio
nes por el Secretario con el visto bueno del Presidente, a requeri
miento de quien tenga legítimo derecho.

Art. 25.- El Consejo Re clon
Estará compuesto por un mínimo de 3 y un máximo de 5 más el 

representante del Ayuntamiento, de entre ellos se elegirá un Presidente, 
un Secretario y un Tesorero, actuando los restantes, si los hubiere 
como vocales.

El Presidente, Tesorero y Vocales, excepto el designado por el 
Ayuntamiento, deberán ser miembros de la Junta. El nombramiento 
de Secretario podrá recaer en persona que no sea miembro de la 
misma.

Aquellos afectados que por si o agrupadamente representen un 20 
por 100 del total de las cuotas de la Junta, podrán designar por si un 
vocal, no participando en la elección de los restantes miembros del 
Consejo Rector quienes hagan uso de este derecho.

Arl. 26.- Los cargos tendrán una duración máxima de un año, 
pudiendo ser reelegidos indefinidamente. En caso de quedar dismi
nuido el Consejo por cualquier causa en uno de sus miembros, el 
Consejo designara otro provisionalmente hasta que lo ratifique la 
primera Asamblea General, siendo la duración, en este caso, la que res
tare al sustituido.

Arl. 27.- Las funciones del Consejo Rector serán las siguientes:
1. La ejecución de los acuerdos de la Asamblea General
2. La administración económica de la misma.
3. La representación jurídica de la Junta de Compensación.
4. El nombramiento y separación del Gerente y resto del perso

nal administrativo necesario, así como la asignación de funciones y 
establecimiento del régimen de trabajo.

5. Cuantas funciones le sean expresamente delegadas por la 
Asamblea General.

Art. 28.- El Consejo se reunirá a convocatoria de su Presidente, 
a petición de un tercio de sus miembros electivos o cuando lo solicite 
el represéntame de la Administración

Dicha convocatoria, con expresión de lugar, día y hora para su 
celebración, así como el orden del día de los asuntos a tratar, deberá 
remitirse a los miembros con una antelación mínima de cinco días, que
dando válidamente constituido cuando asistan dos tercios de sus 
miembros electivos, y pudiendo delegarse la asistencia, por escrito y 
para cada reunión, en otro de los miembros del consejo.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, siendo dirimente 
el voto del Presidente, siendo los acuerdos inmediatamente ejecuti
vos, sin perjuicio de los recursos que, en su caso, procedan.

Arl. 29.- De cada sesión del consejo se levantará la correspon
diente acta, que se llevará al correspondiente libro, debidamente di
ligenciado, haciendo constar los asuntos tratados, los acuerdos adop
tados y los resultados de las votaciones si las hubiere, debiendo 
firmarlas el Presidente y el Secretario.

De dicho libro se podrán expedir certificaciones suscritas por el 
Secretario con el visto bueno del Presidente, a quienes tenga legí
timo derecho.

Arl. 30.- El Presídeme.
Serán funciones específicas del Presidente:
1. Presidir las sesiones y dirigir los debates de la Asamblea 

General y del Consejo Rector.
2. Ostentar la representación legal de la junta de Compensación 

y de sus órganos rectores, pudiendo otorgar poderes a terceras perso
nas para el ejercicio de dicha representación, previo acuerdo del 
Consejo Rector.

3. Autorizar con su firma las Actas de la Asamblea General y del 
Consejo Rector y con su visto bueno las certificaciones relativas a 
las mismas.
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4. Cuantas otras funciones le sean delegadas por la Asamblea 
General o por el Consejo Rector.

En caso de ausencia justificada a las sesiones de los órganos rec
tores, será sustituido en las funciones por el miembro de más edad 
del mismo.

Art. 31.- El Secretorio.
Son funciones del Secretario:
1. Levantar acta de las sesiones de la Asamblea General del 

Consejo Rector, autorizándolas con su firma.
2. Expedir Certificaciones de las mismas, con el visto bueno del 

presidente.
3. Llevar un libro registro de socios, en el que figurarán los miem

bros de la Junta de Compensación, con expresión de sus cuotas, cir
cunstancias personales, fecha de incorporación, número de votos de 
que dispone y cuantas otras circunstancias complementarias se es
timen pertinentes para los fines de la Junta.

4. Notificar a lodos los socios cuando proceda, los acuerdos de la 
Asamblea General y del Consejo Rector, así como de los órganos 
urbanísticos competentes.

En su ausencia actuará como Secretario el miembro más joven pre
sente del Consejo Rector.

Art. 32.- El Tesorero.
Serán funciones del Tesorero:
1. La guardia, custodia y llevanza de ¡os  contabilidad de 

la Junta de Compensación y documentos complementarios de los 
mismos.

libros.de

2. La autorización, mancomunadamcnlc con el Presidente, de 
los actos que impliquen disposición de fondos de la Junta

Art. 33.- El Gerente.
A propuesta del Consejo Rector, cuando lo estime necesario por 

el volumen del trabajo de dicho órgano, la Asamblea General desig
nará un Gerente, debiendo especificarse en el acuerdo de su nom
bramiento las funciones que se le asignan de forma específica, así 
como los poderes que se le otorgan para el desarrollo de dicha función.

Título V.- Medios Económicos.
An. 34.- /.-La principal fuente de financiación de la Junta es

tará constituida por las aportaciones de los miembros de la misma, con
sistentes en:

1. La aportación de los terrenos y los derechos afectados por la ac
tuación.

2. Las cuotas ordinarias y extraordinarias satisfechas por los 
miembros.

3. Las aportaciones de las empresas urbanizadoras que, en su 
caso, pudieran incorporarse a la Junta.

2.-  Son gastos de la Junta de Compensación, entre otros,
1. - Los derivados de la promoción de la actuación urbanística.
2. - Los derivados de la financiación de las obras de urbaniza

ción.
3. - El coste de redacción y tramitación de los planes urbanísti

cos y de los proyectos de urbanización, de Bases de Actuación y 
Estatutos de la Junta de Compensación.'

4. - El abono de honorarios profesionales, administrativos, de vi
gilancia y guardería, ele.

5. - Las indemnizaciones por expropiación de bienes y derechos 
en los términos previstos en estos Estatutos.

6. - Cuantos vengan exigidos por el cumplimiento de su objeto.
Art. 35.- La participación en los derechos y obligaciones comu

nes y la consiguiente adjudicación de parcelas resultantes o benefi
cio económico si lo hubiere, viene determinado por el valor de las 
fincas aportadas por cada uno de los propietarios, calculando en la 
forma en que se señale en las Bases de Actuación.

Los derechos reales que pudieran afectar alguna de las propie
dades iniciales sólo participaran en la proporción del miembro afec
tado. bien repartiéndose entre ellos el beneficio resultante de la com
pensación, bien trasladando la afección real al bien objeto de 
adjudicación al miembro sobre cuya propiedad pesaba la carga inicial.

El valor de los demás bienes y derechos afectados por la ejecución 
del plan que no deban subsistir al llevarse a efecto la urbanización, no 
influirá en la participación de los asociados, pero habrán de deter
minarse a efecto de su indemnización en la forma que se señale en 
las Bases.

Art. 36.- Las cuotas, ordinarias o extraordinarias, serán propor
cionales a la participación de cada miembro de la Junta, hasta que 
se apruebe el Proyecto de Compensación, y una vez aprobado este, las 
cuotas serán proporcionales a la adjudicación.

El pago habrá de efectuarse en plazo no superior a un mes, desde 
que se requiera para ello por el Consejo Rector, produciendo el im
pago en dicho plazo las siguientes consecuencias:

1. Recargo en el importe de la cuota exigida igual al interés bá
sico del Banco de España, incrementando en tres puntos, si el re
traso no fuera superior a otro mes.

2. Pasado dicho plazo, con independencia de que se siga deven
gando el mencionado interés, se procederá al cobro por la vía de 
apremio municipal o por vía judicial, siendo de cuenta del miembro 
moroso los gastos que ocasione cualquiera de ambos procedimientos.

3. La utilización de la expropiación forzosa en beneficio de la 
Junta de Compensación, cuando con relación a cuotas anteriores 
haya sido necesario acudir a la vía judicial o de apremio para su 
cobro

Art. 37.- La Junta llevará la contabilidad de la gestión econó
mica en libros adecuados para que en cada momento pueda darse 
puntual información de las operaciones efectuadas.

Art. 38.- Los acuerdos de los órganos de la Junta de Compensación 
son ejecutivos y no se suspenderán por su impugnación, salvo que 
así lo acuerde el órgano que deba resolver los mismos. Contra tales 
acuerdos podrán formularse los siguientes recursos:

1. Los acuerdos del Consejo Rector podrán ser impugnados en el 
plazo de 15 días hábiles desde su notificación ante la Asamblea 
General, que deberá resolverlos en el plazo máximo de tres meses, trans
currido sin contestación, se entenderá desestimada la impugnación.

2. Contra los acuerdos de la Asamblea General cabe recurso or
dinario ante el Exemo. Ayuntamiento de Sariegos en el plazo de un mes 
desde su notificación.

No estarán legitimados para la imputación de acuerdos quienes 
hubieran votado por si o a través de su representante, a favor del 
acuerdo.

Titulo VI.- Responsabilidad, disolución y liquidación.
Art. 39.- La Junta de Compensación será directamente respon

sable frente al Ayuntamiento de Sariegos como Organo Urbanístico 
de Control de las obligaciones y carga impuestas por la Ley y 
Reglamento de Gestión, o el precepto que lo sustituya en el futuro.

Art. 40.-Se producirá la disolución de la Junta de Compensación 
por las siguientes causas:

1. Por mandato judicial.
2. Por los cumplimientos de los fines para los que fue creada.
3. Por acuerdo de la Asamblea General adoptado por el 80 por 

100 de las cuotas de participación, y tras su aprobación por el Exemo. 
Ayuntamiento de Sariegos, bien por transformación de la Junta, bien 
por cambio del sistema de actuación.

Art. 41.- Disuclla la Junta por cualquier causa, tendrá lugar la 
liquidación de la misma que habrá de efectuarse con arreglo a las si
guientes reglas:

1. El Consejo Rector procederá a la liquidación, de acuerdo con 
las instrucciones recibidas de la Asamblea General.

2. Los bienes, metálico o cargas que resulten de la liquidación 
final, habrán de repartirse entre los socios en proporción a sus res
pectivas cuotas.

Disposiciones Jinales
Primero.- En lo no previsto en estos Estatutos se estará a lo dis

puesto en la Ley del Suelo. Reglamento de Gestión Urbanística y 
disposiciones concordantes, estatales y autonómicas, y de modo su
pletorio, al contenido de la Ley de Sociedades-Anónimas.
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Segunda.- La primera Asamblea constituyente podrá ratificar 
cuantas gestiones se hayan realizado con anterioridad así como la 
aprobación de los gastos efectuados.

Tercera.- Una vez publicada la aprobación de los Estatutos todos 
los terrenos del Sector USD025 quedan vinculados a la Actuación y 
sus propietarios obligados a constituir la Junta de Compensación 
mediante otorgamiento de escritura pública.

Desde la publicación los propietarios que no deseen formar parle 
de la Junta podrán, sin perjuicio de la libre transmisión de sus terre
nos. solicitar la expropiación de sus bienes y derechos, en beneficio 
de la Junta; solicitud que igualmente podrá realizar la Junta.

BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL 
SECTOR S-UDSO-25 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICI

PALES DEL AY UNTA MIENTO DE SARIEGOS (LEÓN) DENOMI
NADO PLAN PARCIAL LOS LIENZOS SARIEGOS

Las presentes Bases, una vez presentadas al Exemo. Ayuntamiento 
de Sariegos, se tramitarán en la forma prevista en los arl. 161 y 162 
del Reglamento de Gestión Urbanística, o precepto que los susti
tuya, y regularán, conjuntamente con los Estatutos, toda la actua
ción a realizar para la ejecución del Sistema de Compensación de la 
unidad de Actuación del Sector S-UDSO-25dcl Plan Parcial Los 
Lienzos, aprobado provisionalmente por acuerdo del pleno del 
Ayuntamiento de Sariegos y pendiente de aprobación definitiva, y 
se redactan en cumplimiento de lo prevenido en el arl. 158 de la 
RGU, por propietarios interesados y que representan una superficie 

. superior al 50 por 100 de la que tiene la citada unidad de ejecución.
Su objeto fundamental es determinar los criterios para la valo

ración de las aportaciones de los miembros de la Junta de Compensación 
y de las adjudicaciones de las fincas resultantes, estableciéndose las 
normas para la justa distribución de beneficios y cargas y para la eje
cución de las obras de urbanización.

L- Delimitación de la Unidad de Actuación.
1. - La delimitación de la unidad está contenida en el propio Plan 

Parcial que determina que es el formado por la totalidad de la super
ficie de las fincas incluidas en la Unidad de Actuación del Sector 
SUDSO-25 del Plan Parcial Los IJenzos, así como las infraestructu
ras comunes a la unidad del sector igualmente definida en el citado Plan 
Parcial.

2. - La unidad tiene una superficie total según medición real de 
54.592,52 metros cuadrados; cuyos usos generales son los siguientes:

1. - 125 parcelas de uso residencial con una superficie total de 
34.113.66 metros cuadrados, distribuidas en:

a) 62 parcelas para viviendas adosadas con una superficie total de 
I 1.577.17 metros cuadrados.

b) 32 parcelas para viviendas pareadas con una superficie total de 
9.675,12 metros cuadrados.

c) 31 parcelas para viviendas aisladas con una superficie total 
de 12.861,37 metros cuadrados.

2. - 2 parcelas destinadas a equipamientos con una superficie 
total de 3.243,70 metros cuadrados.

3. - 2 parcelas destinadas a espacios libres públicos con una super
ficie total de 3.243,70 metros cuadrados.

4. - 2 parcelas destinadas a infraestructuras urbanas con una super
ficie total de 300,46 metros cuadrados.

5. - Los viales ocupan una superficie de 13.693,90 metros cua
drados.

II.-  Sistemas de actuación.
L- Las Normas Urbanísticas Municipales del Ayuntamiento de 

Sariegos determinan que el sistema por el cual se hará efectiva la 
ejecución del Plan Parcial Los Lienzos, será el de Compensación 
definido en los arl. 157 y siguientes del RD Lcg. 1/1992 de 26 de 
junio, y arl. 80 y siguientes de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla 
y León.

2.-  Además, los propios interesados en el mismo manifiestan su 
voluntad expresa de llevar a cabo la unidad de actuación por el re
ferido Sistema de Compensación, sin hacer uso, por tanto, de la facul
tad contenida en el arl. 155 del RGU.

III. - Actuación autónoma.
1. - Los propietarios que promueven el sistema, optan por una 

promoción propia, por ello no se considera necesario acudir en prin
cipio a la incorporación de empresas urbanizadoras a la Junta de 
Compensación.

2. - No se excluye esta posibilidad como medio de la ejecución 
de las obras de urbanización, siempre que lo acuerde favorablemente 
la Asamblea General de la Junta de Compensación.

IV. - Criterios para valorar las fincas aportadas.
1. - Los terrenos que constituyen la unidad de ejecución afectados 

por el Plan Parcial Los Lienzos tienen la consideración de Suelo 
Urbanizablc Delimitado Sin Ordenación.

2. - Su valoración habrá de efectuarse con arreglo a las normas 
establecidas por el RD lcg. 1/1992 de 26 de junio, y demás disposi
ciones que han de publicarse en su desarrollo, arl. 86 del Reglamento 
de Gestión Urbanística y arl. 65 y demás concordantes de la Ley de 
Urbanismo de Castilla y León.

3. - El derecho de los propietarios será proporcional a la super
ficie de las parcelas respectivas aportadas según medición real que ha 
sido practicada por topógrafo competente con la participación de los 
propietarios afectados y fijación de los límites de las propiedades.

V. - Criterios de valoración de derechos reales sobre las fincas, 
servidumbres prediales y derechos personales que pudieran estar 
constituidos en razón de ellas.

1. - Todos los derechos de esta naturaleza que pueden incidir 
sobre el suelo o sobre las edificaciones y que por ser incompatibles 
con la ejecución del planeamiento deban extinguirse, serán objeto 
de tasación con arreglo a las normas que rigen a la expropiación for
zosa, produciéndose su extinción en virtud del acuerdo aprobatorio 
del proyecto de compensación.

En este supuesto su tasación se efectuará en el propio proyecto de 
compensación, satisfaciéndose su importe a los titulares interesados 
con cargo al proyecto en concepto de gastos de urbanización.

2. - Los titulares de los derechos reales que no hayan de extin
guirse con la ejecución del Sistema, serán adjudicatarios en el mismo 
concepto en que lo fueran anteriormente, por aplicación del principio 
de subrogación real, conforme establece el arl. 85.2 del RGU.

3. - Ello no obstante, queda facultado expresamente el Consejo 
Rector de la Junta de Compensación para propiciar, convenir y cum
plir cualquier acuerdo al que pudiera llegarse con los titulares y los afec
tados de tales derechos respecto a su indemnización, extinción o in
cluso su modificación si ello fuere posible.

VI. - Criterios de valoración de edificaciones, obras, plantacio
nes c instalaciones que debieran derruirse o demolerse.

1. - Para la valoración de edificaciones, obras, plantaciones c ins
talaciones existentes dentro de la delimitación del polígono, no ajus
tado al planeamiento, se estará a lo dispuesto en el RD lcg. 1/1992 
de 26 de junio.

2. - Las edificaciones, obras, plantaciones c instalaciones que no 
puedan conservarse se valorarán con independencia del suelo, y su im
porte se satisfará a los propietarios o titulares interesados con cargo 
al proyecto de compensación en concepto de gastos de urbanización.

3. - La tasación de estos elementos, cuya cuantía no influirá en 
la determinación de las cuotas de participación, se efectuará en el 
proyecto de compensación, con arreglo a lo dispuesto en el arl. 63 
de la Ley del Suelo y en la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

4. - En lodo caso, el Consejo Rector de la Junta de Compensación 
está facultado para favorecer, convenir y cumplir cualquier acuerdo 
a que pudiera llegarse con los titulares y afectados de tales derechos 
respecto a su indemnización, extinción c incluso su modificación si 
ello fuera posible.

5. - Las edificaciones, obras, plantaciones c instalaciones com
patibles con el desarrollo del Plan Parcial se mantendrán sin dar de
recho a su titular a indemnización de ningún tipo.

VIL- Criterios para valorar las aportaciones de empresas urba
nizadoras.

I.-  Conforme a los arts. 158 de la Ixy del Suelo; 165 del Reglamento 
de Gestión Urbanística y 88 y demás concordantes de la Ley de 
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Urbanismo de Castilla y León, podrán también incorporarse a la 
Junta de Compensación empresas urbanizadoras que hayan de parti
cipar con los propietarios en la gestión de la Unidad de Actuación.

2.-  En los casos que se opte por esta formula, la Juntado 
Compensación y la empresa urbanizadora pactarán libremente las 
condiciones de la misma, permitiéndose la aportación de las empre
sas urbanizadoras a precios de mercado y estableciéndose su con
travalor. caso de abonarse en especie, con arreglo a los criterios del 
RD leg. 1/1992 antes mencionado.

VIII.-  Procedimiento para contratar las obras de urbanización.
1. - La Asamblea General, de acuerdo con las facultades de que dis

pone según los Estatutos de la Junta de Compensación, deberá acor
dar la contratación de las obras con la empresa que estime más solvente, 
técnica y económicamente, por los procedimientos que estime más ade
cuados.

2. - El Proyecto de Urbanización que se redacte para la ejecución 
de las obras se hará por encargo de la Administración actuante o de 
la Junta de Compensación, y ello en todo caso a cargo de ésta última 
que será quien sufrague su importe como gastos de urbanización.

3. - La ejecución de las obras de urbanización podra realizarse 
en todo o en parle por empresas urbanizadoras incorporadas a la 
Junta en los términos ya indicados. En otro caso, la contratación para 
la ejecución de las obras la realizara la Junta de Compensación con 
la empresa o empresas que determinen, conforme al procedimiento 
que establezcan los Estatutos.

4. - En el contrato de ejecución de las obras, se hará constar ade
más de las cláusulas que constituyen su contenido típico, los siguien
tes extremos:

a) El compromiso de la empresa constructora de realizar las obras 
de total conformidad con el proyecto de urbanización debidamente 
aprobado y en los plazos fijados.

b) La obligación de la empresa de facilitar la acción inspectora de 
la Administración actuante.

c) Aquellos supuestos de incumplimiento que puedan dar lugar a 
la resolución del contrato, así como las indemnizaciones que corres
pondan por inobservancia de las características técnicas de las obras 
o de los plazos de ejecución.

d) La retención que de cada pago parcial a cuenta efectúe la Junta 
en garantía de la correcta ejecución de las obras, la cual no será devuelta 
hasta que se reciban definitivamente las obras por la Administración 
actuante.

c) El modo y plazos para el abono por la Junta de cantidades a 
cuenta en función de la obra realizada.

5. - Para hacer frente a los gastos de urbanización, la Junta podrá 
disponer mediante su enajenación de los terrenos que se hubiese re
servado a tal fin en el proyecto de compensación.

6. - Podrá igualmente concertar créditos con garantía hipoteca
ria de las fincas pertenecientes a los propietarios miembros para la 
realización de las obras de urbanización.

7. - Las lincas resultantes del acuerdo definitivo de compensa
ción quedarán afectas con carácter real al pago de los costes de urba
nización en la cantidad que corresponda a cada finca.

En tanto no se produzca la recepción provisional de la urbani
zación, corriendo su conservación a cargo de la Junta de Compensación, 
se estará al criterio de proporcionalidad general entre los miembros 
de la misma para su pago.

Esta afección se podrá cancelar a instancia de parte interesada, 
mediante la solicitud a la que se acompañe certificación de la Junta 
de Compensación de estar totalmente pagados los costes de urbani
zación correspondientes, certificado que no podrá expedirse hasta 
tanto no hayan sido recibidas las obras por el órgano actuante.

8. - La cesión de las obras de urbanización, de instalaciones y 
dotaciones ejecutadas sobre terreno de dominio público se efectuará 
por la Junta de Compensación a favor de la Administración actuante 
dentro de un plazo no superior a tres meses, contando desde la re
cepción definitiva por la Junta, con arreglo a las normas aprobadas por 
el Ayuntamiento para la recepción de las obras de urbanización, for

malizándose al respecto mediante acta que suscribirán la Administración 
actuante y la Junta de Compensación.

IX. - Criterios de valoración de las fincas resultantes.
1. - Se renuncia por parle de la Junta de Compensación a incluir 

criterios de localización en la asignación de tales valores.
Las lincas resultantes se adjudican a sus propietarios lo más pró

ximas posibles a las fincas aportadas inicialmcntc, siendo un factor 
determinante la tipología que corresponda a la zona afectada según 
las determinaciones del Plan Parcial.

En los restantes aspectos se estará igualmente a lo dispuesto en la 
legislación vigente.

2. - Para la determinación del valor de las parcelas resultantes se 
considera el aprovechamiento real en atención a las U.A. resultan
tes de los parámetros establecidos en el Plan Parcial.

En lodo caso, puesto que el Plan Parcial determina tres tipolo
gías distintas, se establecen coeficientes de homogcncización en 
atención a las mismas, que son los siguientes:

Adosadas Coef. 1 lomog.: I.
Pareadas Coef. I lomog.: 0.8.
Aisaladas Coef. I lomog.: 0,6.
X. - Reglas para la adjudicación de fincas a los miembros de la 

Junta en proporción a los bicnos o derechos aportados, y criterios 
para la adjudicación en comunidad.

L- En desarrollo de estas Bases de Actuación, la Junta de 
Compensación formulará un Proyecto de Compensación que con
tendrá las determinaciones del art. 172 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, con adjudicación conforme a los criterios que se indi
carán. de las parcelas resultantes a los miembros de la Junta de 
Compensación y al Exemo. Ayuntamiento de Sariegos, en la forma en 
que se acuerde con el mismo, sin perjuicio de que dicha cesión pueda 
acordarse con carácter previo y documentarse en la forma que se es
time oportuno, forma que habrá de tener su posterior reflejo en la 
citada adjudicación definitiva.

2. - Aprobado definitivamente el Proyecto de Compensación, el 
órgano administrativo actuante, procederá a otorgar escritura pú
blica o expedir documento con los requisitos y solemnidades dis
puestos para las actas de sus acuerdos, con el contenido previsto Ic- 
galmcntc, que protocolarizado nolarialmcnte será inscrito en el 
Registro de la Propiedad.

3. - Tales adjudicaciones estarán exentas fiscal mente en los térmi
nos previstos en la legislación vigente.

4. - La adjudicación de fincas resultantes se realizará entre los 
miembros de la Junta, al igual que los restantes beneficios y cargas en 
proporción a las participaciones respectivas, conforme a las reglas 
establecidas en la legislación vigente, pero se prevé la adjudicación 
en condominio de fincas resultantes, tanto para completar restos de 
los derechos de los participes en la compensación, cuanto para pro
curar el cumplimiento de equitativa distribución de los beneficios y 
cargas del planeamiento, o en aquellos supuestos en que la adjudi-" 
cación individualizada pudiera producir parcelas no edificables.

5. - No podrán adjudicarse como fincas independientes superficies 
inferiores a la parcela mínima edificable o que no reúnan la confi
guración y características adecuadas para su edificación conforme 
al planeamiento.

6. - Se procurará, siempre que lo consientan las exigencias de la 
parcelación, que las fincas adjudicadas estén situadas en el lugar más 
próximo posible al de las antiguas propiedades de los mismos titula
res.- Esta regla no sera necesariamente de aplicación en el supuesto 
de que las antiguas propiedades estén situadas en más del 50% de 
su superficie, en terrenos destinados por el plan a viales, zonas ver
des u otros usos incompatibles con la propiedad privada.

7. - Serán objeto de transmisión al Ayuntamiento de Sariegos. en 
pleno dominio y libres de cargas, la totalidad de las parcelas urba
nizadas en que se materialicen las correspondientes cesiones, cuyas 
densidades, aprovechamientos y tipologías vienen determinadas 
tanto en la documentación gráfica del Plan Parcial como en las fi
chas de cada parcela, además de las cesiones obligatorias para red 
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viaria, espacios libres públicos y equipamientos, cuyas superficies 
y ubicación vienen determinadas en la documentación del Plan Parcial 
y fichas correspondientes.

XI. - Supuestos de incumplimiento de las obligaciones de los 
miembros de la Junta de Compensación que darán lugar a la expro
piación de sus bienes o derechos.

I.-  Sin perjuicio de la expropiación de fincas pertenecientes a 
los propietarios no incorporados en tiempo y forma hábiles a la Junta 
de Compensación, procederá también la expropiación en los supues
tos de incumplimiento de las obligaciones que se establecen a conti
nuación:

1. Impago o retraso en el pago de las cantidades adeudadas a la Junta 
de Compensación, en la forma prevista en los Estatutos.

2. Negativa o dilación a efectuar la efectiva cesión de terrenos 
previstos en el Plan Parcial.

3. Negativa a facilitar el acceso necesario para la efectiva reali
zación de las obras de urbanización, salvo cuando órgano compe
tente hubiere ordenado la paralización de las obras de urbanización 
en la citada propiedad.

4. En general, el incumplimiento de cuantas obligaciones resul
ten de la legislación urbanística vigente.

2. - En estos supuestos, la Administración actuante estará facul
tada para expropiar los derechos de los miembros a favor de la Junta 
de Compensación, que tendrá la condición jurídica de beneficiaría.

3. - El procedimiento expropiatorio se realizará según lo estable
cido en el art. 218 de la Ley del Suelo y arl. 89 y concordantes de la 
Ley de Urbanismo de Castilla y León.

XII. - Forma y plazos en que los propietarios de terrenos o titula
res de otros derechos han de realizar aportaciones a la Junta.

1. - Cuantos gastos ocasiona la ejecución del Sistema serán su
fragados por la Junta mediante aportaciones en metálico que a tales 
efectos harán los interesados, o en cualquier otra forma que estime 
oportuna, cualquiera que sea el origen, y naturaleza del gasto.

2. - Todos los gastos serán distribuidos entre los propietarios en pro
porción a la valoración de la adjudicación de cada uno. de confor
midad con el arl. 36 y demás concordantes de los Estatutos.

3. - Los gastos ocasionados con anterioridad a la inscripción de la 
Junta de Compensación en el Registro de Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras, serán objeto de un presupuesto especial elaborado 
por los iniciadores del Sistema. Una vez el mismo sea aprobado por 
la Asamblea General, se incorporan! de forma adecuada a la contabi
lidad general de la Junta General.

XIII. - Reglas para la distribución de beneficios y perdidas.
Cualquier beneficio o perdida que resultare de la gestión de la 

Junta de Compensación será distribuido entre los interesados en la 
Unidad de Actuación en proporción directa a sus respectivas cuotas 
de participación.

XIV. - Supuestos de compensación en metálico de las diferen
cias de adjudicación

1. - Se contempla con carácter excepcional, la compensación en 
metálico de cualquier diferencia de adjudicación.

2. - Unicamente se acudirá a esta vía en los supuestos en que las 
restantes formas previstas en estas bases resultaren ineficaces, o 
cuando, por su escasa participación en un condominio necesario, el 
propietario de la porción menor lo solicite de forma expresa y por 
escrito valorándose la compensación por las reglas establecidas en 
el RD Lcg. 1/1992.

3. - En el Proyecto de Compensación se reflejarán las concretas 
adjudicaciones en metálico que se produzcan.

XV. - Obras de urbanización y conservación.
I .-I labran de tener las características que se especifique en el 

Plan y con sujeción a cuanto se prevea en los correspondientes pro
yectos que habrán de redactarse; podiendo realizarse en varias fases.

2.- Una vez concluidas las obras de urbanización y recibidas por 
la Administración actuante, la Junta de Compensación podrá transfor
marse en entidad urbanística colaboradora de conservación.

3. - El plazo de ejecución de las obras de urbanización habrá de es
tablecerse de modo tal que las mismas estén totalmente terminadas dentro 
de los plazos establecidos en el Plan de Etapas del Plan Parcial Los 
Lienzos.

4. - Tales obras de urbanización y las demás dotaciones c instala
ciones se irán cediendo al Exemo. Ayuntamiento de Sariegos, conforme 
se vayan realizando, en los términos previstos en el art. 180.2 del 
Reglamento de Gestión, Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León 
y disposiciones concordantes.

XVI. - Infraestructuras comunes a varios sectores.
Aprobado definitivamente el Plan Parcial y constituidas la Junta 

de Compensación, el Consejo Rector habrá de proceder al encargo del 
correspondiente Proyecto Específico en el caso de tener que reali
zarse alguna infraestructura conjunta a varios sectores.

XVII. - Modificaciones del Plan Parcial Los Lienzos.
En atención a criterios de mejora del aprovechamiento se prevé 

la modificación de las previsiones del Plan Parcial que se podrán 
materializar en la fijación de viales, zonas verdes, equipamientos.

2639 293,20 euros

CALZADA DEL COTO

Aprobado por resolución de esta Alcaldía de fecha 8 de febrero 
de 2007, se han aprobado las altas, bajas y modificaciones de los si
guientes padrones:

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 2007.
Tasa de agua 2o semestre 2007.
Tasa de alcantarillado.
Los recursos que se pondrán interponer serán:
- Recurso de reposición ante la Alcaldía, dentro del mes siguiente 

al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, que se entenderá desestimado si transcurre un mes desde 
su interposición, sin que haya recaído resolución expresa.

- Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso de la localidad de León, de conformidad con lo esta
blecido en el apartado b) del artículo 8 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio. Reguladora de la Jurisdicción ContcnciosO-Adminislraliva 
Í.BOE 167, de 14 de julio de 1998), dentro de los dos meses siguien
tes a la recepción de la notificación de desestimación, cuando ésta 
sea expresa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al que deba entenderse desestimado el citado recurso de reposición, 
de forma presunta.

- Cualquier otro recurso que se estime oportuno.
Calzada del Coto, 22 de febrero de 2007.-El Alcalde, Pablo 

Carbajal Carbajal.
2675 5,00 euros

* * *

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 27 de diciembre de 
2006, adoptó el acuerdo de aprobación de expediente de enajena
ción de bienes inmuebles patrimoniales, y se sigue, en cuanto a su 
preparación y adjudicación, la modalidad de expediente ordinario, 
procedimiento abierto y forma de subasta, en virtud de lo previsto 
en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administración Públicas, que se detallarán posteriormente, 
quedando a exposición pública por espacio de quince días hábiles 
dicho expediente, a efecto de alegaciones;

Bienes patrimoniales en venta pública
1) Solar silo en calle Real en la que se contiene una finca segre

gada y denominada B, con una superficie de 255 m2, existe una vivienda 
que es de dos plantas de 73 m2 cada una y además existe en dicha 
finca una cochera de 20 nf.

Sus linderos son:
Norte: Calle Real.
Sur: Casimiro Carvajal y Rosendo Quintana.
Este: Resto Finca Matriz.
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Oeste: Finca -A.
Inscrita en el Registro Propiedad de Sahagún:
2) Solar en la localidad de Codornillos (León) que se encuentra 

en la calle Cementerio n° 8 y por tanto en casco urbano de dicha lo
calidad y sus linderos son los siguientes:

Norte: Lorenzo Rebollo Rojo.
Sur: Con calle situación. Cementerio.
Este: Con Lorenzo Rebollo Rojo
Oeste: Con Calle Cementerio.
La parcela tiene una superficie de 101,00 m2.
Inscrita Registro Propiedad de Sahagún, finca 8979.0, título: 

Adjudicación administrativa.
3) Solar en la localidad de Codornillos (León) que se encuentra 

en la calle Cementerio n° 10 y por tanto en casco urbano de dicha 
localidad y cuyos linderos son los que se describen a continuación:

Norte: Con Felicísimo Prieto Villarrocl y Manuel Anime Rojo.
Sur: Con Techa Rebollo Rojo.
Este: Con Manuel Anime Rojo.
Oeste: Con la calle Cementerio.
La parcela tiene una superficie de 195.00 nr.
Inscrita en Registro Propiedad de Sahagún, finca 8977.0, título: 

Adjudicación administrativa.
4) Solar silo en la localidad de Codornillos (León) que se en

cuentra en la calle Real, I, y por tanto en casco urbano de dicha loca
lidad, y sus linderos son:

Norte: Con Anastasio Rojo Rojo.
Este: Con la calle La Escuela y Elculcrio Gil Real.
Oeste: Con calle Real.
La parcela tiene una superficie de 215.00 m2.
Inscrita en Registro Propiedad de Sahagún, finca 8978.0, título: 

Adjudicación administrativa.
Calzada del Coto, 31 de enero de 2007.-EI Alcalde, Pablo Carbajal 

Carbajal.
2669 10,80 euros

TORRE DEL BIERZO

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 25.2 b) de 
la Ley 5/1999. de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (Boletín 
Oficial de Castilla y León n° 70 de 15 de abril), se somete a infor
mación pública el expediente de solicitud de autorización de uso en 
suelo rústico que se detalla:

Solicitud de Infraestructuras y Planificación Medioambiental 
SL, para autorización de uso en suelo rústico para el proyecto de ins
talación de una planta de tratamiento de áridos y reciclado para la 
obtención de subproductos, a emplazar en terrenos de su propiedad, 
situados en Santa Marina de Torre, en el termino municipal de Torre 
del Bierzo.

Se abre un plazo de quince días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el Bolctín Oficial de la Provincia, para que lodo aquel 
que pudiera resultar afectado pueda presentar las alegaciones que 
considere oportunas en las oficinas municipales, donde permane
cerá expuesto el expediente para su examen.

Tone del Bierzo, 8 de marzo de 2007 -El Alcalde, Manuel Mcrayo 
Álvarez.

2741 16,00 euros

* * *

Por la empresa Infraestructura y Planificación Medioambiental 
SL se solicita licencia ambiental para el ejercicio de la actividad de ins
talación de una planta de tratamiento de áridos y reciclado para la 
obtención de subproductos en Santa Marina de Torre (León).

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se hace público, para que lodo aquel que pudiera resultar afectado 

de algún modo por dicha actividad pueda ejercer el derecho a for
mular las alegaciones u observaciones que considere oportunas en 
el plazo de veinte días, a contar desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

'forre del Bierzo, 8 de marzo de 2007-El Alcalde, Manuel Mcrayo 
Álvarez.

2742 24,00 euros

GORDALIZA DEL PINO

Aprobado por resolución de esta Alcaldía de fecha 12 de febrero 
de 2007, se han aprobado las altas, bajas y modificaciones de los si
guientes padrones:

- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 2007.
- Tasa de agua 2o semestre 2006.
- Tasa de alcantarillado.
- Tránsito ganado.
- Aprovechamiento pastos/cras.
Los recursos que se podrán interponer serán:
- Recurso de reposición ante la Alcaldía, dentro del mes siguiente 

al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, que se entenderá desestimado si transcurre un mes desde 
su interposición, sin que haya recaído resolución expresa.

- Recurso contcncioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso de la localidad de León, de conformidad con lo esta
blecido en el apartado b) del artículo 8 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contcncioso-Administrativa 
(BOE 167, de 14 de julio de 1998), dentro de los dos meses siguien
tes a kí recepción de la notificación de desestimación, cuando esta 
sea expresa, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al que deba entenderse desestimado el citado recurso de reposición, 
de forma presunta.

- Cualquier otro recurso que se estime oportuno.
Gordal iza del Pino. 26 de febrero de 2007.-El Alcalde, Víctor 

Miguelez Fernández.
2680 5,40 euros

* * *

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta 
entidad local, correspondiente al ejercicio 2006. integrada por los 
conceptos y estructura establecidos en el artículo 209 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley 39/88, de 28 de diciembre. Reguladora de las 
I lacicndas Locales, se expone al público, junto con los justificantes 
y el informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince 
días. En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y ob
servaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán exa
minados por dicha Comisión, que practicara cuantas comprobaciones 
sean necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas al 
Pleno de la Corporación para que puedan ser examinadas y, en su 
caso, aprobadas, lodo ello de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 212.3 del citado Real Decreto.

Gordaliza del Pino, I de marzo de 2007.-El Alcalde, Víctor 
Miguelez Fernández. 2672

VALVERDE ENRIQUE

El ayuntamiento Pleno de Valvcrdc Enrique, en sesión celebrada 
el día 2 de marzo de 2007, al amparo de lo establecido por el artí
culo 28 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla 
y León, aprobó con el voto favorable de la mayoría absoluta del nú
mero legal de miembros deja corporación, el Escudo Heráldico y 
Bandera Municipal, cuya descripción es la siguiente:

Escudo heráldico: Escudo partido. Io de gules, báculo de oro. 
2o de sinople, encina arracada de oro. Mantclado en jefe de ondas 
de plata y azur. Al timbre corona real cerrada.

Bandera municipal: Bandera rectangular de proporciones 2:3, 
formada por un apaño rojo con el báculo amarillo y un triángulo 
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blanco con ondas de azul, que tiene sus vértices en los extremos del 
asta y en el centro de la bandera.

Lo que se hace publico de conformidad con lo regulado por el 
artículo 52 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Valverde Enrique. 5 de marzo de 2007.-EI Alcalde, Mariano 
González Ponce.

2715 42,00 euros

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Solicitada licencia de cambio de titularidad de un local desti
nado a bar. silo en la plaza La Xirula, 7, bajo, de Villafranca del 
Bicrzo, del que era titular doña M. Angustias Maga/. Barros para su 
traspaso a doña Ana Vanesa López de la Fuente; y en cumplimiento 
del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de información 
pública de veinte días, a contar a desde el día siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
al objeto de que las personas que se consideren afectadas por dicha ac
tividad puedan ejercer su derecho a presentar las reclamaciones u 
observaciones que estimen oportunas.

Su expediente se halla a disposición del público en las oficinas 
municipales en horario de oficina.

Villafranca del Bicrzo, 7 de marzo de 2007.-EI Alcalde-Residente, 
Vicente Antonio Cela Quiroga.

2670 3,40 euros
* * *

Don Herminio García Corral en nombre y representación de La 
Puerta del Perdón SL ha solicitado de esta Alcaldía licencia para 
ejercer la actividad de I lostal de una estrella en la plaza Prim, 4. de 
Villafranca del Bicrzo. de esta localidad de Villafranca del Bicrzo.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio para que todo el que se considero 
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las ob
servaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
, las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villafranca del Bicrzo, 9 de marzo de 2007.-La Alcaldesa en 
funciones. Concepción López Blanco.

2805 3,20 euros

LA ANTIGUA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/2005, 
de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y tran
sitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León, se hace 
público por espacio de veinte días a contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio, a efectos de reclamaciones, que en este Ayuntamiento 
se tramitan los respectivos expedientes de concesión de licencia ambien
tal para la legalización de las siguientes explotaciones ganaderas:

- Solicitante: Don José M“ Garrhón Fuertes, para explotación 
cunícula (270 reproductoras, I semental, 100 de reposición y 800 
de cebo), ubicada en el polígono 113, parcelas 23 y 5098 de la loca
lidad de Andanzas del Valle (La Antigua).

- Solicitante: Don Santiago Álvarcz Bango, para explotación 
ovina (500 reproductoras y 14 sementales), ubicada en la calle Bufa 
La Pluma. n° 24 de la localidad de La Antigua (La Antigua).

Los expedientes se hallan de manifiesto y pueden consultarse 
de lunes a viernes, durante las horas de oficina, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

La Antigua, 8 de marzo de 2007.-El Alcalde. Carlos Ma Zotes 
Fierro.

2765 4,40 euros

CÁRMENES

En virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
Reguladora de la Jurisdicción Conlencioso-Adminislraliva y. en 
cumplimiento de los solicitado por el Juzgado n° 2 de dicha Jurisdicción 
en León, en virtud de oficio de 8 de febrero de 2007, con entrada en 
estas dependencias municipales el día 14 de noviembre del mismo 
año, bajo n° 72/07, el Sr. Alcalde Presidente, mediante Resolución 
de 27 de febrero de 2007, ha acordado la remisión, a dicho Juzgado 
del expediente administrativo correspondiente al recurso contcn- 
cioso-administralivo, sustanciado por procedimiento ordinario 
14/2007, número de identificación único: 24089 3 0000196/2007, 
interpuesto por Sociedad Aslur de Caza, contra Resolución del 
Ayuntamiento de Cármenes en el expediente relativo a adjudicación 
del aprovechamiento del Coto de Caza LE-10.501 “Picdrafita”.

Notificado y emplazado en legal forma don Francisco Manuel 
Ojcda Polo, a tenor del citado artículo 49, se publica la presente para 
notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de empla
zamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan 
comparecer como demandados ante dicho Juzgado en el plazo de 
nueve días, si bien pueden hacerlo también una vez transcurrido 
dicho término, en cuyo caso, se entenderán con ellos los trámites no 
precitados. Adviniéndoles, al propio tiempo, que de no personarse se 
continuará la tramitación de estos autos hasta dictar sentencia, sin 
que haya lugar a practicar ni entender con ellos otras citaciones o 
notificaciones y que, de convenir a su derecho el personarse, deberán 
hacerlo por medio de Procurador que los represente y de Abogado 
que los defienda, o por medio de Abogado al que podrán conferir su 
representación.

Cármenes, 6 de marzo de 2007-El Alcalde, Gonzalo González 
Martínez.

2774 6,20 euros

SAN ADRIÁN DEL VALLE

Don Modesto González Otero, ha solicitado de esta Alcaldía li
cencia ambiental para explotación ganadera de porcino de cebo en 
C/ El Canal- Pctrica. s/n, de San Adrián del Valle.

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, 
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las 
explotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un período de 
información pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de. i .a Provincia. 
para que lodo el que se considere afectado por la actividad que se 
pretende legalizar pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de osle Ayuntamiento.

San Adrián del Valle, 5 de marzo de 2007-El Alcalde, Ramón 
Fernández Piada.

2762 3,20 euros

SANTA MARÍA DEL MON'I'E DE CEA

A efectos de notificación colectiva previstos en los artículos 110 
y siguientes de la Ley General Tributaria se hace público que en vir
tud de acuerdo adoptado el pasado día 26 de febrero de 2007, el 
Ayuntamiento Pleno de Santa María del Monte- de Cea vino en apro
bar el padrón tributario correspondiente al Impuesto de Vehículos 
de Tracción Mecánica, ejercicio 2007, cuya gestión recaudatoria está 
delegada en el Servicio Territorial de Recaudación de la Diputación 
Provincial de León.

Contra las liquidaciones incluidas en el mismo podrán formu
larse por los interesados los siguiente recursos:

Recurso de reposición ante la Alcaldía, a formular en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, re
curso que se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su 
interposición sin que haya sido resulte expresamente.
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Recurso contcncioso-administrativo, a interponer ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo, con sede en León, en el plazo má
ximo de dos meses, contados desde la resolución expresa del recurso 
de reposición o en el de seis meses desde la desestimación presunta 
del mismo.

Cualquier otro que estimen procedente en Derecho.
Santa María del Monte de Cea, 7 de marzo de 2007.-EI Alcalde, 

Ricardo Rodríguez Fernández.
2768 5,00 euros

* * *

Don Francisco Ruiz Vinucsa, en representación de Telefónica 
Móviles de España SA. ha solicitado las siguientes autorizaciones 
administrativas en relación con el proyecto de construcción integral 
de infraestructura para implantación de microcélula en Castellanos (rcf. 
60/07):

- Licencia Ambiental, conforme a la Ley 11/2003, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León.

- Autorización de Uso Excepcional en Suelo Rústico Común, de 
conformidad con la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León y 
el Decreto 22/2005, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León.

Conforme a las disposiciones recogidas en la normativa secto
rial aplicable, se procede a la habilitación de un plazo de exposición 
pública del expediente, durante un plazo de veinte días hábiles com
putados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de forma que los titulares de un derecho o 
interés legítimo que se vea afectados por el expediente proceda a su 
revisión y a la interposición de las reclamaciones que consideren 
oportunas en defensa de los mismos.

La documentación se conserva en la Secretaría Municipal del 
Ayuntamiento de Santa María del Monte de Cea, sita en la Casa 
Consistorial de Santa María del Monte de Cea, Plaza de la Santa 
Cruz, número I. en horario de atención al público, lunes y miércoles 
de 9.00 a 14.00 horas.

En Santa María del Monte de Cea, 28 de febrero de 2007.-EI 
Alcalde, Ricardo Rodríguez Fernández.

2772 5.60 euros

* * *

Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 11/2003, de 8 
abril, de prevención ambiental de Castilla y León, constituyendo el 
expediente 87/2007, por doña Áurea Diez Medina para la instala
ción de seis colmenas en la parcela cinco mil sesenta y dos del polí
gono doscientos cuatro de Villamizarcn cumplimiento con la 
Legislación vigente, se procede a la apertura de un período de infor
mación pública por término de veinte días desde la aparición del píe
seme anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, 
quienes se vean afectados de algún modo por dichas actividades, 
presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente de referencia, se custodia en la Secretaría Municipal, 
en horario de atención al público los lunes y miércoles, en horario 
de 9.00 a 14.00 horas de la mañana.

En Santa María del Monte de Cea, 28 de febrero de 2007.-El 
Alcalde, Ricardo Rodríguez Fernández.

2773 3.40 euros

TORAL DE LOSGUZMANES

Por Ciembeda SC se ha solicitado de esta Alcaldía licencia para 
legalizar explotación ganadera de ovino (549 reproductoras) con 
emplazamiento en la calle Mayor n° 45 del casco urbano de la loca
lidad de Toral de los Guzmanes (León).

Por Ciembeda SC se ha solicitado de esta Alcaldía licencia para 
legalizar explotación ganadera de ovino (300 reproductoras) con 
emplazamiento en polígono 5, parcela 23 de la localidad de Toral de 
los Guzmanes (León).

Por Agropecuaria Gigante Rodríguez se ha solicitado de esta 
Alcaldía licencia para legalizar explotación ganadera de ovino de 
leche (350 reproducción. 110 reposición) con emplazamiento en la C/ 
El Castro, s/n de la local idad de Toral de los Guzmanes (León).

Por San Antón CB se ha solicitado de esta Alcaldía licencia para 
legalizar explotación ganadera de bovino (45 reproductores, 28 recría) 
con emplazamiento en paraje San Antón de la localidad de Toral de 
los Guzmanes (León).

En cumplimiento del artículo 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, 
de establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las 
explotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un período de 
información pública de veinte días a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio para que todo el que se considere afec
tado por las explotaciones expresadas que se pretende ejercer pueda 
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Toral de los Guzmanes. 26 de febrero de 2007.-EI Alcalde, 
Miguel Ángel Fernández Martínez.

2769 5.80 euros

* * *

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este 
Ayuntamiento, de fecha 28 de febrero de 2007 el Presupuesto General, 
Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y laboral para 
el ejercicio económico 2007, con arreglo a lo previsto en el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, por el que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las I laciendas 
Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo 
de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se con
siderará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no pre
senten reclamaciones.

Toral de los Guzmanes, I de marzo de 2007.-EI Alcalde. Miguel 
Ángel Fernández Martínez. 2771

GORULLÓN

Don Mariano Vidal García, ha solicitado de esta Alcaldía am
pliación de licencia para ejercer la actividad de funcionamiento de 
restaurante en Centro de Turismo Rural silo en la Carretera del Barco 
s/n. para clientes ajenos a la estancia en el hotel.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, 
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio para que todo el que se considere 
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las ob
servaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento,

Gorullón, 5 de marzo de 2007.-E1 Alcalde, Luis Alberto Cobo 
Vidal.

2770 3,20 euros

SAN ANDRÉS DELRABANEDO

Aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 5 
de marzo de 2007, el Padrón Fiscal del impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica correspondiente al ejercicio 2007, de conformi
dad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, se expone al público 
por plazo de un mes para su examen por los interesados en las Oficinas 
Municipales.

Contra las liquidaciones en él contenidas podrán interponer los in
teresados recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local eircl 
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plazo de ün mes a contar desde día siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto. Contra 
la desestimación del recurso de reposición, podrá interponerse re
curso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Conlcncioso- 
Administrativo de León, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición, se es expreso, o en el de seis meses que señala el artícu
lo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contcncioso- 
Administrativa, de 13 de julio de 1998, y que se computarán a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. Todo ello 
sin perjuicio de ejercite cualquier otro que estime procedente.

Plazos de ingreso: Podrán hacer electivo el ingreso de las deudas 
tributarias en el periodo voluntario de pago desde el 5 de abril de 
2007 hasta el 5 de junio de 2007, o inmediato día hábil posterior in
clusive. Se advierte que al día siguiente de la finalización del pe
riodo de ingreso en voluntaria, las deudas se exigirán por el procedi
miento de apremio, devengándose el correspondiente recargo, interés 
de demora y en su caso las costas que se produzcan.

Modalidad de cobro: Los contribuyentes que no tengan domici
liados los pagos de sus recibos, podrán efectuar los pagos de sus deu
das en la Oficina Municipal de Recaudación sita en la c/ Antonio 
Vázquez Fernández, n° 5, bajo, de Trabajo del Camino o en las si
guientes Entidades Colaboradoras: Caja España, Banco Bilbao 
Vizcaya y Banco Santander Central Hispano.

Asimismo, se recuerda a los contribuyentes que pueden hacer 
uso de la domiciliación bancaria de sus deudas de devengo perió
dico y notificación colectiva a través de las entidades colaborado
ras que figuran en el recibo. Para ello dirigirán comunicación a la 
unidad gestora del ingreso al menos dos meses antes del comienzo del 
periodo recaudatorio. En otro caso, surtirán efecto a partir del pe
riodo siguiente. Tales domiciliaciones tendrán validez por tiempo 
indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado, rechazadas 
por la Entidad de Deposito o la Administración disponga expresa
mente su inval idez por razones justificadas.

San Andrés del Rabanedo, 5 de marzo de 2007.-El Alcalde, 
Miguel Martínez Fernández. 2794

BENAVIDES DEÓRBIGO

Advertido error en la publicación del anuncio 2346 en el Boletín 
Oficial de. i.a Provincia níim. 49, de 9 de marzo de 2007, relativo al 
expediente de autorización de uso excepcional de suelo rústico, 
S ROI 2007.

Donde dice:
“Producciones Energéticas del Valle SE".
Debe decir:
"Producciones Energéticas El Valle SL(B24550048)”
Benavides de Órbigo, 12 de marzo de 2007-La Alcaldesa. Ana 

Rosa Sopeña Bal l ina.
2802 2,40 euros

VEGA DE VALCARCE

Por don Oscar Juanes Lolo, en nombre y representación propia, se 
ha solicitado licencia para legalizar explotación ganadera de vacuno 
(2 sementales, 6 reposición, 30 reproductoras, 10 cebo), con emplaza
miento en localidad de Bargclas (término municipal de Vega de Valcarcc).

Por don Oscar Juanes Lolo, en nombre y representación propia, 
se ha solicitado licencia para legalizar explotación ganadera de ovino 
(2 sementales, 15 reposición. 90 reproductoras), con emplazamiento 
en la localidad de Bargclas (término municipal de Vega de Valcarcc).

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7 de la Ley 5/ 2005, de 
24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y tran
sitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un 
periodo de información pública de veinte días a contar desde el si
guiente a la publicación de este anuncio, para que lodo el que se con

sidere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer 
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
el horario de oficina en la Secretaría del Ayuntamiento.

Vega de Valcarcc, 9 de marzo de 2OO7.-La Alcaldesa, Ma Luisa 
González Sanlín.

2804 4,40 euros

CUBILLOS DELSIL

Doña María Cascallana Rodríguez, ha solicitado licencia am
biental para la instalación de una planta de aulolavado de vehículos, 
a desarrollar en la parcela núm. 415, del polígono 2 del Catastro de 
Rústica, localidad de Cubillos del Sil.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se abre un periodo de información pública de veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio para que 
lodo el que se considere afectado por la actividad que se pretende 
ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Cubillos del Sil. 8 de marzo de 2007.-El Alcalde, José Luis 
Ramón Corral.

2792 3,20 euros

CASTROCONTRIGO

Por Hcrcamdi SAT, se ha solicitado licencia ambiental, al am
paro de la Ley 5/2005, de 24 de mayo de establecimiento de un régi
men excepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas de 
Castilla y León, para la legalización de una explotación de ganado 
ovino en el polígono 206, parcelas 22, 23. 31 y 32 de la localidad de 
Nogarejas de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 7 de la Ley 5/2005, a fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad de referencia puedan formu
lar las reclamaciones que estimen oportunas durante el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente edicto.

Lo manda y firma, en Castroconlrigo, 21 de febrero de 2007.-El 
Alcalde, Aurcliano Fernández Juste!.

* * *

Por Lucía Moro Cancro, se ha solicitado licencia ambiental, al am
paro de la Ley 5/2005, de 24 de mayo de establecimiento de un régi
men excepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas de 
Castilla y León, para la legalización de una explotación de ganado 
caprino en la calle Rosinos, s/n, de la localidad de Torneros de la 
Valdcría de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 7 de la Ley 5/2005. a fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad de referencia puedan formu
lar las reclamaciones que estimen oportunas durante el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente edicto.

Lo manda y firma, en Castroconlrigo, 7 de marzo de 2007-El 
Alcalde, Aurcliano Fernández Juslcl.

* * *

Por I lerminia Juslcl Juslcl. se ha solicitado licencia ambiental, 
al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de mayo de establecimiento de 
un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones gana
deras de Castilla y León, para la legalización de una explotación en
menia. en el polígono 103. parcelas 202, 203 y 204 de la localidad 
de Castroconlrigo en este térmipo municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 7 de la Ley 5/2005, a fin de que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad de referencia puedan formu
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lar las reclamaciones que estimen oportunas durante el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente edicto.

Lo manda y firma, en Castrocontrigo, 7 de marzo de 2007-El 
Alcalde, Aurcliano Fernández Juslcl.

2796 9,20 euros

CUADROS

Por don Jorge García Fernández, en representación de Fotovoltaicas 
del Bernesga SL, se ha solicitado licencia ambiental para "Instalación 
de campo solar fotovoltaico conectado a la red eléctrica destinado 
a la generación de energía "Cuadrasol" con emplazamiento en las 
parcelas 39, 40.41,42, 43,45, 46, 47, 48 y 49. del polígono n° 8 de 
la localidad de Cuadros.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
I 1/2003, de 8 de abril, de la Comunidad de Castilla y León de 
Prevención ambiental, se anuncia que el expediente permanecerá 
expuesto al público en estas dependencias municipales durante un 
plazo de veinte días hábiles, al objeto de que aquellas personas que se 
consideren afectadas por la referida actividad puedan formular las 
alegaciones que estimen oportunas.

Cuadros. 7 de marzo de 2007.-EI Alcalde, Mallín Marcos Martínez 
Barazón.

2801 3,40 euros

Mancomunidad de Municipios
ZONA DE SAHAGÚN

Aprobado por resolución de esta Alcaldía de fecha 15 de lebrero 
de 2007, se han aprobado las altas, bajas, y modificaciones de los 
siguientes padrones:

'lasa de recogida de basura a domicilio 2007, de los ayuntamien
tos que componen esta Mancomunidad, a tenor de lo remitido por 
dichos Ayuntamientos.

Los recursos que se pondrán interponer serán:
- Recurso de reposición ante la Alcaldía, dentro del mes siguiente 

al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, que se entenderá desestimado si transcurre un mes desde 
su interposición, sin que haya recaído resolución expresa.

- Recurso contcncioso-adminislralivo ante el Juzgado de lo 
Contencioso de la localidad de León, de conformidad con lo esta
blecido en el apartado b) del artículo 8 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio. Reguladora de la Jurisdicción Conlcncioso-Administraliva 
t,BOE 167. de 14 de julio de 1998) dentro de los dos meses siguientes 
a la recepción de la notificación de desestimación, cuando esta sea ex
presa. o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al que 
deba entenderse desestimado el citado recurso de reposición, de 
forma presunta.

- Cualquier otro recurso que se estime oportuno.
Gordaliza del Pino. 28 de febrero de 2007 -El Presidente. Víctor 

Míguclez Fernández.
2679 20,80 euros

Junta de Castilla y León
CONSEJERÍA DE FOMENTO

Dirección General de Carreteras e Infraestructuras

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVO AL ESTUDIO 
INFORMATIVO DOCUMENTO COMPLEMENTARIO DE LA VA

RIANTE CONJUNTA DE LOS LLANOS DE ALBA Y BARRIO DE LA 
DEBESA (LA ROBLA). CLAVE: E.l. I.2-LE-20

La Dirección General de Carreteras c Infraestructuras, con fecha 
21 de febrero de 2007, ha resuelto aprobar provisionalmente el Estudio 

Informativo de referencia, declarando que por su naturaleza y al
cance cumple con lo previsto en el artículo 10 de la vigente Ley 
2/1990. de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y 
León.

El objeto del Estudio es la recopilación y análisis de los datos 
necesarios para definir, en líneas generales, las diferentes opciones que 
resuelvan los problemas planteados, seleccionando la más recomen
dable, previo análisis de las ventajas c inconvenientes de cada una 
de las opciones planteadas, sirviendo como base del preceptivo 
Expediente de Información Pública.

Se hace constar que esta información pública lo es también a los 
efectos de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental 
de Castilla y León.

El Estudio afecta al término municipal de La Robla en la pro
vincia de León.

A los efectos previstos en el artículo 12 de la vigente Ley de 
Carreteras de la Comunidad de Castilla y León, se somete a infor
mación pública el Estudio Informativo citado durante un plazo de 
treinta días hábiles contados a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Durante dicho plazo puede ser examinado en las oficinas del 
Servicio Territorial de Fomento en León, Avenida Peregrinos s/n, en 
los Ayuntamientos correspondientes o en las dependencias de la 
Dirección General de Carreteras c Infraestructuras (Valladolid, c/ 
Rigoberto Cortejóse, 14 3a planta), donde podrán presentarse las ale
gaciones, que deberán versar sobre las circunstancias que justifiquen 
la Declaración de Interés General de la Carretera y sobre la concep
ción global de su trazado.

No serán tomadas en consideración las alegaciones, observacio
nes c informes que no se refieran a la finalidad de la información 
pública, tal como se define en el artículo 12 de la Ley de Carreteras 
de Castilla y León (2/1990, de 16 de marzo).

Valladolid. 2 I de febrero de 2007.-El Director General de 
Carreteras e Infraestructuras, Luis Alberto Solís Villa.

2535 31,20 euros

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN DE 
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE PANELES

FOTO VOLTAICOS

Expíe.: 19/07.
A los efectos previstos en el artículo 8(5 de la Ley 30/1992. de 

26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en la Ley 54/1997, de 27 de noviem
bre. del Sector Eléctrico, se somete a información pública la solici
tud de autorización administrativa de la instalación de producción 
de energía eléctrica mediante paneles fotovoltaicos (100 kW). cuyas 
características especiales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Fotovoltaicas del Bernesga SL, con domicilio 
en calle Real, 142, 24620 Cuadros.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Polígono 8, par
celas 39, 40, 41,42, 43. 45. 46. 47. 48 y 49, en el término munici
pal de Cuadros.

c) Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.
d) Características principales:
- 600 módulos fotovoltaicos de 175 Wp/ud., marca Solar World, 

modelo: SW 175.
Potencia: 105.000 Wp.
- 20 inversores Fronius 1G 60 de 5 kW/ud.
Potencia: lOOkW.
c) Presupuesto: 535.558,00 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro

yecto de la instalación en esta Delegación Territorial, Servicio
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Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la avenida 
Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por du
plicado. las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León, 21 de febrero de 2007.-E1 Jefe del Servicio Territorial. 
Emilio Fernández 'fuñón.

2373 28,00 euros

* * *

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
Expíe.: 330/06.
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de Industria, 

Comercio y Turismo, a instancia de Sequillo Luz SL, con domici
lio en Sahagún. avenida de la Constitución, 87, 2o D, solicitando el pro
yecto de instalación de producción de energía eléctrica mediante pa
neles fotovoltaicos (25 kW), en el polígono 413, parcela 5030, en 
Rioséquillo, en el término municipal de Sahagún. se derivan los siguien
tes:

Antecedentes de hecho
Io.- Con fecha 24 de octubre de 2006, Sequillo Luz SL solicitó 

autorización administrativa, así como aprobación del proyecto de 
instalación de producción de energía eléctrica mediante paneles 16- 
lovollaicos; acompañando a dicha solicitud el correspondiente pro
yecto técnico.

2°.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 16 de enero de 2007. notificándose al mismo tiempo al 
Ayuntamiento de Sahagún.

Fundamentos de derecho
Io.- La competencia para dictar la presente resolución viene atri

buida al Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto en 
la resolución de 21 de enero de 2004. de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se delegan deter
minadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente 
en materia de Industria, Energía y Minas (Boletín Oficial de Casi illa 
y León n° 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconccn- 
tran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería 
de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de 
Castilla y León (.Boletín Oficial de Castilla y León n° 251, de 29 de di
ciembre de 2003).

2° - Son de aplicación a la presente resolución, además de la dis
posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autori
zaciones administrativas de instalaciones de-energía eléctrica en 
Castilla y León, el Real Decreto 1955/2000, de I de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio
nes de energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre 
conexión de instalaciones fotovollaicas a la red de B.T. Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de B.T la Ley 21/1992, de 1'6 de julio, de Industria, la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
y demás disposiciones vigentes de general aplicación.

3° - A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes en 
poder del expediente.

Este Servicio Territorial resuelve:
Primero, autorizar a Sequillo Luz SL la instalación eléctrica 

cuyas características principales son las siguientes:
- 120 módulos fotovoltaicos de 227 Wp/ud., marca: Siliken, mo

delo: SLK60P6L

Potencia: 27.240 Wp.
- I inversor Ingeleam / Ingecon Sun 25.
Potencia: 25 kW.
La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado 

por el ingeniero industrial don Eloy Míguelez Marislany, con fecha 
octubre de 2006, y los Condicionados que se señalan en el punto 7o 
de esta resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de la 
línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y con 
las siguientes condiciones:

1. “ Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de nueve meses, contados 
a partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi
nación de las obras a este Servicio Territorial para su puesta en mar
cha.

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 
que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de los 
trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, en 
el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia c inspección en su 
totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución 
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente. acordará la anulación de la autorización, con todas las con
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las dis
posiciones legales vigentes.

7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos 
por los organismos afectados.

8a En el plazo de un mes a partir de la fecha de la presente reso
lución, deberá ser suscrito el contrato a que se refiere el artículo 17 del 
Real Decreto 436/2004. de 12 de marzo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. 
Director General de Energía y Minas, calle Jesús Rivera Meneses, 
s/n, 47071 Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 60 de la Ley 3/2001. de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

León, 12 de enero de 2007-El Jefe del Servicio Territorial. P.D. 
Emilio Fernández Timón.

1938 84,00 euros
* * *

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación cléctrica quc se cita.
Expíe.: 331/06.
Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de Industria. 

Comercio y Turismo, a instancia de María de los Ángeles Aparicio Ruiz, 
con domicilio en Almanza, calle La Iglesia, s/n. solicitando el proyecto 
de instalación de producción de energía eléctrica mediante paneles 
fotovoltaicos (25 kW), en el polígono 403, parcela 231, en el tér
mino municipal de Almanza. se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho
Io.- Con fecha 26 de octubre de 2006, Ma de los Ángeles Aparicio 

Ruiz solicitó autorización administrativa, así como aprobación del 



B.O.P. núm. 56 Martes, 20 de marzo de 2007 25

proyecto de instalación de producción de energía eléctrica mediante 
paneles folovoltaicos; acompañando a dicha solicitud el correspon
diente proyecto técnico.

2o.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 12 de enero de 2007, notificándose al mismo tiempo al 
Ayuntamiento de Almanza.

Fundamentos de derecho
Io.- La competencia para dictar la presente resolución viene atri

buida al Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto en 
la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se delegan deter
minadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente 
en materia de Industria, Energía y Minas (.Boletín Oficial ele Castilla 
y León n° 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y dcsconccn- 
tran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería 
de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta de 
Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León n° 251, de 29 de di
ciembre de 2003).

2°.- Son de aplicación a la presente resolución, además de la dis
posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autori
zaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 
Castilla y León, el Real Decreto 1955/2000, de I de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia
lización. suministro y procedimientos de autorización de instalacio
nes de energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre 
conexión de instalaciones folovoltaicas a la red de B.T., Real Decreto 
842/2002. de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de B.T. la Ley 21/1992. de I6dcjulio.de Industria, la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
y demás disposiciones vigentes de general aplicación.

3°.- A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes en 
poder del expediente.

Este Servicio Territorial resuelve:
Primero, autorizar a María de los Ángeles Aparicio Ruiz la ins

talación eléctrica cuyas características principales son las siguien
tes:

- 120 módulos folovoltaicos de 227 Wp/ud„ marca: Silikcn, mo
delo: SLK60P6L

Potencia: 27.240 Wp.
- 1 inversor Ingctcam/ Ingccon Sun 25.
Potencia: 25 kW.
La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado 

por el ingeniero industrial don Eloy Míguclcz Maristany, con fecha 
octubre de 2006. y los Condicionados que se señalan en el punto 7° 
de esta resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de la 
línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y con 
las siguientes condiciones:

ILas obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. “ El plazo de puesta en marcha será de nueve meses, contados 
a partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi
nación de las obras a este Servicio Territorial para su puesta en mar
cha.

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 
que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de los 
trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, en 
el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia c inspección en su 
totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución 
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las dis
posiciones legales vigentes.

7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos 
por los organismos afectados.

8a En el plazo de un mes a partir de la fecha de la presente reso
lución, deberá ser suscrito el contrato a que se refiere el artículo 17 del 
Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier auto
rización prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. 
Director General de Energía y Minas, calle Jesús Rivera Mcncscs, 
s/n, 47071 Valladol id, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 60 de la Ley 3/200!, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León.

León, 12 de enero de 2007.-EI Jefe del Servicio Territorial. P.D. 
Emilio FernándezTuñón.

2140 84.00 euros

* * *

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA, DECLARACIÓN. EN CONCRETO, DE UTILI
DAD PÚBLICA Y EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE

LAS INSTALACIONES DEL PARQUE EÓLICO "SAN FELIZ"

Expíe.: 133/00.
A los efectos previstos en la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del 

Sector Eléctrico, en su título IX; en los artículos 9° del Decreto 
2617/1966 y 10° del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octubre; 
Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental y 
Auditorias Ambientales de Castilla y León, el Decreto 209/1995. de 
5 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de 
Impacto Ambiental de Castilla y León; y el Decreto 189/1997 de 26 
de septiembre, por el que se regula el procedimiento para la autoriza
ción de las instalaciones de producción de electricidad a partir de la 
energía cólica, se somete a información pública la solicitud de 
Autorización Administrativa, declaración, en concreto, de su Utilidad 
Pública y Estudio de Impacto Ambiental de las instalaciones de pro
ducción de energía eléctrica, cuyas características son las siguien
tes:

A) Peticionario: Promociones Energéticas del Bicrzo SL, con 
domicilio en avenida de España, n° 3. Io. 24400 Ponferrada (León),

B) Ubicación: férmino municipal de Quintana del Castillo, 
Valdesamario y Villagalón.

C) Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.
D) Características principales:
* N° de acrogcncradorcs: 23
* Potencia unitaria: 1.800 kW
* Potencia instalada: 41,42 MW
* Altura de buje: 80 m.
* Diámetro del rotor: 90 m.
* Presupuesto: 44.081.097,29 €.
La Declaración de utilidad pública llevará implícita en lodo caso 

la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los dere
chos afectados c implicará la urgente ocupación a los efectos del ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

I6dcjulio.de
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Igualmente llevará implícita la autorización para el estableci
miento o paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, 
uso o servicio público, o patrimoniales del Estado, o de las comuni
dades autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provin
cia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servi
dumbre pública.

Lo que se hace público para que en el plazo de treinta días, con
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona 

pueda examinar el proyecto de las instalaciones y el Estudio de 
Impacto Ambiental en las oficinas del Servicio Territorial de Industria, 
Comercio y Turismo (Sección de Industria y Energía), sito en León, 
avenida Peregrinos, s/n, y formular al mismo tiempo, por duplicado, 
las alegaciones que estime oportunas.

León, 14 de febrero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial, 
Emilio Fernández Timón.

2144 36.00 euros

Servicio Territorial de Hacienda

ANUNCIO N° 0001/2007 DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERESADOS QUE SE RELACIONAN

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Administración, realizar la notificación personal a los interesados o a sus representan
tes en los procedimientos que figuran en la relación adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha notificación, por el presente anuncio se 
cita a dichos interesados o a sus representantes para ser notificados por comparecencia en el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio, en la oficina del órgano competente para la tramitación que también se indica en la relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todoslos efectos legales desde el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, según establece el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciem
bre).

León, a 22 de febrero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial de Hacienda. José Miguel Lucía Manrique.

* * *

ANUNCIO N° 0001/2007 - DE CITACIONES PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA LOS INTERESADOS QUE SE RELACIONAN

Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación Órgano que la tramita

10109488-E
Fernández Bernardo. Domiciano
Cr. Pandorado, chalet, N“ 31 
24700 Astorga
León

24-DATG-S YD-LSU-06-001549 
Liq. Sucesiones

Oficina Liquidadora de D. 11.
Astorga
CZ Santa Lucía, 24 
24700 Astorga 
León

2187381-N
Fernández Cabezas Rosalía
Cr. Pandorado, N° 57
Piso 31
24700 Astorga 
León

24-DATG-S YD-LSU-06-001550 
Liq. Sucesiones

Oficina Liquidadora de D. II.
Astorga
CZ Santa Lucía, 24 
24700 Astorga 
León

10041348-P
García Alvarez, Pedro Antonio G
Pz. Ayuntamiento, N° 10
Piso 1
24400 Pon ferrada
León

24-DPFR-S YD-LSU-06-001140
Liq. Sucesiones

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Pon ferrada
Av. Reyes Católicos, 3 
24400 Ponferrada 
León

10447824-M
Pacho Martínez Martín
C/ Segarí a, N° l
Piso 11 2
08.940 Corncllá LL
Barcelona

24-1ATG-TPA-LTP-06-000412 
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11.
Astorga
CZ Santa Lucía, 24 
24700 Astorga 
León

9807480-G
Fernández Alegre, Jesús
CZ Dos Mayo, N° 15
Piso 2
24750 Bañeza (La)
León

24-IATG-TPA-LAJ-06-000355
Liq. Actos Jurídicos Documcnt.

Oficina Liquidadora de D. II.
Astorga
CZ Santa Lucía, 24
24700 Astorga
León

9807480-G
Fernández Alegre, Jesús
CZ Dos Mayo, N° 15 
Piso 2
24750 Bañeza (La) 
León

24-1ATG -TPA - L A J -06-00035 6 
Liq. Aclos Jurídicos Documcnt.

Oficina Liquidadora de D. II.
Astorga
CZ Santa Lucía, 24 
24700 Astorga
León

51047269-B
González Estévez M Luisa
CZ Dean Llopcz, N° 66

24-IATG-TPA-LTP-06-000508
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11.
Astorga
CZ Santa Lucía, 24
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Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación Órgano que la tramita

24-IATG-TPA-LAJ-06-000229

Esc I Piso 2 E
03.130 Santa Pola 
Alicante

10179334-V
Fernández Fernández Miguel
CZ Poli lomo, N°2I
28.220 Majadahonda
Madrid

9807480-G
Fernández Alegre. Jesús
CZ Dos Mayo. N° 15
Piso 2
24750 Bañeza(La)
León

4339620 l-P
Fuertes Cazcarra M Lourdes
CZ Romani. N° 14
Piso 2 3
08.042 Barcelona

9742000-M
Valbucna Álvarez Tomás 
LG Robledo'lorio S/N 
24197 Villaquilambrc 
León

71557755-V
Alonso Cordero Denis
CZ La Colada, N° 3
Piso I A
24700 Astorga
León

7I423176-B
Martínez Suárez Mirlan
CZ Señora-s Martín, N° 5 
24393 Santa Marina del Rey 
León

I0I79655-Q
I terrero Carbajo I lermcsindo 
Judizmendi Avenida. N° 54 
Piso EN DR
01.004 Vitoria-Gast 
Alava

71558139-X
Jiménez Calvo Francisco Anlol
CZ Dos de Mayo-mi S/N 
24765 Villamontán de la Valducrna 
León

10153904-W
Carbajo Colinas, Enrique
CZ Joaquina Vedruna, N° 4 
24750 Bañeza
León

X-3954525-C
Terrazas Pimental I lector I termo
CZ Correos.- Jiménez Jamuz. N° 3 
24767 St Elena Jamuz
León

38455029-11
Pérez Vaz Benito Javier
C/Sant Nicasi, N° 88
Piso 02 03
08850 Cava
Barcelona

Liq. Actos Jurídicos Documcnt.

24-1ATG-TPA-LAJ-06-000421
Liq. Actos Jurídicos Documcnt.

24-IATG-TPA-LTP-06-000623
Liq. Transmisiones Patrimon.

24-1ATG-TPA-LAJ-06-000382
Liq. Actos Jurídicos Documcnt.

24-1ATG-TPA-LAJ-06-000352
Liq. Actos Jurídicos Documcnt.

24-1ATG-TPA-LTP-07-000043 
Liq. Transmisiones Patrimon.

24-ILBA-TPA-LTP-06-000400
Liq. Transmisiones Patrimon.

24-ILBA-TPA-LTP-06-000411 
Liq. Transmisiones Patrimon.

24-ILBA-TPA-LTP-06-00044I
Liq. Transmisiones Patrimon.

24-ILBA-TPA-LAJ-06-00029I
S Liq. Actos Jurídicos Documcnt.

24-ILBA-TPA-LTP-06-000471
Liq. Transmisiones Patrimon.

24700 Astorga
León

Oficina Liquidadora de D. 11.
Astorga
CZ Santa Lucía. 24 
24700 Astorga 
León

Oficina Liquidadora de D. 11.
Astorga
CZ Santa Lucía, 24 
24700 Astorga 
León

Oficina Liquidadora de D. 11.
Astorga
CZ Santa Lucía. 24 
24700 Astorga 
León

Oficina Liquidadora de D. 11.
Astorga
CZ Santa Lucía, 24 
24700 Astorga 
León

Oficina Liquidadora de D. 11.
Astorga
CZ Santa Lucía. 24 
24700 Astorga
León

Oficina Liquidadora de D. 11.
Astorga
CZ Santa Lucía, 24 
24700 Astorga 
León

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la) 
León

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la) 
León

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la) 
León

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la) 
León

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la) 
León
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Obligado tributario o su representante

10187083-S
De Luis González Francisco Javi 
Pl Riaño, N°2l
Piso 3 A
33.920 Langreo
Asturias

I5336954-W
Moran Justcl, Joaquín
Lg Torneros Valdería S/N 
24736 Castrocontri.
León

10196639-A
Olivera Benavides. Marcos
C/ Antonio Bordas, N° 51 
Piso 2 Baj.
24750 Bañeza (La)
León

X-5303220-II
Bcllahouari Abdclmajid 
CZ San Ensebio, N° 40 
24750 Bañeza (La)
León

9685967-T
Ramos Rodríguez José María 
C/ Las Angustias, N°3 
24750 Bañeza
León

9685967-T
Ramos Rodríguez José María 
C/ Las Angustias, N° 3 
24750 Bañeza
León

B-24511644
Odlabw Palrimoniall SL 
Av. Cubos. N° 20 
Piso 2 D
24007 León

71556855-Z
Prieto Perrero Javier
C/ General Benavides, N° 15 
Piso 2o C
24750 Bañeza (La) 
León

2646869-Y
García Villafañc Luis Miguel
CZ Aristóteles. N° 9 
Piso 4 A 
28027 Madrid

9802419-A
Martín Soriano Victoria 
CZ Villar de Acero, N° 15 
24007 Villaquilambrc 
León

I007996l-G
Amelo García Santiago
Av. Montarle de Lomos, N° 153 
Piso I 2
28.029 Madrid

B-24324295
Valladolid Patrimonial, SL 
Cr. Asturias, N° 135 
24400 Pon ferrada
León

Procedimiento que motiva la citación

24-ILBA-TPA-LTP-06-000479 
Liq. Transmisiones Palrimon.

24-ILBA-TPA-LTP-06-000590
Liq. Transmisiones Patrimon.

24-ILBA-TPA-LTP-06-000640
Liq. Transmisiones Patrimon.

24-ILBA-TPA-LTP-06-00064I
Liq. Transmisiones Patrimon.

24-ILBA-TPA-LAJ-06-000267
Liq. Actos Jurídicos Document.

24-ILBA-TPA-LAJ-06-000271
Liq. Actos Jurídicos Document.

24-ILBA-TPA-LTP-06-000704
Liq. Transmisiones Palrimon.

24-ILBA-TPA-LAJ-06-000442
Liq. Actos Jurídicos Document.

24-IND3-TPA-LAJ-06-000972
Liq. Actos Jurídicos Document.

24-IND3-TPA-LAJ-06-000584
Liq. Actos Jurídicos Document.

24-1VDB-TPA-LTP-06-000150 
Liq. Transmisiones Palrimon.

24-IVDB-TPA-LTP-06-000I58 
Liq. Transmisiones Palrimon.

Órgano que la tramita

Oficina Liquidadora de D. H. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la) 
León

Oficina Liquidadora de D. H. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la) 
León

Oficina Liquidadora de D. I I. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la) 
León

Oficina Liquidadora de D. II. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la) 
León

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la) 
León

Oficina Liquidadora de D. I I. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la)
León

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., 11 
24750 Bañeza (la)
León

Oficina Liquidadora de D. II. 
Bañeza (La)
CZ Fray Diego Alón., I I 
24750 Bañeza (la) 
León

Servicio Territorial de Hacienda 
de León
Av. Peregrinos, Los, s/n. 
24008 León

Servicio Territorial de Hacienda 
de León
Av. Peregrinos, Los, s/n. 
24008 León

Oficina Liquidadora de D. 11.
Villafranca del Bierzo 
Av. Calvo Solelo, 18 
24500 Villafranca del Bierzo 
León

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Villafranca del Bierzo
Av. Calvo Solelo, 18 
24500 Villafranca del Bierzo 
León
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Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación Órgano que la tramita

B-91179358
Promociones Progresivas Propias 
Pz. del Aljarafe, N° 13
41005 Sevilla

24-1VDB-TPA-LAJ-06-000115 
Liq. Actos Jurídicos Document.

Oficina Liquidadora de D. II.
Villafranca del Bierzo
Av. Calvo Solelo, 18
24500 Villafranca del Bierzo
León

10076336-J
Mcrayo Cidranes María Margarita
C/ Academia Dequit, N° 2
Piso 5 3
32300 Barco Valdco.
Ourense

24-IVDB-TPA-LTP-06-000097
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. I I.
Villafranca del Bierzo
Av. Calvo Sotelo, 18
24500 Villafranca del Bierzo
León

71503209-G
Ramón Martínez César 
C/ Granda la s/n 
5
24420 Babero
León

24-1VDB-TPA-LTP-06-000191 
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. H. 
Villafrancadel Bierzo 
Av. Calvo Sotelo, 18 
24500 Villafranca del Bierzo
León

10072089-K
Vázquez García, Prudencio Migue.
Av. Constitución, N°68 
24540 Cacabclos 
León

24-IVDB-TPA-LAJ-06-000I23
Liq. Actos Jurídicos Document.

Oficina Liquidadora de D. I I.
Villafranca del Bierzo
Av. Calvo Sotclo. 18
24500 Villafranca del Bierzo
León

B-24383614
El Diván SLL 
C/Real, N°38 
24420 Fabero 
León

" 24-1 VDB-TPA-LTP-06-000172 
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Villafrancadel Bierzo 
Av. Calvo Sotelo, 18 
24500 Villafranca del Bierzo
León

39645910-M
Quirós Mora Encarnación
PS Brianso, M° 18
Piso 1 1
43.200 Retís
Tarragona

24-IVDB-TPA-LTP-06-000206
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Villafranca del Bierzo 
Av. Calvo Sotelo, 18 
24500 Villafranca del Bierzo 
León

10046682-Y
Juan 1 loyosJuan José 
Lg. Villavcrdc Abad S/N 
24390 Carraccdclo 
León

24-IVDB-TPA-LTP-06-000230
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. H.
Villafranca del Bierzo
Av. Calvo Sotclo. 18
24500 Villafranca del Bierzo 
León

I456I569-Q
1 Icrgucdas Esteban María Amelia
C/ Leonardo Rucabado, N° 16
Esc 1 Piso 6 D
39.700 Castro Urdía.
Cantabria

24-IVDB-TPA-LTP-06-000I40
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Villafranca del Bierzo 
Av. Calvo Sotclo. 18
24500 Villafranca del Bierzo 
León

10070208-A
Álvarez Freijo José Antonio
Av. Galicia-Fucnlesnuevás, N° 425
24411 Ponfcrrada
León

24-1V D B-TPA-LTP-06-000284 
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. I I. 
Villafrancadel Bierzo 
Av. Calvo Sotclo, 18 
24500 Villafranca del Bierzo 
León

10070208-A
Álvarez Freijo José Antonio 
Av. Camino de Santiago, N° 35 
24410 Camponaraya
León

24-IVDB-TPA-LTP-06-000302 
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. II. 
Villafrancadel Bierzo 
Av. Calvo Sotclo. 18 
24500 Villafranca del Bierzo 
León

X-4002562-X
Ensebio Martínez Maycrlinc
Lg Espino, N° 1 
32360 Veiga 
Ourense

24-1V D B-TPA-LTP-06-000306 
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Villafrancadel Bierzo 
Av. Calvo Sotclo, 18 
24500 Villafranca del Bierzo
León

71524533-F
García Vega Rubén

24-IVDB-TPA-LTP-06-000336
Liq. Transmisiones Patrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11.
Villafrancadel Bierzo
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Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación Órgano que la tramita

C/ San Pedro Montes, N° 22
Piso 2
24540 Cacabclos
León

Av. Calvo Solelo, 18
24500 Villafrancadcl Bierzo
León

10063896-Q
Pérez García Carlos Alberto
C/Escuclas-CM, N°3
24550 Carraccdclo
León

24-1V D B-TPA- LTP-06-000344 
Liq. Transmisiones Palrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11.
Villafrancadcl Bierzo
Av. Calvo Solelo, 18
24500 Villafranca del Bierzo 
León

31708040-X
Digón Arroyo Verónica 
Pz. John Lennon, N° 2 
Piso 1 C
24400 Pon ferrada
León

24-1V D B-TPA-LTP-06-000362 
Liq. Transmisiones Palrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11.
Villafrancadcl Bierzo
Av. Calvo Solelo, 18
24500 Villafranca del Bierzo 
León

10022548-E
García García Manuel
C/ Gómez Núñez, N° 43
Piso 4
24400 Pon ferrada 
León

24-IVDB-TPA-LTP-06-000367
Liq. Transmisiones Palrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Villafranca del Bierzo 
Av. Calvo Sotelo, 18 
24500 Villafranca del Bierzo
León

1100976l-Y
Rodríguez Fernández José
C/ Dr Solancich Riera. N° 29
Piso AT 1
08905 1 lospitalct
Barcelona

24-1V D B-TPA - LTP-06-000389 
Liq. Transmisiones Palrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Villafrancadcl Bierzo 
Av. Calvo Solelo, 18 
24500 Villafranca del Bierzo
León

71508297-D
Rodríguez Núñez Ruth
C/Gutiérrez Mellado. N°9
Piso 4 5
30008 Murcia

24-1VDB-TPA-LAJ-06-000143 
Liq. Actos Jurídicos Documcnl.

Oficina Liquidadora de D. 11.
Villafranca del Bierzo
Av. Calvo Sotelo, 18
24500 Villafrancadcl Bierzo 
León

44429148-W
Guzmán López Visitación
Av. Galicia Cualrovicnlos, N° 87 
Piso 2
24400 Ponferrada
León

24-1 VDB-TPA-LAJ-06-000148 
Liq. Actos Jurídicos Documcnl.

Oficina Liquidadora de D. 11.
Villafrancadcl Bierzo 
Av. Calvo Sotelo, 18 
24500 Villafranca del Bierzo 
León

9440182-Q
Castrosin Fernández José Luis
C/Angustias, N° 30 
24540 Cacabclos
León

24-1 VDB-TPA-LAJ-06-000157 
Liq. Actos Jurídicos Documcnl.

Oficina Liquidadora de D. 11.
Villafrancadcl Bierzo
Av. Calvo Sotclo. 18
24500 Villafranca del Bierzo 
León

7I50I703-Q
Álvarez Iza Daniel
Av. Bañeza. N° 8
Piso 5
24300 Bembibre
León

24-1V D B-TPA-LTP-06-000409 
Liq. Transmisiones Palrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Villafrancadel Bierzo
Av. Calvo Sotclo. 18 
24500 Villafranca del Bierzo 
León

71501703-Q
Alvarez Iza Daniel
Av. Bañeza, N° 8
Piso 5
24300 Bembibre
León

24-1 VDB-TPA-LAJ-06-000158 
Liq. Actos Jurídicos Documcnl.

Oficina Liquidadora de D. i 1. 
Villafrancadcl Bierzo 
Av. Calvo Sotclo, 18 
24500 Villafranca del Bierzo 
León

71504283-C
García Alvarez Mercedes
C/Alférez Provisional, N° 14
24540 Cacabclos
León

24-IVDB-TPA-LTP-06-000229
Liq. Transmisiones Palrimon.

Oficina Liquidadora de D. 11. 
Villafranca del Bierzo 
Av. Calvo Sotclo, 18 
24500 Villafrancadcl Bierzo 
León

7146051 l-V
Pórtela Pórtela Carlos Augusto

24-TES3-EJ E-PR D-06-000006 
Providencia Apremio Diferida

Servicio Territorial de Hacienda 
de León
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León, 22 de febrero de 2007-El Jefe del Servicio Territorial de I lacicnda, José Miguel Lucía Manrique. 2562

Obligado tributario o su representante Procedimiento que motiva la citación Órgano que la tramita

LG Virgen CaminoB (Las Bodegas), N° 17 
24198 Virgen del Camino (La)/Valverde 
León

Av. Peregrinos, Los, s/n.
24008 León

A-28090108
Supermercados Champion SA 
C7 Josefa Valcarccl, N° 40 
28.027 Madrid

24-TES3-EJE-PRV-06-001934
Providencia de apremio

Servicio Territorial de Hacienda 
de León
Av. Peregrinos, Los, s/n.
24008 León

54I04I2-F
Acuña Garboso M. José
C/Alcorisa, N° II
Piso 4 D 
28043 Madrid

24-TES3-EJE-PRV-06-002205
Providencia de apremio

Servicio Territorial de Hacienda 
de León
Av. Peregrinos, Los, s/n.
24008 León

34953169-T
Hcrvella Pérez Luis 
Lg. Vianadel Bollo S/N 
32550 Vianado Bolo 
Cúrense

24-TES3-EJE-PRV-06-002244
Providencia de apremio

Servicio Territorial de I lacicnda 
de León
Av. Peregrinos, Los, s/n.
24008 León

15793796-11
Ainatriain Lorcnlc Ildefonso
C/ Virgen Cerca, N° 11
3 1.261 Andosilla
Navarra

24-TES3-EJE-PRV-06-002251
Providencia de apremio

Servicio Territorial de Hacienda 
de León
Av. Peregrinos, Los. s/n.
24008 León

9379079-R
Ovallc Antolín Elena
C/La Rioja. N°2 
Esc 4 Piso B 
3 1.008 Pamplona 
Navarra

24-TES3-EJE-PRV-06-002327
Providencia de apremio

Servicio Territorial de Hacienda 
de León
Av. Peregrinos, Los, s/n.
24008 León

NIP 38404282
Cabo Crredera, David
C/ Aragón. n° 361 -piso Pr 01
08013 Barcelona

C08000-03-24-002514-3 
Providencia de apremio

Servicio Territorial de 1 lacicnda de León
Avda Peregrinos s/n
24008.- León

X-4112738-Q
1 larmouch Rachid
C/Recejo, n°l2-l°C 
24900 Riaño (León)

Liq.Transmisioncs palri. y A.J.D. Servicio Territorial de I lacicnda de León
Avda. Peregrinos s/n
24008.- León

Subdelegación del Gobierno en León
ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (ZJOE285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los 
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continua
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

S.i en la columna "Requerimiento" aparece el número (I). se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, 
para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identificación del con
ductor del vehículo, se iniciará expediente sancionado:" por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (UOE63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de 
julio (BOE 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las 
o po rt un as roso I u c i o n es.

León. 2 de marzo de 2007.-El Jefe Provincial de Tráfico. Ramón Ledesma García.

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento; PIOS = Puntos.

Expediente Denunciado/a Identil. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Rcq.

240046626357 J MIRALLES 21657017 ALCOY 08.12.2006 60.00 RD 2822/98 046.3
2400.16673670 ITACHISPANIASA A6230202I EL PRAT DE LLOBREGAT 22.12.2006 150.00 RD2822/98 012.
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Expediente Denunciado/a Ideníif. Localidad Fecha Chiantía (€) Susp. Precepto Arl. Píos. Req.

246150111268 A CORRAL 32769124 A CORUÑA 09.11.2006 100,00 RD 1428/03 048.
240450111177 JCAÑAS 32776030 ACORUÑA 05.11.2006 RD 1428/03 018. (1)
240450109730 FD1AZ 51445268 ACORUÑA 05.11.2006 RD 1428/03 018. (1)
240150111025 LR1VAS 32814671 ARTEIXO 26.10.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2

240150108671 A ZAS 44806671 SANTIAGO 26.10.2006 RD 1428/03 0-18. (1)
240150112595 CLORES 31302612 EL PUERTO STA MARIA 19.11.2006 100.00 RD 1428/03 048.
240046265877 EAUGUSTO 33882548 ALMAZORA 13.11.2006 150,00 RD 772/97 016.4
240016265452 EAUGUSTO 33882548 ALMAZORA 13.11.2006 70,00 RD 1428/03 152.
240'150108944 O RODRIGUEZ 10189693 ASTORGA 27.10.2006 RD 1428/03 048. (1)
240016266614 M BARRIENTOS 10166970 BEMBIBRE 11.10.2006 1.010,00 RDL 8/200-1 003.B
240016674947 DARGUELLO 09736454 BERCIANOS DEL PARAMO 15.12.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240150110823 A FERNANDEZ 10184705 LA BAÑEZA 17.11.2006 140,00 RD 1428/03 018. 2
240016246100 CLOBATO 10201643 LA BAÑEZA 10.12.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
240016590946 OBRAS Y CONSTRUCCIONES VIC B24466567 LEON 11.11.2006 150.00 RD 2822/98 011.16
240046707771 RECAMBIOS CARMASL E24070062 LEON 22.12.2006 150,00 RD 2822/98 012.4
240046636480 RECAMBIOS CARMASL E24070062 LEON 22.12.2006 150,00 RD 2822/98 012.5
240046681289 IIZHANG X3295I30N LEON 04.12.2006 450.00 RD 772/97 001.2
240016277363 J BARRIOS 01470105 LEON 20.10.2006 RD 1428/03 018.2 (1)
240016638116 FMORAL 09752844 LEON 26.12.2006 90,00 RD 1428/03 167.
240016637987 FMORAL 09752844 LEON 28.12.2006 60,00 RD 1428/03 018.1
240016611690 A MENENDEZ 09767551 LEON 03.11.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
240016635980 RFERNANDEZ 09785617 LEON 13.10.2006 60.00 RD 1428/03 109.1
240016590983 SLOPEZ 09803193 LEON 31.12.2006 150.00 RD 1428/03 117.1 3
240016618361 NMARCOS 71417308 LEON 01.12.21X16 10,00 RD 772/97 001.4
240016633970 M ROBLES 71426467 LEON 16.12.2006 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240016271208 J MATA 71443280 LEON 08.11.2006 450,00 RD 772/97 001.2 4
240046713308 JFERNANDEZ 71558019 LEON 15.12.2006 10,00 RD 772/97 001.4
240016266870 POLEIROSA A24O75772 PONFERRADA 09.11.2006 90.00 RD 2822/98 019.1
240150111748 M BAKKACII X5009309R PONFERRADA 24.11.2006 RD 1428/03 048. (1)
240450109225 M SARMIENTO 10058092 PONFERRADA 03.11.2006 RD 1428/03 018. (1)
240046269410 AGAZTELUMENDI 71502610 PONFERRADA 19.12.2006 150.00 RD 1428/03 117.1 3
240046633672 1 FRESN ADIELO 09732717 SAN ANDRESRABANEDO 29.11.2006 90.00 RD 1428/03 167.
240046280337 JFERNANDEZ 71437268 VALVERDE DE VIRGEN 24.10.2006 450.00 1 RD 1428/03 003.1 6
240150108531 KMAKSON X3064827P VEGADEVALCARCE 25.10.2006 RD 1428/03 (118. (1)
240016617149 N GARCIA 100-47902 VILLABLINO 24.12.2006 70.00 RD 1428/03 106.2
240016617137 N GARCIA 10017902 VILLABLINO 24.12.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240016268337 M MORENO 76732105 VILLABLINO 05.11.2006 450.00 RD 772/97 001.2
240046256827 AASENJO 10028660 VILLAFRANCA BIERZO 15.10.2006 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
240101157322 AALONSO 09708360 VILLAQUILAMBRE 21.11.2006 140,00 RD 1428/03 050. 2
240016278537 CALONSO 71420707 VILLAQUILAMBRE 06.10.2006 RD 1428/03 003.1 (1)
240016607806 M VILLA 71441160 VILLAQUILAMBRE 01.10.2006 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
240016284770 JGONZALEZ 71421163 V1LLAREJO DEORBIGO 13.11.2006 450.00 RD 772/97 001.2
240150122709 CLOPEZ 76577643 PARADELA 26.12.2006 RD 1428/03 048. (1)
240150110100 GFERNANDEZ 06489196 BOADILLA DEL MONTE 08.11.2006 RD 1428/03 0-18. (1)
•240150110276 ADWELL COMPUTER SUPPLIES S A836109.31 COLLADO VILLALBA 09.11.2006 RD 1428/03 0-18. (1)
240150110183 GOOD DEALEXPORTSL B835I69I4 HUMANES DE MADRID 14.11.2006 RD 1428/03 018. ID
240150106285 FABRICA DE BOLSOS ELOS SL B80201288 MADRID 01.09.2006 RD 1428/03 018. (1)
240101007801 F PORTILLO 01176901 MADRID 23.11.2006 100,00 RD 1428/03 048.
249403709288 JLORENZANA 053929.30 MADRID 27.11.2006 400.00 RDL 339/90 072.3
241X116742620 J ARIZA 50214068 MADRID 15.12.2006 450,00 RD 772/97 001.2 4
2401501 i 1101 S GABARR1 52864698 MADRID 01.11.2006 RD 1428/03 048. (1)
240150113708 V BARRANTES 28946868 MARSELLA 06.12.2006 100,00 RD 1428/03 018.
249450113066 MTERCE1RO 32354889 MARSELLA 23.01.2007 310.00 RDL 339/90 072.3
240450108490 PNOGUEIRA 09772802 PAMPLONA 26.10.2006 RD 1428/03 018. (1)
240150109900 ALABA1RU 15728642 PAMPLONA 07.11.2006 RD 1428/03 OIS. (1)
249403702269 FALVAREZ 10871473 GIJON 30.10.2006 600.00 RDL 339/90 072.3
240015947403 SFERNANDEZ 09435543 OVIEDO 11.11.2006 450.00 RD 772/97 001.2 4
240150108063 JFERNANDEZ 09.389623 SIERO II.IÓ¡2006 300.00 RD 1428/03 018. 4
240016109235 C JIMENEZ 14246083 EL BARCO VALDEORRAS 01.12.2006 10,00 RD 2822/98 026.1
240015190675 R JIMENEZ 71505581 VIANA DO BOLO 31.05.2006 1.500.00 RDL 8/2004 003.A
240150111610 RCORTES 41391688 PALMA MALLORCA 23.11.2006 140,00 RD 1428/03 OI8. 2
240016688764 JCURROS 33277812 TUI 05.12.2006 450,00 RD 1428/03 039.5
240150105992 MSANCHEZ 07963365 SALAMANCA 08.09.2006 380.00 1 RD 1428/03 018. 6
240016627234 GEOCODEXSL B41428251 SEVILLA 04.12.2006 90,00 RD 2822/98 019.1
240016625158 GEOCODEXSL B41428251 SEVILLA 04.12.2006 150.00 RD 2822/98 019.1
240016673724 ABOR1SLAVOV X5505774B BECILLAVALDERADUEY 28.12.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3
240101008067 M PEREZ DEHEREDIA 16244624 VITORIA GASTE1Z 27.11.2006 100.00 RD 1428/03 018.

* * *

De Conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOC285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas 
en los expedientes sancionadorcs que se indican, dictadas por la autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se rela
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el boletín oficial o diario oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, 
excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de comunidades autónomas que comprendan más de 
una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las mullas podrán ser abonadas en periodo 
voluntario, dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementadas 
con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
León, 2 de marzo de 2007.-El Jefe Provincial de Tráfico. Ramón Ledesma García.

ART" = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

240404151836 ETRUJILLO 45474216 TERRASSA 17.08.2006 100.00 RD 1428/03 052.
2400.16129027 R MARTINEZ 14916824 GETXO 05.07.2006 90.00 RD 1428/03 154.
240016242518 TORREIRO Y ESP1ÑEIRA SLL B15931280 ACORUÑA 21.08.2006 150.00 RD 2822/98 012.4
240016260130 JCASALS 32311942 ACORUÑA 09.09.2006 70.00 RD 1428/03 090.1
240046119599 SIND1BANSAS L B15576341 FERROL 30.07.2006 60.00 RD 2822/98 0-45.1
240016070240 S GOMEZ 44839054 SANTIAGO 30.06.2006 60.00 RD 1428/03 018.1
240.10115740! MCEBEY 45094679 CEUTA 22.11.2006 140,00 RD 1428/03 048. 7
240046595518 RALARCON 2046402! CASTELLON PLANA 01.08.2006 90.00 RD 1428/03 154.
240016627027 JFRAGA 79328652 ANTIGUA 21.11.2006 150.00 RD 1428/03 099.1 2
249016260589 R ESCARTIN 18157199 JACA 02.11.2006 310.00 RDL 339/90 072.3
240016157862 AJIMENEZ 10200507 ASTORGA 02.08.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240016108681 II BARBON 71555781 ASTORGA 24.08.2006 150.00 RD 1428/03 151.2 4
240016598398 J ABOUFARIS XI746259F BEMB1BRE 21.08.2006 90.00 RD 1428/03 130.1
240016598350 DDOS SANTOS X23652I7N BEMBIBRE 15.08.2006 150.00 RD 1428/03 II 7.1 3
240016152475 J VALES 10078645 BEMB1BRE 16.05.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240016157631 MFUENTES 71497860 BEMBIBRE 29.07.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
240016198189 M ALBA 10054022 CABAÑAS RARAS 24.06.20tX) 220.00 RD 2822/98 010.1
240016249884 M DIEZ 71409258 CALZADA DEL COTO 11.11.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240016287599 DCADENAS 10065438 CANDIN 16.11.2006 70,00 RD 1428/03 106.2
240016201293 O JIMENEZ 71512838 CARRÁCEDELO 24.11.2006 10,00 RD 2822/98 026.1
240016190865 O JIMENEZ 71512838 CARRACEDELO 24.11.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
.240016599524 OALVAREZ 44427693 CASTROPODAME 14.08.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240016598301 OALVAREZ 4-4427693 CASTROPODAME 14.08.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240016678023 J RUBIO 71447786 CIMANES DE LA VEGA 29.11.2006 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240046120198 C JIMENEZ 10190676 LA BAÑEZA 23.07.2006 90.00 RD 1428/03 167.
240016591835 MBERNARDO 10191491 LA BAÑEZA 21.08.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240016129003 J BARATA 71557251 LA BAÑEZA 21.08.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240046260247 JLOPEZ 09801118 LA ROBLA 29.07.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240016261306 JLOPEZ 09801118 LA ROBLA 29.07.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240015934561 FERBIS TRANSPORTES Y EXCAV A24466534 LEON 09.05.2006 60,00 RDL 8/200-4 003.B
240046158477 TALLERES ELECTROMECANICOS B24065427 LEON 23.08.2(XX) 150,00 RD 2822/98 010.1
240046158866 FERNANDEZ LABANDASL B24286734 LEON 06.09.20tX) 150,00 RD 2822/98 010.1
240016231776 COORDINADORA DE OBRAS INTE B24304578 LEON 26.06.2006 150.00 RD 2822/98 012.4
240046248326 INFRAESTRUCTURA PARA EL ES B24444879 LEON 29.08.2006 90,00 RD 2822/98 049.1
24OIO1I567I8 GCORUJO X2534964L LEON 11.11.2006 100.00 RD 1428/03 052.
240016237596 M ATfAGUI X3077351C LEON 30.06.2006 450.00 RD 772/97 001.2
£40046681277 IIZHANG X3295I30N LEON 0-4.l2.2tXX) 150,00 RD 1428/03 106.3 2
240016141817 GDAN X3827517H LEON 02.05.2006 1.500.00 RDL 8/2004 003.A
240046240091 GBLIXNASHW X7263033R LEON 26.06.2006 150,00 RD 1428/03 018.2
240016270125 M MIGUEL 09636177 LEON 30.08.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240046158090 FTURIEL 09667920 LEON 18.07.2006 90,00 RD 2822/98 049.1
240016231636 S GIMENEZ 09687523 LEON 30.06.2006 150,00 RD 2822/98 011.2
240016263285 S GIMENEZ 09687523 LEON 03.09.2006 150,00 RD 2822/98 016.
240015835352 MDELGADO 09691631 LEON 21.07.2006 10,00 RD 2822/98 026.1
240016237432 CGONZALEZ 09711057 LEON 01.08.2006 150,00 RD 1428/03 006. 4
240403980912 J HERNANDEZ 09717051 LEON 29.07.2006 100,00 • RD 1428/03 050.
240016202545 J GARCIA 09726520 LEON 04.08.2006 90.00 RD 1428/03 167.
240016639121 M FERNANDEZ 09742091 LEON 05.12.2006 150.00 RD 1428/03 143.1 4
240016205960 R S1RIC1O 09743572 LEON I5.08.2ÍXX) 150,00 RD 1428/03 018.2 3
240016158696 MVELAZQUEZ 09753479 LEON 30.08.2006 150,00 RD 2822/98 021.1
240016239337 A CARRILLO 09756812 LEON I8.O6.21XX) 150.00 RD 1428/03 117.1
240046240157 J BUIZA 09762124 LEON 07.08.2006 60.00 RD 1428/03 036.1
240016111059 F ROMERO 09764126 LEON 01.06.20tX) 10.00 RD 2822/98 026.1
240046593352 C GARCIA 09764964 LEON 29.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1
240016157400 J HERNANDEZ 09767147 LEON 16.07.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240046150661 A LOPEZ 09769564 LEON 21.04.2006 1.500.00 RDL 8/2004 003.A
240016594411 D RODRIGUEZ 09779482 LEON 01.08.2006 I50.0Ü RD 1428/03 117.1 3
240016237006 D RODRIGUEZ 09779482 LEON 01.08.2006 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240016245015 J JIMENEZ 09780594 LEON 10.07.2006 60.00 RD 1428/03 029.1
240046233487 PTORRES 09785820 LEON 10.09.2ÍXX) 150.00 RD 2822/98 010.1
240046230838 LDOSANJOS 09790875 LEON 19.06.2006 150.00 RD 2822/98 012.5
240046158970 NFIDALGÓ 09800799 LEON 11.09.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
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240046240200 JROBLES 098(11349 LEON 13.08.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240046252834 JROBLES 09804349 LEON 29.07.2006 150.00 RD 1428/03 117.1 3
240016157746 CPEREZ 09807784 LEON 30.07.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
2400-16156596 AALVAREZ 09810126 LEON 04.05.2006 10,00 RD 772/97 001.4
240401155738 AALVAREZ 0981 OI 26 LEON 21.10.2006 100.00 RD 1428/03 050.
240103981400 RTORRES 098I0222 LEON 10.08.2006 100.00 RD 1428/03 050.
240016679520 M GOMEZ 10036562 LEON 05.12.2006 150,00 RD 1428/03 099.1 9
240016281871 ARUIZ 11346186 LEON 02.11.2006 150,00 RD 1428/03 II 7.1
240016127845 R GARCIA 44431868 LEON 14.06.2006 150.00 RD 1428/03 117.1
240016127894 JBELLO 71422573 LEON 14.06.2006 310.00 RD 2822/98 042.1
240016266237 1 SANTOS 71426595 LEON 25.10.2006 150,00 RD 1428/03 102.1 2
240016240169 1 SANTOS 71426595 LEON 11.08.2006 150.00 RD 1428/03 018.2 3
240016261136 R DIEZ 71431510 LEON 29.07.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240046282851 ASOLLA 71431866 LEON 10.11.2006 150.00 RD 1428/03 146.1 4
240016597205 JGUISURAGA 71446430 LEON 25.08.2006 150.00 RD 1428/03 117.1
2400-16150569 A SANTOS 71460245 LEON 20.04.2006 60,00 RDL 8/2001 003.B
240016012380 1 GONZALEZ 71461085 LEON 14.06.2006 310.00 RD 772/97 001.2
240046232227 L MATEOS 71546728 LEON 26.08.2006 10,00 RD 2822/98 026.1
240016232215 L MATEOS 71546728 LEON 26.08.2006 10,00 RD 2822/98 026.1
240016609645 V GARCIA 71547556 LEON 21.10.2006 90,00 RD 1428/03 167.
240103985284 J LEON 09767807 LEON 02.09.2006 450,00 1 RD 1428/03 050. 6
240016158489 AJIMENEZ 09791396 LEON 23.08.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
240016594216 A GARCIA 71427450 • LEON 23.08.2006 150.00 RD 1428/03 117.2
240016621098 AJIMENEZ 71450794 LEON 23.08.2006 150,00 RD 2822/98 012.5
2400-16148708 LD1EZ 10033825 MOLI N ASECA 30.06.2006 150.00 RD 1428/03 169.B
240Ó46I16070 MADERAS VIDALSL E2430069I ONZONILLA 29.04.2006 60.00 RDL 8/2001 003. B
240103977007 AELFARISSI X13I0I75A PARAMO DEL SIL 07.08.2006 140,00 RD 1428/03 052. 2
240016598763 JDELGADO 74913370 PARAMO DEL SIL 07.08.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
240015190742 OANIBAL X2282226M PONFERRADA 12.06.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240015933428 N RODRIGUES X23O5974V PONFERRADA 29.06.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
240016265051 N RODRIGUES X230597-1V PONFERRADA 01.09.2006 10.00 R 1) 2822/98 026.1
240016130959 N RODRIGUES X23O5974V PONFERRADA 18.07.2006 150.00 RD 1428/03 117.1 3
240016265063 N RODRIGUES X23O5974V PONFERRADA 01.09.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240016033668 JDOS SANTOS X3365863C PONFERRADA 01.07.2006 10,00 RD 2822/98 026.1
240016132695 JDOS SANTOS X3365863C PONFERRADA 01.07.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240046268854 G DOMINGUEZ 10028211 PONFERRADA 24.11.2006 150.00 RD 1428/03 146.1 4
240016241095 BPORTELA 10047024 PONFERRADA 28.07.2006 90.00 RD 1428/03 167.
240103987372 M MAGIAS 10053552 PONFERRADA 02.11.2006 140,00 RD 1428/03 018. 2
240015848954 JGUACHERO 10069591 PONFERRADA 09.Q6.2006 150,00 RD 1428/03 1-43.1
240103989356 F RODRIGUEZ 10077422 PONFERRADA 15.10.2006 140.00 RD 1428/03 018. 2
240016200718 C NAVEIRA 44427119 PONFERRADA 05.08.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
240016033670 J V1LLAGROY 71505038 PONFERRADA 02.07.2006 150.00 RD 2822/98 007.2
240103994753 1)LOPEZ 71515903 PONFERRADA 02.11.2006 140,00 RD 1428/03 018. 2
240016096502 A RODRIGUEZ 71448987 PRADO DE LA GUZPEÑA 06.06.2006 450.00 1 RD 1428/03 003.1
240016103786 MDE LA PUENTE 71433774 S MIELAN CABALLEROS 12.08.2006 150.00 RD 1428/03 011.19
240016616753 JMUÑOZ 71414042 SABERO 06.12.2006 150.00 RD 1428/03 117.1 3
240046277740 RLOPEZ 09805850 SAN ANDRESRABANEDO 06.11.2006 150.00 RD 1428/03 079.1 3
240016011235 J DOSANJOS X39380I2K SAN ANDRESRABANEDO 26.06.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
240016I5827I NROBLES 09710224 SAN ANDRESRABANEDO 16.08.2006 10.00 R 1)2822/98 026.1
240016137826 MALVAREZ 09733813 SAN ANDRESRABANEDO 14.07.2006 60.00 RD 1428/03 014.IA
240046596924 MALVAREZ 09733813 SAN ANDRESRABANEDO 11.08.2006 450.00 R 1)2822/98 014.2
240016016997 JESCUDERO 09738401 SAN ANDRESRABANEDO 14.06.2006 150,00 RD 1428/03 117.2
240016593339 JDE LEON 09751376 SAN ANDRESRABANEDO 29.07.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240016593340 JDE LEON 09751376 SAN ANDRESRABANEDO 29.07.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
240046238497 JDE LEON 09751376 SAN ANDRESRABANEDO 29.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3
240046240250 TECNICAS MEDIOAMBIENTALES ' B24293490 SANTA MARIA PARAMO 16.08.2006 450.00 R 1)2822/98 011.19
240046090639 FREBORDELO XI666865D SANTA MARIA PARAMO 22.05.2006 1.500.00 RDL 8/2004 003.A
2400-16090512 FREBORDELO XI666865D SANTA MARIA PARAMO 02.05.2006 1.500.00 RDL 8/2001 003.A
249403979501 I) RODRIGUES X233106811 SANTA MARIA PARAMO 30.10.2006 310.00 RDL 339/90 072.3
240016238485 AREMIS 53545-178 SANTAS MARTAS 29.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3
240046621839 RECREATIVOS DONCELS L B24360596 VALENCIA DE DON JUAN 02.09.2006 150.00 R 1)2822/98 010.1
240101157620 M FAJARDO 09784155 VALENCIA DE DONJUAN 08.11.2006 140.00 RD 1428/03 052. 9
240101157644 J IGLESIAS 70249057 VALENCIA DE DONJUAN 08.11.2006 140,00 RD 1428/03 052. 2
240016673074 JGALLEGO 71441227 VALVERDE DE VIRGEN 12.12.2006 150.00 RD 1428/03 118.3 3
240016157461 I) LEON 71449208 VALVERDE DE VIRGEN 22.06.2006 10,00 R 1)2822/98 026.1
240404006460 RGONZALEZ 10005458 VEGA DEESPINAREDA 09.11.21X16 140.00 RD 1428/03 050. 2
2400-16593200 J GUTIERREZ 71015935 VILLADANGOS PARAMO 31.07.2006 150.00 RD 1428/03 087.1
240016158507 R MARTINEZ 10088867 VILLAFRANCA BIERZO 24.08.2006 150.00 R 1)2822/98 010.1
240016052924 A FLOREZ 09506805 VILLAQUILAMBRE 19.06.2006 10,00 R 1)2822/98 026.1
240016241370 J FERNANDEZ 12174242 VILLAQUILAMBRE 31.08.2006 150.00 RD 1428/03 143.1 4
240016608641 DANTOLIN 71437734 VILLAQUILAMBRE 01.11.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3
240103995678 MGONZALEZ 09669221 V1LLAREJO DEORB1GO 09.09.2006 380.00 i RD 1428/03 050. 6
240016110894 R JIMENEZ 71442520 VILLATURIEL 10.06.2006 10.00 RD 772/97 001.4
240016119710 DESBROCES Y JARDINERIA ANC B2728II46 LUGO 24.08.2006 150.00 RD 2822/98 016.
240016253668 M FERNANDEZ 10011345 MONFORTE DE LEMOS 05.12.2006 150,00 RD 1428/03 018.2 3
240016117864 J GARCIA 33856920 RIBERA DE PIQUIN 29.06.2006 10.00 RD 2822/98 026.1
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2493 228,80 euros

Expediente Sancionado/a Idcntif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

240046244291 GUERRERO 50036343 LAS ROZAS DE MADRID 15.08.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
2400-16151264 J RODRIGUEZ 0014.3494 LEGANES 0-1.05.2006 60.00 RDL 8/2004 00.3. B
240016101789 E JIMENEZ 05252.328 MADRID 17.08.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240150107666 J CHINCHILLA 05391279 MADRID 2.3.09.2006 200.00 RD 1428/03 0-18. 3
24010.3996452 FGUERRA 09461608 MADRID 19.09.2006 450.00 1 RD 1428/03 050. 6
2400162.36476 S RIZO 12768472 MADRID 19.08.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
24040.3972290 M GARAIZABAL 7272.3447 MADRID 12.08.2006 100.00 RD 1428/03 048.
24001611794.3 J MALES X2095020L TORREJONDEARDOZ 11.08.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
240150106455 J GOMEZ 51660079 VELILLA SAN ANTONIO 06.09.2006 140.00 RD 1428/03 048. 7
240016606772 J MURILLO 18207461 ORCOYEN 12.08.2006 150.00 RD 1428/0.3 146.1 4
240016609207 A IZQUIERDO 09770859 PAMPLONA 11.10.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3
240045661982 11 COLLADO 11361074 AVILES 28.07.2006 150.00 RD 1428/03 117.1 .3
240016158544 M MARQUES 71628981 CANGAS DENARCEA 25.08.2006 150,00 RD 2822/98 010.1
240101157.371 A GUTIERREZ 10766707 OVIEDO 21.11.2006 100.00 RD 1428/0.3 050.
240046594265 FMONTOYA 09373535 OVIEDO 22.07.2006 120.00 RD 1428/0.3 094.1
240016281822 JPEREZ 71773601 SANTA EULALIA OSCOS 02.11.2006 150.00 RD 1428/0.3 117.1 3
240016146712 R MONTES 34988522 CARTELLE 30.07.2006 450.00 RD 2822/98 001.1
24001659-1551 R MONTES 34988522 CARTELLE 30.07.2006 150,00 RD 2822/98 012.5
240101022660 AYAÑEZ 3472257.3 EL BARCO VALDEORRAS 23.11.2006 100.00 RD 1428/03 050.
2400458944.35 1 LOPEZ 10081164 O BARCO 06.05.2006 1.500.00 RDL 8/200-1 003.A
2400-16244710 JLOPEZ 34959471 OURENSE 29.07.2006 60,00 RD 1428/0.3 018.1
24001605.3564 J MARTINEZ 71933850 PALMA MALLORCA 25.0-1.2006 60.00 RDL 8/200-1 003.B
2400166.39.30.3 DBARROS 769.32510 PONTEVEDRA 08.12.2006 150.00 RD 1428/03 101.1 7
24001628-1.367 J IGLESIAS 14456733 ENMEDIO 08. H.2006 150,00 RD 1428/03 151.2 4
240016107550 R MORALES 51912800 CINES 23.08.2006 150.00 RD 1428/0.3 151.2 4
24010.39874.38 K NORRIS X3018096K SEVILLA 02.11.2006 100.00 RD 1428/03 018.
2400161.39744 OALMANZA X3300774K SEGOVIA 22.06.2006 150,00 RD 1428/03 117.1
2400-16598416 PANDRADE X2866.336F IRUN 22.08.2006 150.00 RD 1428/03 0-19.3
240016264113 M DUAL 35777118 SAN SEBASTIAN 10.09.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240016247140 MGARDE 72419769 SAN SEBASTIAN 09.10.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240016158740 S MARTINEZ 2513025! PATERNA 30.08.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240016257224 D JIMENEZ 09.327145 MAYORGA 09.09.2006 450.00 RD 772/97 001.2
240016241071 1 BORJA 711299.34 PEÑAFIEL 24.07.2006 150.00 RD 2822/98 012.5
2400162.31879 P RAMOS 09.327995 VALLADOLID 22.07.2006 10,00 RD 2822/98 026.1
240046231892 P RAMOS 09327995 VALLADOLID 22.07.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3
2400-16158763 F ZANABR1A 72827520 VITORIA GASTEIZ 31.08.2006 150.00 RD 2822/98 010.1
240016625407 D IVANOV X3OI2I96D BENAVENTE 28.11.2006 150.00 RD 1428/0.3 117.1 3
240046243171 Z IVANOV X572I589V BENAVENTE 17.08.2006 150.00 RD 2822/98 012.5
24010.3984000 F GARCIA 11692890 BENAVENTE 22.11.2006 100.00 RD 1428/0.3 048.
2400462654.39 JSALAZAR 71019065 BENAVENTE 10.11.2006 10.00 RD 2822/98 026.1

Ministerio de Economía y Hacienda

Delegadón de Economía y Hacienda de León
SECRETARÍA GENERAL

Sección Tesoro
Anuncio de la Delegación de Economía y I lacicnda de León sobre notificación de actos y/o liquidaciones que se han producido en el proce

dimiento recaudatorio, en periodo voluntario, de deudas de derecho público no tributarias.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria (BOE de 27-11 -2003), y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE i 8-12-2003), y dado que inten
tadas las coiicspondicntcs notificaciones, estas no han podido realizarse a los respectivos obligados al pago o a sus representantes por causas 
no imputables a la Administración en los domicilios conocidos, por el presente anuncio se cita a tales obligados al pago o a sus representantes, para 
que comparezcan en el plazo de 15 días naturales, contados a partir del siguióme al de la publicación del presente anuncio, en la Sección Tesoro 
de esta Delegación de Economía y I lacicnda, sita en Gran Vía de San Marcos n° 18, planta baja, de León (C.P. 24002), en horario de nueve a 
catorce horas, de lunes a viernes, telefono 987 876 243, para ser notificados de los actos y/o liquidaciones respectivos que someramente a con
tinuación se señalan:

Obligado al pago Domicilio Concepto/n° liquidación

LOBO GARCÍA DAVID CL BATALLA DE LEPANTO, 12 - 4°.- 24400 PONFERRADA (LEÓN)
I6077403N
RAMOS ROMA MÓNICA MARISA CL VENTA VELASCO. S/N.- 24113 ORALLO (LEÓN)

XI20988711
DELGADO FERRE1RA MARÍA JULIA CL 1 IOS TAL EL TREBOL N 601 KM 277.- 24293 ALBIRES (LEÓN)
X7469480T
ARIAS RODRÍGUEZ FRANCISCO CR N-601 PK 291.400.- 24290 MATALLANA DE VALMADRIGAL (I EÓN)
10016454'1"
IGLESIAS ARADESIVÁN AV CONSTITUCIÓN, 74 - .3".- 33401 GIJON (ASTURIAS)
53540I06Q

INFRACCIÓN ART.25.1 L.O. 1/1992

00024200600012251
INFRACCIÓN ART.25.1 L.O. 1/1992

00024200700000279
INFRACCIÓN ART.26.F L.O. 1/1992

00024200700000955
INFRACCIÓN ART.26.F L.O. 1/1992

00024200700001045
INFRACCIÓN ART.25.1 L.O. 1/1992

00024200700000393
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Obligado al pago Domicilio Concepto/»0 liquidación

NESRINEGHERNAOUT. AV ALCALDE MIGUEL CASTAÑO. 5.- 24005 LEÓN INFRACCIÓN ART.23.A L.0.1/1992
X4360648D
GONZÁLEZ MARTÍNEZ JOSÉ JULIÁN 

0966504IG
ATHENA EDUCATIONAL CONSULTING SL
B78O10865
TERESIIENKOALESANDR
X7099179E
REDONDO CABEZA DANIEL.
7I939699T
DAVID FLORES OBARRO
I2750806C
DE LA MATA ALLER CÉSAR

7I557818B
CALVO RIERA JORGE
0974069IF
LORENZANA GUTIÉRREZ ÓSCAR

09793739V
SOLIS RODRÍGUEZ JESÚS

09666856W
GARCÍA CALVO BENIGNO

11020097S
CELORIO BLANCO JOSÉ

09697183S
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ROMPIDO

10058280N
MÉNDEZ PRECIOSO VALENTÍN

4657I964T
RODRÍGUEZ SANTOLALLA JAVIER

I2340164C
IGLESIAS ARTÍGUEZ JOSÉ MARÍA 

714I752IZ
ÁLVAREZ FERNÁNDEZ DAVID

09806533T
FERNÁNDEZ CASTRO MÓN1CA

7I452786C
RAFAEL MÉNDEZ OLMOS

7I5206I4K
RUBÉN RODRÍGUEZ CERRILLO

7I139654X
DAVID SÁNCHEZ DÍAZ

71427753B
FERGONSA CONSTRUCCIONES YCONTRATASSL
B24508756
MÍNGUEZ BAJO ANTONIO

7145525 IR
DONCEL CENTENO ISMAEL
71433562R
PIRES ALFANDEGA DANIEL ANGELO.
X2826889M
ÁLVAREZ PÉREZ DAVID

I0889650R
DE PRADO ESCANCIANO ALBERTO
098130-18 Y
GRATEROL VILLANUEVA Jl IONATAN JOSÉ
X7552491G
ÁLVAREZ DIÉGUEZ RUBÉN

I0087365W
RODRÍGUEZ PÉREZ SERGIO 

7I55I750S
DE BRITO JARDÍN ABEL 

715232571.
MORENO ÁLVA REZ JOSÉ ANTONIO

52763775G
CABALLERO BLANCO YONATAN
7I444180Q
RODRÍGUEZ BLANCO ENMA 

7I436458E

AV MADRID, 9.-24005 LEÓN
00024200700000865
INFRACCIÓN ART.26.F.L.0.1/1992

00024200700000977
AV ESPAÑA (UR APARTOVILLA), 133.- 28230 LAS ROZAS DE MADRID (MADRID) INFRACCIÓN ART.22.3B LEY SEG CIUDAD.

CLELADIA BAYLINA, 3 -1".- 24400 PONFERRADA (LEÓN)

CL BALMES, 16 - Io B.- 34004 FALENCIA

CL GARCÍA MORATO, 21 A - .3° J.-47006 VALLADOLID.

CL ANTONIO BORDAS. 51-2°.- 24750 LA BAÑEZA (LEÓN)

CLSAMPIRO. 4 - 2° B.- 24001 LEÓN

CL CARDENAL CISNEROS. 63 - 2" B.- 24010 LEÓN

CL ALTA. 2.- 24970 VELILLA DE VALDORÉ (LEÓN)

LG QUINTANA DE RUEDA (LEÓN)

CL EL CABEZO. 6.- 24008 V1LLAQUILAMBRE (LEÓN)

CLTERC1O DE FLANDES, 29 - 2” L- 24400 PONFERRADA (LEÓN)

CL REAL. 35 - Io L- 24400 PONFERRADA (LEÓN)

CL VERSALLES. 5 - 5o A.- 47400 MEDINA DEL CAMPO (VALLADOLID)

CL ENTRE LOS PINOS, 6 - 2o 24121 AZADINOS (LEÓN)

CLLEÓN MARTIN GRANIZO, 17 - 5" A.- 24005 LEÓN

CL VICTOR DE LOS RIOS, 12 -1" D

PZ DOCTOR GENAD1O. S/N -PISO: EN - PUERTA: A .-24540 CACABELOS (LEÓN)

CL VENEZUELA. 9 - 2" B .- 47014 VALLADOLID

CL MARCELINO ELOSUA, 7 - 3° B.-

PS SALAMANCA. 19.- 24009 LEÓN

CL VALCARCE. 3 - 3o B.- 24010 LEÓN

CL PÉREZ CALDOS, 7 - BJ -PUERTA:D.- 24009 LEÓN

Cl. BEN SAMUEL. 1 - 2".- 24300 BEMBIBRE (LEÓN)

CL EL CISNE. 4-2°.- 240I0LEÓN

CL PEÑACORADA, 6 - 3" C- 24800 CISTIERNA (LEÓN)

CL EL CRISTO, 8 - 2°.- 24400 PONFERRADA (LEÓN)

CLCONDE PENOSA, 55 - 2" .-32300 O BARCO DE VALDEORRAS (CURENSE)

CL PASEO JARDIN, 27 - 2“ C- 24750 LA BAÑEZA (LEÓN)

CL MURCIA, 57.- 24400 PONFERRADA (LEÓN)

CL ANTONIO LOPEZ PELAEZ, 2.- 24400 PONFERRADA (LEÓN)

CL LA PUNTE. 6.- 24649 ALCEDO DE ALBA (LEÓN)

CL24 DE ABRIL. 3 - 3° DR.- 2400-4 LEÓN

00024200700000898
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200600012238
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200700000213
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200700000077
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200700000347
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200700000426
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200700000516
INFRACCIÓN ART.23.B L.0.1/1992

00024200700000731
INFRACCIÓN ART.23.AL.O.I/I992 

00024200700000887 .
INFRACCIÓN ART.23.A L.0.1/1992

00024200700000911
INFRACCIÓN ART.25.1 LO. 1/1992

00024200600012429
INFRACCIÓN ART.23.A L.0.1/1992

00024200600012756
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200600012576
INFRACCIÓN ART.23. A L.0.1/1992 

00024200600011575
INFRACCIÓN ART.23. A L.0.1/1992 

00024200600012969
24006 LEÓN INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200600012306
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200600012262
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200700000066
2-1008 LEÓN INFRACCIÓN ART.69.3.B LEY DITORIE 

00024200700000167
INFRACCIÓN ART.54.1 LEY 0.4/2000

00024200700002103
INFRACCIÓN ART23.A LEY 0.1/1992

00024200700000922
INFRACCIÓN ART.23.A L.0.1/1992

00024200700000764
INFRACCIÓN ART.26.1 L.0.1/1992

00024200700000876
INFRACCIÓN ART.23. A L.0.1/1992

00024200700001967
INFRACCIÓN ART.23.A .L.0.1/1992

00024200700001945
INFRACCIÓN ART.23.A L.0.1/1992

0002-1200700001934
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200700001484
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200700001394
INFRACCIÓN ART.25.1,23. A L.0.1/1992

00024200700001361
INFRACCIÓN ART.25.1 L.0.1/1992

00024200700001359
INFRACCIÓN ART.23.A L.0.1/1992

00024200700001989
INFRACCIÓN ARL23.A L.0.1/1992

00024200700001978

Se advierte a los obligados al pago y a sus representantes que, de no comparecer en cl plazo de 15 días naturales anteriormente señalado, la 
respectiva notificación del acto y/o liquidación del procedimiento recaudatorio se entenderá producida a lodos los efectos desde cl día siguiente 
al del vencimiento de dicho plazo señalado para comparecer.

León, 28 de lebrero de 2007.-La Delegada de Economía y 1 lacicnda. Laura Muñoz Cascajo. 2461
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL 

Administración 24/03

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de “ausente" y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOEdel 14), por el presente anun
cio se procede a la notificación de la resolución de fecha 23 de noviem
bre de 2006 dictada por la Directora de Administración de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de León, a la empresa del Régimen 
General Camping y Servicios Órbigo SL, con C.C.C. 24103874449 
expediente número 24 03 2006 0 00892189, en virtud de la cual se daba 
traslado de la resolución de un expediente de devolución de cuotas. 
El citado expediente se encuentra a su disposición en esta Administración 
24/03, sita en avenida Facultad n° I de León.

Frente a la presente resolución, podrá interponerse recurso de 
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de laSeguridad Social (BOEdel día 25) y los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (BOEdel día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, antes 
citada.

La Directora de la Administración, Irene Diez García.
2778 28.80 euros

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, hace saber: »
Que al haber sido devuelta por el servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de "desconocido" y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), 
por el presente anuncio se procede a la notificación de la resolución 
de fecha 2 I de noviembre de 2006 dictada por la Directora de 
Administración de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
León, al trabajador del Régimen Especial Agrario (Cuenta Ajena) 
don Faraji — Khadija, con N.A.F. 241016897480 expediente nú
mero 24 03 2006 0 00886230, en virtud de la cual se daba traslado de 
la resolución de un expediente de devolución de cuotas. El citado 
expediente se encuentra a su disposición en esta Administración 
24/03, sita en avenida Facultad n° I de León.

Erenle a la presente resolución, podrá interponerse recurso de 
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real 
Decreto 1415/2004, de II de junio que aprueba el Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social (BOE del día 25) y los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 

entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes 
citada.

La Directora de la Administración, Irene Diez García.
2779 28,80 euros

* * * _

El Director Provincia! de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de "desconocido" y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), 
por el presente anuncio se procede a la notificación de la resolución 
de fecha 14 de diciembre de 2006 dictada por la Directora de 
Administración de la Tesorería General de la Seguridad Social de 
León, a la empresa del Régimen General Excavaciones Franco SA. 
con C.C.C. 24005379324 expediente número 24 03 2006 0 00898657. 
en virtud de la cual se daba traslado de la resolución de un expe
diente de devolución de cuotas. El citado expediente se encuentra a 
su disposición en esta Administración 24/03, sita en avenida Facultad 
n° I de León.

Frente a la presente resolución, podrá interponerse recurso de 
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real 
Decreto 1415/2004, de II de junio que apmebael Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social (BOEdel día 25) y los artícu
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes 
citada.

La Directora de la Administración, Irene Diez García.
2780 28,80 euros

* * *

El Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de León, hace saber:
Que al haber sido devuelta por el servicio de Correos la comuni

cación cursada al efecto, con la indicación de "desconocido" y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), 
por el presente anuncio se procede a la notificación de la resolución 
de fecha 18 de octubre de 2006 dictada por la Directora de Administración 
de la Tesorería General de la Seguridad Social de León, al trabaja
dor del Régimen Especial Agrario (Cuenta Propia) don Jesús González 
I Juerga, con N.A.F. 24035653844 expediente número 24 03 2006 0 
00833888, en virtud de la cual se daba traslado de la resolución de un 
expediente de devolución de cuotas. El citado expediente se encuen
tra a su disposición en esta Administración 24/03, sita en avenida 
Facultad n° I de León.

Frente a la presente resolución, podrá interponerse recurso de 
alzada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día si
guiente a su notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio que apmebael Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social (BOE del día 25) y los artícu
los 114 y I 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común (BOE del día 27).
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Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de 
dicho recurso sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá 
entenderse desestimado, lo que se comunica a efectos de lo estable
cido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, antes 
citada.

La Directora de la Administración, Irene Diez García.
2781 28,80 euros

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03
N° expediente: 24/03/05/2149/17.
Nombre/razón social: Joma Textil SL.
Domicilio: Plaza San Miguel, 10.
Localidad: 24700- Astorga.
Número documento: 24 03 603 07 000743048.

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-603)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número tres de León.
I lace saber: En el expediente administrativo de apremio que se ins

truye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor Joma Textil SL, 
por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el Director 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 16 de febrero de 
2007 la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de referen
cia. que le fueron embargados en procedimiento administrativo de 
apremio seguido contra dicho deudor, precédase a la celebración de 
la citada subasta el 26 de abril de 2007, a las 11.05 horas, en calle 
Cinco de Octubre 20, 4a, León, y obsérvense en su trámite y reali
zación las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1415/2004, de II de junio (HOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como 
el tipo de subasta son los indicados en relación adjunta.

Molifiqúese esta providencia al deudor, al depositario de los 
bienes embargados, al cónyuge, a los condueños, a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de embargo 
practicadas con anterioridad al derecho de la Seguridad Social, con 
expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adju
dicación de los bienes, podrán liberarse los mismos pagando el importe 
total de la deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y las cos
tas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta 
lo siguiente:

I .-Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de su
basta serán los indicados en la Providencia de subasta.

2. - Que los licitadorcs habrán de conformarse con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo dere
cho a exigir otros: de no estar inscritos los bienes en el Registro, la es
critura de adjudicación es estar inscritos los bienes en el Registro, 
la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede efec
tuarle la inmalriculación en los términos prevenidos por el artículo I99.b) 
de la Ley I lipolccaria, y, en los demás casos en que sea preciso, ha
brán de proceder, si les interesa, como dispone el título VI de dicha 
Ley.

3. - Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no 
destinándose el precio del remate a su extinción.

4. - Las posturas deberán presentarse cñ sobre cerrado, conforme 
al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las mis
mas hasta el día 25 de abril de 2007. Simultáneamente a la presenta
ción de la oferta el lidiador deberá constituir depósito, acompañando 
a cada postura cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, por importe, en lodo caso, del 25 
por 100 del tipo de subasta.

5. - Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por 
100 del tipo de enajenación en el acto de celebración de la subasta, 
constituyendo en el acto un depósito del 30 por 100 del tipo fijado 

para la subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente pos
tura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. -Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guar
dar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por 100 del tipo de su
basta.

7. -EI adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, 
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el 
precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, den
tro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, per
diendo el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las responsa
bilidades en que pudiere incurrir por los mayores perjuicios que, 
sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudi
cación.

8. -La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recar
gos y costas del procedimiento, procediendo, en su caso, a la devolu
ción de los cheques que se hubieran formalizado para la constitu
ción del depósito.

9. -AI deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore 
las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del 
artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres días hábiles 
contados a partir de la fecha de su celebración.

10. -Quc la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certifi
cado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el plazo 
máximo de treinta días; en este caso, se adjudicará el bien subas
tado, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devol
verá el depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del 
precio satisfecho.

1 l.-Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del 
bien adjudicado, incluidos los fiscales y regístrales, serán siempre 
a cargo del adjudicatario.

12. - Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados, a 
lodos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. -En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de su
basta se oslara a lo establecido en el Reglamento de Recaudación ci
tado.

Advertencias:
Para cualquier información relativa a subastas los interesados 

podrán consultar en la dirección de internet: hllp:/www.scg.-social.cs
Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 

podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con
tado a partir de su recepción porcl interesado, conforme a lo dis
puesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (J5OE del día 29), significándose que el procedimiento 
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías 
para el pago de la deuda, Transcurrido el plazo de tres meses desde la 
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución 
expresa, el mismo podrán entenderse desestimado, según dispone 
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en 
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (J3OE del 
día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Relación adjunta de bienes (que se subastan)
El deudor: Joma Textil SL.
Finca número 01
Urbana.- Local comercial, en la calle Padre Miguélez, n° 14 bajo, 

en la localidad y Ayuntamiento de La Bañeza, con una superficie 
útil de 215,29 m2, que linda: Erenle, Calle de su situación; derecha, 
entrando, Porfirio de la Fuente; Izquierda, Isaac Moralinos, y fondo. 
Isaac Moralinos y Porfirio de la Fuente. Tiene una cuota de participa
ción del 25%. Inscrito en el Registro de la Propiedad de La Bañeza, 
Su referencia catastral es I273607TM6817S000I MR en el tomo 
1731, del libro 166, al folio 96, n" finca: 8187.
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Importe de la tasación: 126.558,00
Carga hipoteca: 205.053,32 Aragón y Rioja (IbcrCaja) Caja de 

Ahorros Zaragoza.
Tipo de subasta: 7.912,36.
León, a 21 de febrero de 2007-El Recaudador Ejecutivo, Mateo 

Martínez Campillo.
2815 . 109,60 euros

Ministerio de Medio Ambiente

Confederación Hidrográfica del Duero
Comisaría ele Aguas

Recuperación Materiales Diversos S A con CIE A 24228538 so
licita de la Confederación Hidrográfica del Duero, autorización para 
efectuar el vertido de las aguas pluviales y de las aguas residuales 
del lavado de máquinas y equipos procedentes da la planta de valo
rización de residuos, a un pequeño reguero el cual desemboca en el 
Arroyo de los Anlimios, en t.m. de Chozas de Abajo (León).

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las aguas de cscorrcnlía pluvial, previa su incorporación al cauce 
receptor, serán tratadas en la estación depuradora proyectada, que 
consta de las siguientes fases:

Línea de agua
- Prclralamicnlo: Canal de desbaste,
- Arqueta reguladora de caudal con by-pass.
- Balsa de decantación de aguas residuales de lavado y de plu

viales.
Las aguas residuales procedentes del lavado de maquinas y equi

pos. previa su incorporación al cauce receptor, serán tratadas en la 
estación depuradora proyectada, que consta de las siguientes fases:

Línea de agua
- Balsa de retención de lodos y aceites.
- Separador de aceites c hidrocarburos.
- Balsa de decantación de aguas residuales de lavado y de plu

viales.
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 248 del Reglamento del Dominio Público I lidráulico. apro
bado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el 
plazo de treinta días contados a partir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de Provincia, quienes se consideren afec
tados presenten las oportunas alegaciones, en la Alcaldía de Chozas 
de Abajo o ante esta Secretaría de la Confederación I lidrográfica de 
Duero, calle Muro, 5, Valladolid, donde se halla de manifiesto las 
documentaciones técnicas del expediente de referencia. (V-I393.I-LE).

Valladolid, 20 de febrero de 2007.-EI Jefe de Área de Calidad 
de las Aguas, Julio Pajares Alonso.

2516 26,40 euros

Confederación Hidrográfica del Norte
Secretaría General

Anuncio de la Confederación I lidrográfica del Norte relativo a la 
notificación de resolución por la que se impone mulla coercitiva, en 
el expediente sancionador S/24/0058/05

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública 
notificación de la resolución, por la que se impone mulla coercitiva, 
relativa al expediente sancionador que se indica, a las personas o en
tidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado 
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido 
practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Presidente 
de la Confederación I lidrográfica del Norte o recurso conlencioso-ad- 
minislrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Asturias o el co
rrespondiente a la circunscripción del domicilio del denunciado. Los 
plazos de interposición de ambos recursos serán, respectivamente, 
de un mes y dos meses a contar desde el día siguiente a! de la pre
sente publicación.

Las obligaciones económicas impuestas podrán ingresarse (indi
cando esta referencia S/24/0058/05) en la siguiente cuenta:

Titular de la cuenta: Confederación Hidrográfica del Norte.
Banco de España: 9000.
Sucursal: 0046.
Dígito de Control: 40.
C/C: 0200000780.
El ingreso habrá de hacerse efectivo dentro de los plazos siguien

tes:
a) Efectuada la publicación entre los días I y 15 de cada mes, 

desde la fecha de publicación hasta el día 20 del mes posterior o. si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Efectuada la publicación entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiqnlc.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de Infracciones 
y Denuncias de la Confederación I lidrográfica del Norte, plaza de 
España 2, de Oviedo.

Expediente: S/24/0058/05. Sancionado: Asaba! Pórtela SL. 
Documento Nacional de Identidad: B-24504839. Término municipal: 
Vega de Valcarcc (León). Resolución: 16 de febrero de 2007. Cuantía 
de la Mulla: 240,40 euros. Requerimiento: A Un de que en el plazo de 
quince días contados a partir de la presente publicación, reponga las 
cosas a su estado primitivo, demoliendo las obras e instalaciones 
realizadas. Artículo Ley de Aguas: 116 d). Artículo Reglamento 
Dominio Público Hidráulico: 315 c). Artículo Régimen Jurídico 
Procedimiento Administrativo Común: 99.1.

Oviedo. I de marzo de 2007- El Secretario General, P.D. La Jefa 
de Servicio de Comunidades de Usuarios, Régimen Sancionador y As. 
Jurídic., Paula Fernández Ncspral Fueyo. 2766

Comisaria de Aguas

INFORMACIÓN PÚBLICA

Expediente de vertido de aguas residuales
Expediente: V/24/07265.
Peticionario: Slatc, MB SL.
Vertido:
Denominación: Extracción de pizarra en Enciendo.
Localidad: Fuente la Puerca.
Térm. municipal: Enciendo.
Provincia: León.
Río/cuenca: Del Lago/Cabrera.
El vertido cuya autorización se solicita corresponde a las aguas 

residuales de cscorrcnlía de “Extracción de pizarra en Encinedo’’- 
“Slatc MB, SL".

Las instalaciones de depuración constan básicamente de los siguien
tes elementos:

Vertido I: N02400703 Escórrcntía-Slatc-Encincdo
- Decantador.
Vertido 2: N02400704 Escorrentía-Slale-Encincdo
- Decantador.
Lo que se hace público para general conocimiento, por un plazo 

de treinta días, contados a partir del siguiente a la fecha de publica
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León, a lin de que los que se consideren perjudicados con lo so
licitado, puedan presentar sus reclamaciones en la Confederación 
I lidrográfica del Norte durante el plazo indicado.
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El expediente de venido estará de manifiesto en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas en el Poblado del Pantano de Barcena, apdo. 
oficial, 24400 Ponferrada, (León).

El Ingeniero Técnico-Jefe Sección Bierzo, Jorge Gutiérrez 
González.

2213 24,00 euros

* * *

INFORMACIÓN PÚBLICA

Expediente de vertido de aguas residuales
Expediente: V/24/07267.
Peticionario: S.A.T. Eerbe n° 8451.
Vertido:
Denominación: Nave agrícola en Las Yeguas.
Localidad: Las Yeguas.
Térm. municipal: Carraccdclo.
Provincia: León.
Río/cucnca: Acuíferos aislados o baja pcrmcabilidad/Acuíferos 

aislados o baja permeabilidad.
El vertido cuya autorización se solicita corresponde a las aguas 

residuales de ascos de industria asimilables a urbana de "Nave agrí
cola en Las Yeguas"’ - “S.A.T., Eerbe n° 8451", con un volumen má
ximo anual de 20 m‘.

Las instalaciones de depuración constan básicamente de los siguien
tes elementos:

- Fosa séptica enterrada de 12.000 I.
Lo que se hace público para general conocimiento, por un plazo 

de treinta días, contados a partir del siguiente a la fecha de publica
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León, a fin de que los que se consideren perjudicados con lo so
licitado, puedan presentar sus reclamaciones en la Confederación 
I lidrográfica del Norte durante el plazo indicado.

El expediente de venido estará de manifiesto en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas en el Poblado del Pantano de Bárccna, apdo. 
oficial, 24400 Ponferrada, (León).

El Ingeniero Técnico-Jefe Sección Bierzo, Jorge Gutiérrez 
González.

2214 24,00 euros

Anuncios Urgentes
Ayuntamiento de Ponferrada

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de marzo de 2007, ha 
sido aprobado el pliego de cláusulas administrativas que ha de regir 
el concurso por procedimiento abierto, convocado por el Ayuntamiento 
de Ponferrada para la adjudicación de las obras de: "Urbanización 
de la calle Tras la Encina desde la calle Paraisín hasta la plaza de La 
Torre de San Lorenzo", el cual se expone al público por plazo de 
ocho (8) días hábiles contados a partir del siguiente a la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que 
puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de cláusulas administrativas particu
lares.

I.- Entidad Adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Ponferrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento. Negociado de Contratación.
2.4 Objeto del contrato y duración del mismo
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la realización 

de las obras de "Urbanización de la calle 'iras la Encina desde la 
calle Paraisín hasta la plaza de la Torre de San Lorenzo".

b) Lugar de Ejecución: Municipio de Ponferrada.
c) Plazo de Ejecución: Tres meses.
3. -Tramitación, procedimiento y formado adjudicación.
Tramitación: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. - Presupuesto del contrato, financiación:
El presupuesto asciende a la cantidad de 101.016,65 euros (ciento 

un mil dieciséis euros con sesenta y cinco céntimos de curo).
Financiación:
Año 2007: 101.016,65 €.
5. - Garantías:
a) Provisional: (2.020.33 €) dos mil veinte euros con treinta y 

tres céntimos de euro.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del contrato.
6. - Obtención de información y documentación:
a) Entidad: Ayuntamiento de Ponferrada. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y código postal: Ponferrada (León) 24400.
d) Teléfono: Negociado de Contratación: 987 446 646; 987 446 

678.
c) Fax: 987 44 66 30.
f) Fecha límite de obtención de documentación en información: 

Ultimo día de plazo de presentación de proposiciones.
7. - Clasificación.
No se exige clasificación.
8. - Criterios objetivos de adjudicación y modelo de proposición 

económica:
Serán los recogidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares.
9. - Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Finaliza a los 26 días naturales 

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia que de coincidir en sábado o 
en festivo se trasladará al lcl día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Negociado de Contratación de 
9.00 horas a 14.00 horas, lodos los días excepto sábados.

d) Plazo durante el cual el lidiador oslara obligado a mantener su 
oferta: Tres (3) meses contados desde la fecha de apertura de las pro
posiciones.

10. - Apertura de ofertas: Tendrá lugar el tercer día hábil siguiente 
al de la apertura del sobre de documentación general a las 12.30 en el 
salón de sesiones de La Casa Consistorial del Ayuntamicnlo de 
Ponferrada, (de coincidir en sábado o festivo se trasladará al 1“ día hábil 
siguiente).

11. - Gastos de anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
Ponferrada, 14 de marzo de 2007.-EI Concejal Delegado R. 

Interior, Luis Antonio Moreno.
2845 59.20 euros

Ayuntamiento de Cedrones del Río
Por el Ayuntamicnlo Pleno han sido aprobados, entre otros, los si

guientes documentos que se exponen al público por espacio de quince 
días hábiles a efectos de examen y posibles reclamaciones por los 
interesados:

- Padrón censo canino año 2007.
- Padrón sobre recogida de basuras de este municipio año 2007.
- Rectificación inventario municipal.
Cabrones del Río, 12 de marzo de 2007.-EI Alcalde, Pedro 

Gallego Prieto.
2887 2,20 euros


